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GENSA S.A. ESP rige sus actos por las normas del derecho privado 

conforme lo dispone el artículo 32 de la Ley 142 de 1994. Esta subserie 

se sustenta en el Acta de Asamblea Ordinaria de Accionistas No. 054 de 25 

de marzo de 2022, el cual reconoce en el Capítulo 1. Denominación, 

Naturaleza jurídica y regimen, Articulo 2. GENSA S.A. ESP es una empresa 

de servicios públicos mixta, de nacionalidad Colombiana, constituida como 

sociedad por acciones, del tipo de las anónimas, sometida al régimen 

general de los servicios públicos domiciliarios y que ejerce sus actividades 

dentro del ámbito del derecho privado como empresario mercantil por lo tanto 

el documento representativo para la toma de decisiones esta contenido en 

esta subserie documental. Estos documentos poseen valores secundarios, 

ya que testimonian decisiones de la primera autoridad ejecutiva de Gensa, 

dentro del desarrollo de su gestión misional y administrativa para el desarrollo 

y el buen funcionamiento de la organización. Los tiempos de retención 

empiezan a contar a partir de la pérdida de vigencia de la decisión 

administrativa. Se deben conservar permanentemente, su valor es mediato 

predecible. La reproducción se debe hacer al momento de su sanción en el 

Archivo de Gestión a través de digitalización por el encargado de la oficina 

que garantice su autenticidad y durabilidad. Se conservan los soportes 

originales y tecnológicos. 
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Documento que dispone medida u orden emanada de la Alta 

Dirección de la Organización, a través de las cuales, se 

implementan planes y políticas que orientan el quehacer de la 

sociedad, frente a disposiciones o reglamentación externa o 

situaciones internas propias de la gestión empresarial, estas 

comunicaciones tienen por objeto informar acerca de un hecho o 

situación específica (horarios especiales, novedades de personal...) 

que no altera la naturaleza de las operaciones, normas o 

procedimientos de la entidad. Una vez cumplido el tiempo de 

retención se elimina, toda vez que este documento se utiliza como 

una herramienta informativa, para emitir un mensaje a los 

colaboradores, sobre aspectos de carácter netamente 

administrativos. Se elabora inventario previa aprobación del Comité 

Interno de Archivo por medio de acta de eliminación por el grupo de 

trabajo de gestión documental delegado por Servicios Generales. El 

proceso se realiza por método borrado para documentos digitales y 

picado para documentos físicos. Dando cumplimiento al Acuerdo 

004 de 2019 del AGN. y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 

del Ministerio de Cultura. 
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Subserie informativa y de valor administrativo, que reflleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época y/o un proceso por lo que se 

recomienda su conservación permanente. Los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe por lo cual 

se digitaliza en el archivo de gestión por el encargado de la oficina 

con el fin de evitar su deterioro por manipulación. Se conservan los 

soportes originales y tecnológicos. Cumplimiento Acuerdo 004 de 

2019 del AGN. 
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SEG-01  ACCIONES CONSTITUCIONALES           

SEG-01.01  ACCIONES DE CUMPLIMIENTO 

 Demanda 

 Auto de admisión de la demanda 

 Notificación de la demanda 

 Contestación de la demanda 

 Auto decretando pruebas 

 Fallo de primera instancia 

 Escrito de recurso 

 Auto de admisión de recurso 

 Notificación del recurso 

 Contestación del recurso 

 Auto decretando pruebas 

 Auto de resolución de recurso 
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Artículo 87 de la Constitución Política, como un mecanismo para que 

toda persona pueda "acudir ante la autoridad judicial para hacer 

efectivo el cumplimiento de una Ley ". Esta subserie se conserva 

permanentemente. Documentos con valor administrativo, legal y 

jurídico, una vez agotados los valores primarios afloran valores 

secundarios. En estos procesos los ciudadanos o funcionarios la 

exigencia de darle cumplimiento a una norma o disposición, estas 

acciones son un antecedente que afecta patrimonialmente o el 

funcionamiento de Gensa. Se digitalizan en el Archivo de Gestión 

por parte de los funcionarios de la Secretaría General y se 

transferiran al Archivo Central e Histórico en los soportes papel y 

digital. Una vez terminado el trámite en el Archivo Central se 

conserva de manera permanente por contener información que da 

fé del cumplimiento por parte de la secretaria general en la 

conservación de los documentos de archivo de la entidad en un 

período o época. 
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SEG-01.02  ACCIONES DE GRUPO 
 

 Demanda 

 Auto de admisión de la demanda 

 Notificación de la demanda 

 Contestación de la demanda 

 Auto decretando pruebas 

 Fallo de primera instancia 

 Escrito de recurso 

 Auto de admisión de recurso 

 Notificación del recurso 

 Contestación del recurso 

 Auto decretando pruebas 

 Auto de resolución de recurso 

 X X 5 5 X  X   
Esta subserie se conserva permanentemente. Documentos con 

valor administrativo, legal y jurídico, una vez agotados los valores 

primarios afloran valores secundarios. En estos procesos los 

ciudadanos o funcionarios hacen la exigencia de darle cumplimiento 

a sus derechos colectivos. Estas acciones son un antecedente que 

afecta patrimonialmente o el funcionamiento de Gensa. Se 

recomienda un tiempo de retención de diez (10) años contados a 

partir de la expedición de la sentencia o del fallo. Esta retención 

contempla cinco (5) años para responder a posibles procesos 

administrativos sancionatorio y otros cinco (5) años por temas 

precauciónales que permitan evidenciar que los intereses de la 

comunidad fueron atendidos según los lineamientos de la norma. Se 

digitalizan en el Archivo de Gestión por parte de los funcionarios de 

la Secretaría General y se transferiran al Archivo Central e Histórico 

en los soportes papel y digital. Una vez terminado el trámite en el 

Archivo Central se conserva de manera permanente por contener 

información que da fé del cumplimiento por parte de la secretaria 

general en la conservación de los documentos de archivo de la 

entidad en un período o época. 
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SEG-01.03  ACCIONES POPULARES 
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Se sustenta en el artículo 88 de la Constitución Política. Esta 

subserie se conserva permanentemente. Para las acciones 

populares se recomienda un tiempo de retención de diez (10) años 

contados a partir del fallo en primera o segunda instancia, según 

sea el caso. Documentos con valor administrativo, legal y jurídico, 

una vez agotados los valores primarios afloran valores secundarios. 

En estos procesos los ciudadanos o funcionarios hacen la exigencia 

de la protección de los derechos e intereses colectivos, relacionados 

con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad pública, la 

moral administrativa, el ambiente. Se digitalizan en el Archivo de 

Gestión por parte de los funcionarios de la Secretaría General y se 

transferirán al Archivo Central e Histórico en los soportes papel y 

digital. Una vez terminado el trámite en el Archivo Central se 

conserva de manera permanente por contener información que da 

fé del cumplimiento por parte de la secretaria general en la 

conservación de los documentos de archivo de la entidad en un 

período o época. 
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Documentos de valor administrativo y jurídico. Se susenta en Art. 

86 de la constitución política de Colombia, el Decreto 2591 de 

1991 y el Decreto 1382 de 12 de julio de 2000. Para las acciones de 

tutela se recomienda un tiempo de retención de diez (10) años 

contados a partir del fallo en primera o segunda instancia, según 

sea el caso. Esta retención contempla cinco (5) años para responder 

a posibles investigaciones disciplinarias y otros cinco (5) años por 

temas precauciónales que permitan evidenciar que las solicitudes 

de la ciudadanía fueron atendidas de manera clara, oportuna y 

respetando el derecho de turno en Gensa. Se digitalizan en el 

Archivo de Gestión por parte de los funcionarios de la Secretaría 

General y se transferiran al Archivo Central e Histórico en los 

soportes papel y digital. Una vez terminado el trámite en el Archivo 

Central se conserva de manera permanente por contener 

información que da fé del cumplimiento por parte de la secretaria 

general en la conservación de los documentos de archivo de la 

entidad en un período o época. 

CONVENCIONES 

 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
 

 Tipología Documental 

ELABORÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 

   

LIDER SERVICIOS GENERALES 

 
28/12/2022 

APROBÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

  Juan Guillermo Correa García  

presidente del comité de Archivo 

28/12/2022 

   

 



 
 
 
 
 

Dirección Administrativa de Talento Humano y Tecnología 
Código D-019 

Vigencia 28/Feb/2023 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
Versión 09 

Página 8 de 271 

 

 

CONVENCIONES 

 
SOPORTE 

P Físico  
RETENCIÓN 

AG 
Archivo de 

Gestión 
 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

CT Conservación Total M Medios Tecnológicos 

E Electrónico AC Archivo Central E Eliminación S Selección 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA 

OFICINA PRODUCTORA: SECRETARIA GENERAL CÓDIGO: SEG 

 

CÓDIGO 

 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  

PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

SEG-02  ACTAS 
          

 

 

 

 
SEG-02.01 

 

 

 

 
 ACTAS DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Acta de reunión 

  

 

 

 
X 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 
5 

 

 

 

 
5 

 

 

 

 
X 

  

 

 

 
X 

  

 

Subserie sustentada en el Acta de Asamblea Ordinaria de 

Accionistas No. 054 de 25 de marzo de 2022, el en articulo 37. Actas 

de la Asamblea General de Accionistas. De lo ocurrido en las 

reuniones de la Asamblea, se dejará constancia en las actas. Estos 

documentos poseen valores secundarios, ya que testimonian 

decisiones de los representantes de la composición accionaria de 

Gensa, para el desarrollo y el buen funcionamiento de la 

organización. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir 

de la pérdida de vigencia del acta. Se deben conservar 

permanentemente, su valor es mediato predecible. La reproducción 

se debe hacer al momento de su sanción en el Archivo de Gestión 

a través de digitalización por el encargado de la oficina que 

garantice su autenticidad y durabilidad. Se conservan los soportes 

originales y tecnológicos. 
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JURÍDICA 
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Subserie sustentada en la Decisión Administrativa PRE-015 del 14 

de marzo de 2022 y por lo dispuesto en el Decreto Nacional 1069 

de 2015. En ellas se encuentran consolidadas las políticas sobre la 

prevención del daño antijurídico y la orientación de la defensa de los 

intereses de la empresa. Se considera un tiempo mínimo de 

(10) años, contados a partir de la finalización de su vigencia el cual 

tiene por finalidad otorgar un plazo precausional para que el 

documento pueda ser consultado por comités posteriores. Una vez 

terminado el trámite en el Archivo Central se conserva de manera 

permanente por contener información que da fé del cumplimiento 

por parte de la secretaria general en la conservación de los 

documentos de archivo de la entidad en un período o época. Se 

deben digitalizar en el archivo de gestión por el encargado de la 

oficina y trasladar al Archivo Central para ser conservados en su 

soporte original y tecnológico. 
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Subserie que sustenta las reuniones de programación de 

actividades de cada una de las áreas, en estas se consolidan las 

opiniones del equipo de trabajo. Los tiempos de retención son (6) 

años contados a partir de la emisión del acta. no posee valores 

secundarios ya que los temas tratados en las actas con 

socializaciones de actividades a desarrollar, Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documento 

físico y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Servicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el 

Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES 

 Serie Documental 
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  Juan Guillermo Correa García 

presidente del comité de Archivo 

28/12/2022 
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SEG-02.20 

 

 

 

 
 

 ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Acta de reunión 

  

 

 

 
 

X 

 

 

 

 
 

X 

 

 

 

 
 

5 

 

 

 

 
 

5 

 

 

 

 
 

X 

  

 

 

 
 

X 

  

 

 
 

Subserie sustentada en el Acta de Asamblea Ordinaria de 

Accionistas No. 054 de 25 de marzo de 2022, el en articulo 46. 

Actas. De toda reunión de la Junta Directiva, el Secretario de la 

misma levantará un acta. Estos documentos poseen valores 

secundarios, ya que testimonian decisiones de la Junta Directiva de 

Gensa, dentro del desarrollo de las funciones de dirección, para el 

desarrollo y el buen funcionamiento de la organización. Los 

tiempos de retención empiezan a contar a partir de la pérdida de 

vigencia del acta. Se deben conservar permanentemente, su valor 

es mediato predecible. La reproducción se debe hacer al momento 

de su sanción en el Archivo de Gestión a través de digitalización por 

el encargado de la oficina que garantice su autenticidad y 

durabilidad. Se conservan los soportes originales y tecnológicos. 
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 Tipología Documental 

ELABORÓ 
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SEG-03.01 

 

 

 

 
 ACUERDOS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Acuerdos de la junta directiva 

  

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

X 

  

 

 

 

X 

  

 
 

Subserie sustentada en el Acta de Asamblea Ordinaria de 

Accionistas No. 054 de 25 de marzo de 2022, de las reuniones de 

la Junta Directiva, pueden elaborarse acuerdos para dejar en firme 

decisiones tomadas en las reuniones. Estos documentos poseen 

valores secundarios, ya que testimonian decisiones de la Junta 

Directiva de Gensa, dentro del desarrollo de las funciones de 

dirección, para el desarrollo y el buen funcionamiento de la 

organización. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir 

de la pérdida de vigencia del acuerdo. Se deben conservar 

permanentemente, su valor es mediato predecible. La reproducción 

se debe hacer al momento de su firma en el Archivo de Gestión a 

través de digitalización por el encargado de la oficina que garantice 

su autenticidad y durabilidad. Se conservan los soportes originales 

y tecnológicos. 
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 CIRCULARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Circular 

  

 

 

 
 

X 

 

 

 

 
 

X 

 

 

 

 
 

2 

 

 

 

 
 

3 

  

 

 

 
 

X 

   
Documento que dispone medida u orden emanada de la Alta 

Dirección de la Organización, a través de las cuales, se 

implementan planes y políticas que orientan el quehacer de la 

sociedad, frente a disposiciones o reglamentación externa o 

situaciones internas propias de la gestión empresarial, estas 

comunicaciones tienen por objeto informar acerca de un hecho o 

situación específica (horarios especiales, novedades de personal...) 

que no altera la naturaleza de las operaciones, normas o 

procedimientos de la entidad. Una vez cumplido el tiempo de 

retención se elimina, toda vez que este documento se utiliza como 

una herramienta informativa, para emitir un mensaje a los 

colaboradores, sobre aspectos de carácter netamente 

administrativos. Se elabora inventario previa aprobación del Comité 

Interno de Archivo por medio de acta de eliminación por el grupo de 

trabajo de gestión documental delegado por Servicios Generales. El 

proceso se realiza por método borrado para documentos digitales y 

picado para documentos físicos. Dando cumplimiento al Acuerdo 

004 de 2019 del AGN. y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 

del Ministerio de Cultura. 
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28/12/2022 

  

 



 
 
 
 
 

Dirección Administrativa de Talento Humano y Tecnología 
Código D-019 

Vigencia 28/Feb/2023 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
Versión 09 

Página 14 de 271 

 

 

CONVENCIONES 

 
SOPORTE 

P Físico  
RETENCIÓN 

AG 
Archivo de 

Gestión 
 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

CT Conservación Total M Medios Tecnológicos 

E Electrónico AC Archivo Central E Eliminación S Selección 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA 

OFICINA PRODUCTORA: SECRETARIA GENERAL CÓDIGO: SEG 

 

CÓDIGO 

 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  

PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

SEG-19  ESCRITURAS 
          

 

 

 

 
SEG-19.02 

 

 

 
 

 
ESCRITURAS 

ESTATUTOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 Escrituras 

 

 

 
 

DE 

 

 

 
 

CREACIÓN 

 

 

 
 

O 

 

 

 
 

MODIFICACIÓN 

 

 

 
 

D
E 

  

 

 

 
X 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 
5 

 

 

 

 
5 

 

 

 

 
X 

  

 

 

 
X 

  

 

 
Subserie sustentada en el Acta de Asamblea Ordinaria de 

Accionistas No. 054 de 25 de marzo de 2022, última modificación 

de estatutos, Estos documentos poseen valores secundarios, ya 

que constituyen la organización estructurar y organizacional de 

Gensa, dentro del desarrollo de las funciones de dirección, para el 

desarrollo y el buen funcionamiento de la organización. Los tiempos 

de retención empiezan a contar a partir de la pérdida de vigencia del 

estatuto. Se deben conservar permanentemente, su valor es 

mediato predecible. La reproducción se debe hacer al momento de 

su firma en el Archivo de Gestión a través de digitalización por el 

encargado de la oficina que garantice su autenticidad y durabilidad. 

Se conservan los soportes originales y tecnológicos. 
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Fecha: 

  

   

LIDER SERVICIOS GENERALES 
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  Juan Guillermo Correa García  

presidente del comité de Archivo 
 

28/12/2022 
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SEG-26  INFORMES           

 

 
SEG-26.04 

 

 
 INFORMES A ENTES DE CONTROL 

 

 

 

 

 Solicitud de información 

 

 

 

 

 Informe a Entes de Control 

 

 

 

 

 
Reporte ante el registro nacional de bases de datos - SIC y 

anexos 

  

 
X 

 

 
X 

 

 
5 

 

 
5 

 

 
X 

  

 
X 

  

 

 

 
Subserie sustentable por Ley 142 de 1994 de régimen de los 

servicios públicos domiciliarios, Ley 734 de 2002, Constitución 

Politica de Colombia artículos 119 y 2778, Esta subserie documental 

con valor informativo, legal que hace referencia a la documentación 

generada como resultado de facilitar el cumplimiento de las 

exigencias de la Ley o las solicitudes formales realizadas por los 

entes de control de Gensa. Una vez perdida la vigencia del informe 

se conservan dos años en el archivo de gestión y quince años en el 

archivo central.Se conserva de forma permanente. Una vez 

terminado el trámite se digitaliza en el archivo de gestión por el 

encargado de la oficina con fines archivísticos. Se conservan los 

soportes originales y tecnológicos. Ley 594 de 2000. Art. 49 
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 Tipología Documental 

ELABORÓ 
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28/12/2022 
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SEG-26.08 

 

 

 

 
 

 INFORMES DE GESTIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Informe de gestión 

  

 

 

 
 

X 

 

 

 

 
 

X 

 

 

 

 
 

2 

 

 

 

 
 

4 

  

 

 

 
 

X 

   

 

 

 

Subserie informativa y de valor administrativo, que refleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documento 

físico y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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LIDER SERVICIOS GENERALES 
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 Juan Guillermo Correa García  

presidente del comité de Archivo 
 

28/12/2022 

  

 



 
 
 
 
 

Dirección Administrativa de Talento Humano y Tecnología 
Código D-019 

Vigencia 28/Feb/2023 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
Versión 09 

Página 17 de 271 

 

 

CONVENCIONES 

 
SOPORTE 

P Físico  
RETENCIÓN 

AG 
Archivo de 

Gestión 
 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

CT Conservación Total M Medios Tecnológicos 

E Electrónico AC Archivo Central E Eliminación S Selección 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA 

OFICINA PRODUCTORA: SECRETARIA GENERAL CÓDIGO: SEG 

 

CÓDIGO 

 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  

PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

SEG-40  PROCESOS JUDICIALES 
           

 

SEG-40.01 
 


 

 


 

 


 

 


 

 


 

 


 

 


 

CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES 

 

 
Solicitud de Conciliación 

 

 
Admisión de la conciliación 

 

 
Requerimientos para subsanar requisitos 

 

 
Citación 

 

 
Acta de audiencia de conciliación 

 

 
Aprobación judicial 

  

D-120 
 

X 
 

X 
 

5 
 

5 
 

X 

  

X 

  

 
Decisión administrativa comité de conciliación No. 064 de 2020, 

acompañamiento legal, conciliaciones prejudiciales ante el 

Ministerio Público y toda la representación judicial de la sociedad, 

estos procesos estan sustentados en el Instructivo Gestión de 

Procesos Judiciales, Código D-120 Vigencia 11-Feb-2021, que 

permiten una administración, control y trámite efectivo de los 

procesos judiciales en los que GENSA S.A. ESP esté involucrado 

en calidad de demandante o de demandada. Estos documentos 

poseen valores secundarios, ya que testimonian los procesos donde 

se concilia con las partes para evitar que proceda el tema de 

discusión. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la 

pérdida de vigencia del acta. Se deben conservar 

permanentemente. La reproducción se debe hacer al momento de 

su sanción en el Archivo de Gestión a través de digitalización por 

el encargado de la oficina que garantice su autenticidad y 

durabilidad. Se conservan los soportes originales y tecnológicos. 

CONVENCIONES ELABORÓ   APROBÓ 

Juan Guillermo Correa García 

presidente del comité de Archivo 
 

28/12/2022 
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SEG-40.02 

 


 

 
 


 

 
 


 

 
 


 

 
 


 

 
 


 
 
 



 
PROCESOS CIVILES 

 

 
Auto que admite la demanda 

 

 
Demanda y anexos 

 

 
Contestación de la demanda 

 

 
Autos de sustanciación 

 

 
Memoriales 

 

 
Sentencia 

  
D-120 

 
X 

 
X 

 
5 

 
10 

  
X 

  
Documentos de valor administrativo y jurídico sustentables en el Art. 

1 de la Ley 1564 de julio 12 de 2012. Decisión administrativa comité 

de conciliación No. 064 de 2020, acompañamiento legal, 

conciliaciones prejudiciales ante el Ministerio Público y toda la 

representación judicial de la sociedad, estos procesos estan 

sustentados en el Instructivo Gestión de Procesos Judiciales, Código 

D-120 Vigencia 11-Feb-2021, que permiten una administración, 

control y trámite efectivo de los procesos judiciales en los que 

GENSA S.A. ESP esté involucrado en calidad de demandante o de 

demandada, estos documentos permiten evidenciar el proceso que 

se adelanto durante dicho trámite y hace referencia a una actuación 

Jurídica de gran importancia para Gensa. Los tiempos de retención 

son contados a partir de la fecha de cierre del proceso, se conservan 

5 años que es el tiempo de prescripción y 10 años de tiempo 

precausional para reclamaciones. Cumplido el tiempo de retención 

se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace inventario que 

es presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se 

elimina por el método picado para documentos físicos y borrado para 

documentos digitales por el grupo de Trabajo delegado por Sevicios 

Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES ELABORÓ   APROBÓ   
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SEG-40.03  PROCESOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS 

 
Correo electrónico Notificación del Auto Admisorio 

demanda 

 Auto que admite la demanda 

 Solicitud de conciliación prejudicial 

 Acuerdo de conciliación (si se concilia entre las partes) 

 Demanda y anexos 

 Contestación de la demanda 

 Citación Audiencia Inicial 

 Acta Audiencia Inicial 

 Acta de Audiencia de pruebas 

 Acta de Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento 

 Sentencia de primera instancia 

 Recurso de apelación 

 Auto admisiorio recurso de apelación 

 Auto citación audiencia de Conciliación 

 Acta de Audiencia de pruebas 

 Acta de Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento 

 
de 

 
la 

D-120 X X 5 10  X   Subserie reglamentada por la Ley 1564 de 2012 Código General 

del Proceso, Ley 1437 de 2015 Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y su reforma con 

la Ley 2080 del 2021, Decreto 1069 de 2015 Decreto Único 

Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho”, Ley 1952 de 2019 

Código Disciplinario Unico, Decisión administrativa comité de 

conciliación No. 064 de 2020, acompañamiento legal, conciliaciones 

prejudiciales ante el Ministerio Público y toda la representación 

judicial de la sociedad, estos procesos estan sustentados en el 

Instructivo Gestión de Procesos Judiciales, Código D-120 Vigencia 

11-Feb-2021, que permiten una administración, control y trámite 

efectivo de los procesos judiciales en los que GENSA S.A. ESP esté 

involucrado en calidad de demandante o de demandada. Los 

tiempos de retención son contados a partir de la fecha de cierre del 

proceso, se conservan 5 años que es el tiempo de prescripción y 10 

años de tiempo precausional para reclamaciones. Cumplido el 

tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se 

hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el 
Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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SEG-40.05 

 

 PROCESOS PENALES 

 

 

 

 Denuncia 

 

 

 

 Autos de sustanciación 

 

 

 

 Actas de Audiencia 

 

 

 

 Sentencias 

 

D-120 

 

X 

 

X 

 

5 

 

10 
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Documentos de valor administrativo y jurídico los cuales se rigen por 

la Ley 1142 de 2007. Decisión administrativa comité de conciliación 

No. 064 de 2020, acompañamiento legal, conciliaciones 

prejudiciales ante el Ministerio Público y toda la representación 

judicial de la sociedad, estos procesos están sustentados en el 

Instructivo Gestión de Procesos Judiciales, Código D-120 Vigencia 

11-Feb-2021, que permiten una administración, control y trámite 

efectivo de los procesos judiciales en los que GENSA S.A. ESP esté 

involucrado en calidad de demandante o de demandada. Los 

tiempos de retención son contados a partir de la fecha de cierre del 

proceso, se conservan 5 años que es el tiempo de prescripción y 10 

años de tiempo precausional para reclamaciones. Cumplido el 

tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se 

hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documento 

físico y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Servicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el 

Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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DCI-02  ACTAS 
          

 
 

DCI-02.04 

 
 

 ACTAS DE COMITÉ DE AUDITORÍA Y RIESGOS 

 

 

 

 
 Citación a comité de auditoría y riesgos 

 

 

 

 
 Acta de comité de auditoría y riesgos 

 

 

 

 
 Anexos expuestas en comité 

  
 

X 

 
 

X 
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8 

 
 

X 
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Documentos de carácter administrativo con creación según Acuerdo 

251 del 30 de junio de 2020 , el Acuerdo 056 Acta 34 de noviembre 

de 2018. En ellos se reflejan los resultados de evaluación al sistema 

de auditoria y control de los riesgos en los cuales se ve inmersa la 

organización, a través del análisis de indicadores e información 

institucional. Los tiempos de retención empiezan a contar una vez 

queda en firme el acta. Agotados los valores primarios afloran 

valores secundarios, en estas actas se consolidan actuaciones de 

gran importancia para Gensa en la búsqueda del mejoramiento 

continuo. Se conservan de forma permanente y se reproducen 

mediante la digitalización en el archivo de gestión por el encargado 

de la oficina con el fin de proteger el original de la manipulación. Se 

conserva en soporte original y tecnológico. 
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 ACTAS DE GRUPOS PRIMARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Acta de reunión 

  

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

4 

  

 

 

 

 

X 

   

 

 

 
Subserie que sustenta las reuniones de programación de 

actividades de cada una de las áreas, en estas se consolidan las 

opiniones del equipo de trabajo. Los tiempos de retención son (7) 

años contados a partir de la emisión del acta. no posee valores 

secundarios ya que los temas tratados en las actas con 

socializaciones de actividades a desarrollar, Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documento 

físico y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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 CIRCULARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Circular 

  

 

 

 
 

X 

 

 

 

 
 

X 

 

 

 

 
 

2 

 

 

 

 
 

3 
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Documento que dispone medida u orden emanada de la Alta 

Dirección de la Organización, a través de las cuales, se 

implementan planes y políticas que orientan el quehacer de la 

sociedad, frente a disposiciones o reglamentación externa o 

situaciones internas propias de la gestión empresarial, estas 

comunicaciones tienen por objeto informar acerca de un hecho o 

situación específica (horarios especiales, novedades de personal...) 

que no altera la naturaleza de las operaciones, normas o 

procedimientos de la entidad. Una vez cumplido el tiempo de 

retención se elimina, toda vez que este documento se utiliza como 

una herramienta informativa, para emitir un mensaje a los 

colaboradores, sobre aspectos de carácter netamente 

administrativos. Se elabora inventario previa aprobación del Comité 

Interno de Archivo por medio de acta de eliminación por el grupo de 

trabajo de gestión documental delegado por Servicios Generales. El 

proceso se realiza por método borrado para documentos digitales y 

picado para documentos físicos. Dando cumplimiento al Acuerdo 

004 de 2019 del AGN. y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 

del Ministerio de Cultura. 
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DCI-26  INFORMES           

 

 

 

 

DCI-26.03 

 

 

 

 

 INFORMES DE AUSTERIDAD EN EL GASTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Informe de austeridad en el gasto 

  

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

10 

 

 

 

 

X 
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Subserie que se sustenta en el Decreto 1737 de 1998, Decreto 2209 

de 1998, Decreto 1068 de 2015. Documentos que contienen las 

revisiones en la cuentas de Contratación de servicios personales, 

contratación de personal supernumerario, horas extras y festivos, 

publicidad y propaganda, impresión de informes, registros contables 

en la cuenta de bienes inmuebles entre otras. Sirve de apoyo para 

la reconstrucción de la memoria institucional en el cumplimiento y 

garantía de la correcta aplicación y utilización de las políticas y 

normas establecias en la Ley en materia de control interno durante 

un período fiscal o una época. Una vez perdida la vigencia del 

informe de acuerdo al período fiscal correspondiente se conservan 

dos años en el archivo de gestión y diez años en el archivo central. 

Agotados los tiempos de retención se conserva de forma 

permanente. La reproducción se debe hacer a través de 

digitalización en el archivo de gestión por el encargado de la oficina, 

que garantice su autenticidad y durabilidad. Se conservan en sus 

soportes originales y tecnológicos. 
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DCI-26.04  INFORMES A ENTES DE CONTROL 

 

 Solicitud de información 

 

 Informe al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 

 Informe Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

 

 Informe Contraloría General de la Republica 

 

 Informe Contaduria General de la Nación 

 

 Informe Comisión Reguladora de Energía y Gas - CREG 

Informe Procuraduría General de la Nación 

 Informe Cámara de Representantes 

 
X X 5 5 X 

 
X 

  

 

 

 
Subserie sustentable por Ley 142 de 1994 de régimen de los 

servicios públicos domiciliarios, Ley 734 de 2002, Constitución 

Política de Colombia artículos 119 y 2778, Esta subserie 

documental con valor informativo, legal que hace referencia a la 

documentación generada como resultado de facilitar el 

cumplimiento de las exigencias de la Ley o las solicitudes formales 

realizadas por los entes de control de Gensa. Una vez perdida la 

vigencia del informe se conservan dos años en el archivo de gestión 

y quince años en el archivo central.Se conserva de forma 

permanente. Una vez terminado el trámite se digitaliza en el archivo 

de gestión por el encargado de la oficina con fines archivísticos. Se 

conservan los soportes originales y tecnológicos. Ley 594 de 2000. 

Art. 49 

CONVENCIONES ELABORÓ 
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LIDER SERVICIOS GENERALES 

 
28/12/2022 

APROBÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

  Juan Guillermo Correa García 

Presidente del comité de Archivo 
 

28/12/2022 

  

 



 
 
 
 
 

Dirección Administrativa de Talento Humano y Tecnología 
Código D-019 

Vigencia 28/Feb/2023 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
Versión 09 

Página 27 de 271 

 

 

CONVENCIONES 

 
SOPORTE 

P Físico  
RETENCIÓN 

AG 
Archivo de 

Gestión 
 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

CT Conservación Total M Medios Tecnológicos 

E Electrónico AC Archivo Central E Eliminación S Selección 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: PRESIDENCIA 

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO CÓDIGO: DCI 

 

CÓDIGO 

 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  

PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

 

 

 
DCI-26.05 

 

 

 
INFORMES EJECUTIVOS DE EVALUACIÓN AL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO - SCI 
 

 

 

 

 

 

 Informe ejecutivo de evaluación al Sistema de Control Interno 

 

 

 

 

 

 
 Remisión de informe a la entidad correspondiente 

  

 

 
X 

 

 

 
X 

 

 

 
2 

 

 

 
10 

 

 

 
X 

  

 

 
X 

  

 

 
Documento Administrativo que tiene su soporte legal en el decálogo 

de buenas prácticas emitido por el Ministerio de Hacienda. Subserie 

en lo que se establecen los instrumentos de gestión que garantizan 

la correcta aplicación y utilización de las políticas y normas legales 

en materia de control interno. Una vez pérdida la vigencia del 

informe dicha subserie se custodia dos años en el archivo de 

gestión, para luego ser trasladada al archivo central según el 

procedimiento establecido por Gensa. Agotados los tiempos de 

retención en el Archivo Central se recomienda la conservación total 

en sus soportes originales y tecnológicos por poseer valores 

secundarios, ya que sirven de apoyo a la historia institucional. Se 

digitaliza en el Archivo de Gestión para su consulta y evitar el 

deterioro al documento original. Dando cumplimiento al Acuerdo 03 

del 2015 del Archivo General de la Nación. 
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INFORMES DE CUMPLIMIENTO 

GOBIERNO CORPORATIVO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Informe 

 

 

 

 
AL 

 

 

 

 
CÓDIGO DE 
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Subserie que se sustenta a la junta directiva las revisiones de 

autorregulación de gobierno a manera de compromiso ético, 

garantizando una gestión eficiente, íntegra y transparente en la 

administración de Gensa. Sirve de apoyo para la reconstrucción de 

la memoria institucional en el cumplimiento y garantía de la correcta 

aplicación y utilización de las políticas y normas establecias en la 

Ley en materia de control interno durante un período o una época. 

Una vez perdida la vigencia del informe se conservan dos años en 

el archivo de gestión y diez años en el archivo central. Agotados los 

tiempos de retención se conserva de forma permanente. La 

reproducción se debe hacer a través de digitalización en el archivo 

de gestión por el encargado de la oficina, que garantice su 

autenticidad y durabilidad. Se conservan en sus soportes originales 

y tecnológicos. 
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 Tipología Documental 
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DCI-26.08 

 

 

 

 
 

 INFORMES DE GESTIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Informe de gestión 
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Subserie informativa y de valor administrativo, que reflleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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DCI-34  PLANES           

 

DCI-34.02 

 
 PLANES ANUALES DE AUDITORÍA 

 

 

 
 Plan de auditoría 

 

 

 
 Papeles de trabajo 

 

 

 
 Informe de auditoría 

 

 

 
 Seguimiento a compromisos 
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X 
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Subserie documental que se soporta en el manual de procedimeitno 

de auditoría M-002-001, con la finalidad de proporcionar un marco 

de referencia para definir los lineamientos de la labor de auditoría 

de la Dirección de control interno, considerando las directrices y 

procedimientos para ejercer la labor de auditoría con resultados 

orientados a fortalecer la cultura del autocontrol, la autoevaluación 

y la gestión de riesgos de la organización. El tiempo mínimo de 

retención deberá ser de doce años, tiempo que se debe contar a 

partir del cierre del Plan. Una vez terminado el tiempo de retención 

en el Archivo Central se recomienda su conservación total como 

apoyo para la reconstrucción de la memoria institucional en la 

planificación y establecimiento de objetivos proyectados durante un 

período, asi como la mejora en la eficiencia de los procesos de 

operación, control y gobierno en la toma de decisiones de una 

época. La reproducción se debe hacer a través de digitalización en 

el archivo de gestión por el encargado de la oficina, que garantice 

su autenticidad y durabilidad. Se conservan en sus soportes 

originales y tecnológicos. 

CONVENCIONES 

 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
 

 Tipología Documental 

ELABORÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 

   

LIDER SERVICIOS GENERALES 

 
28/12/2022 

APROBÓ 
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Cargo: 

Fecha: 

 

  Juan Guillermo Correa García  

presidente del comité de Archivo 
 

28/12/2022 
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GESTIÓN 
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PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

 

DCI-34.09  
PLANES DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 

ORGANISMOS DE CONTROL 

 
 Requerimientos de Información 

 

 Respuestas a requerimientos 

 

 Informe de auditoría de Contraloría General de Republica 

 

 Oficio derecho contradicción 

 

 Informe final 

 
 Plan de mejoramiento 

 

 Informe de seguimiento al plan de mejoramiento 

 

 Evidencias cumplimiento plan de mejora 

CON 
  

X 
 

X 
 

2 
 

10 
 

X 

  

X 

  

 

 

Subserie documental con soporte en el artículo 46 de la ley 142 de 

1992. Documentos en los que se registran las acciones y estrategias 

encaminadas a subsanar oportunidades de mejora que se identifican 

en las auditorias internas y las observaciones realizadas por los 

organismos de control. Se deben conservar totalmente por poseer 

valores secundarios, que permiten conocer el desempeño 

institucional a través de la identificación sistemática de 

oportunidades de mejora y la ejecución de las respectivas acciones 

consolidadas en el Plan de Mejoramiento en una época. El tiempo 

mínimo de retención deberá ser de 12 años, tiempo que se debe 

contar a partir del cierre del Plan, con el último informe de ejecución. 

Se digitaliza en el Archivo de Gestión por el encargado de la oficina 

para su consulta y evitar el deterioro al documento original y 

tecnológico. Dando cumplimiento al Acuerdo 03 del 2015 del Archivo 

General de la Nación. 

CONVENCIONES ELABORÓ 

 Serie Documental Nombre: 

 Subserie Documental Cargo: 

 Tipología Documental Fecha: 

  

   

LIDER SERVICIOS GENERALES 

 
28/12/2022 

APROBÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 Juan Guillermo Correa García  

presidente del comité de Archivo 

28/12/2022 
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DRC-02  ACTAS 
          

 

 

 

 
DRC-02.19 

 

 

 

 
 ACTAS DE GRUPOS PRIMARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Acta de reunión 

  

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

4 

  

 

 

 

X 

   

 

 
Subserie que sustenta las reuniones de programación de 

actividades de cada una de las áreas, en estas se consolidan las 

opiniones del equipo de trabajo. Los tiempos de retención son (6) 

años contados a partir de la emisión del acta. no posee valores 

secundarios ya que los temas tratados en las actas con 

socializaciones de actividades a desarrollar, Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
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ELABORÓ 
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LIDER SERVICIOS GENERALES 
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presidente del Comite de Archivo 
28/12/2022 
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DRC-05  AFILIACIONES           

 

 

 

 

DRC-05.01 

 

 

 

 

 AFILIACIONES A GREMIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Formato afiliaciones a gremios 

   

 

 

 

X 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

5 

  

 

 

 

X 

   

 

 

 
Subserie de valor administrativo, que reflleja la inclusión a grupos 

para obtener algún beneficio producto de la asociación. Los tiempos 

de retención son contados a partir de pérdida de vigencia de la 

afiliación. Una vez agotado el tiempo de retención en el archivo 

central se elimina por no poseer valores secundarios, se levanta 

inventario que es presentado ante el Comité Interno de Archivo y se 

elimina todos los soportes previa acta de aprobación del comité. por 

borrado para soportes tecnológicos, por el método de picado por el 

grupo de trabajo delegado por Servicios Generales dando 

cumplimiento al Acuerdo 004 de 2019 artículo 

22. y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de 

Cultura. 

CONVENCIONES 

 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
 

 Tipología Documental 

ELABORÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 

   

LIDER SERVICIOS GENERALES 

 
28/12/2022 

APROBÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

  Juan Guillermo Correa García 

presidente del comité de Archivo 
28/12/2022 
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DRC-09 

 

 

 

 
 

 CIRCULARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Circular 

  

 

 

 
 

X 

 

 

 

 
 

X 

 

 

 

 
 

2 

 

 

 

 
 

3 

  

 

 

 
 

X 

   
Documento que dispone medida u orden emanada de la Alta 

Dirección de la Organización, a través de las cuales, se 

implementan planes y políticas que orientan el quehacer de la 

sociedad, frente a disposiciones o reglamentación externa o 

situaciones internas propias de la gestión empresarial, estas 

comunicaciones tienen por objeto informar acerca de un hecho o 

situación específica (horarios especiales, novedades de personal...) 

que no altera la naturaleza de las operaciones, normas o 

procedimientos de la entidad. Una vez cumplido el tiempo de 

retención se elimina, toda vez que este documento se utiliza como 

una herramienta informativa, para emitir un mensaje a los 

colaboradores, sobre aspectos de carácter netamente 

administrativos. Se elabora inventario previa aprobación del Comité 

Interno de Archivo por medio de acta de eliminación por el grupo de 

trabajo de gestión documental delegado por Servicios Generales. El 

proceso se realiza por método borrado para documentos digitales y 

picado para documentos físicos. Dando cumplimiento al Acuerdo 

004 de 2019 del AGN. y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 

del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES 

 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
 

 Tipología Documental 

ELABORÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 

 

LIDER SERVICIOS GENERALES 

28/12/2022 

 APROBÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

Juan Guillermo Correa García 

presidente del comité de Archivo 
 

28/12/2022 
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DRC-26  INFORMES           

 

 

 

 
DRC-26.08 

 

 

 

 
 INFORMES DE GESTIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Informe de gestión 

  

 

 

 
X 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 
4 

  

 

 

 
X 

   

 

 
 

Subserie informativa y de valor administrativo, que reflleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES 

 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
 

 Tipología Documental 

ELABORÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 
 

LIDER SERVICIOS GENERALES 

28/12/2022 

 APROBÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

Juan Guillermo Correa García 

presidente del comité de Archivo 
 

12/12/2022 
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DRC-31  MANUALES           

 
DRC-31.01 

 
 MANUALES DE COMUNICACIONES 

 

 

 Manual de comunicaciones 

 

 

 
Autorización para la grabación de imagen personal 

(Adolescente) 
 

 
 Autorización para la grabación de imagen personal (Adultos) 

 

 

 
Autorización para la grabación de imagen personal (Menores de 

edad) 
 

 
 Autorizacion uso de fotografías y otros 

   
X 

 
2 

 
8 

  
X 

   

      Subserie   de   carácter   informativa,   administrativa   la   cual   es 
      fundamental para la imagen de Gensa en los diversos eventos 
      oficiales, debido a la variedad se realiza la caracterización o ruta 
      para la adecuada aplicación de una estrategía en cada caso, para 
      la adecuada instalación y/o preparación de los actos. Los tiempos 

 
F-082 

    de retención son contados a partir de pérdida de vigencia del 
manual, se deben diligenciar formato de permiso por los padres 

      para fotos o videos con menores. Una vez agotado el tiempo de 
      retención en el archivo central se elimina por no poseer valores 

 F-083     secundarios, se levanta inventario que es presentado ante el 
Comité Interno de Archivo y se elimina todos los soportes previa 

      acta de aprobación del comité.   por borrado para soportes 

 
F-084 

    tecnológicos, por el método de picado por el grupo de trabajo 
delegado por Servicios Generales dando cumplimiento al Acuerdo 

      004 de 2019 artículo 22. y el Decreto 1080 de 2015 artículo 

      2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

 F-206      

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre:    Nombre: Juan Guillermo Correa García  

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 
 

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
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DRC-31.02 

 

 

 

 MANUALES DE IMAGEN CORPORATIVA 

 

 

 

 

 

 
 Manual de imagen corporativa 

 

 

 

 

 

 
 Videos Corporativos 

   

 

 
X 

 

 

 
2 

 

 

 
8 

 

 

 
X 

  

 

 
X 

  

 

Sustentado en la Directiva Presidencial No 5 de 2014. Subserie 

documental de carácter informativo y administrativo, establece los 

lineamientos para el buen uso de la imagen corporativa en todos los 

productos de comunicación, tanto internos como externos, los 

cuales contribuyen a la unidad de imagen y al posicionamiento de la 

entidad. Este Manual describe los signos gráficos escogidos por la 

compañía para mostrar su imagen así como todas sus posibles 

variaciones: forma, color, tamaño. El tiempo de retenciónes de 10 

años contados a partir de la actualización del manual. Una vez 

agotado el tiempo de retención en el archivo central se conserva 

permanentemente ya que suministra información de uso 

investigativo a futuro, permite establecer el cómo se desarrolló la 

cultura organizacional y la identidad corporativa en diferentes 

periodos de su vida institucional. Se conservan los soportes 

originales y tecnológicos. Cumplimiento Acuerdo 004 de 2019 del 

AGN. 

CONVENCIONES 

 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
 

 Tipología Documental 

ELABORÓ 
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presidente del comité de Archivo 

28/12/2022 
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DRC-34  PLANES 
          

 

 

 

 

DRC-34.11 

 

 

 

 

 PLANES DE RELACIONAMIENTO CON LA COMUNIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Encuestas de reputación 

   

 

 

 

X 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

8 

  

 

 

 

X 

  
Sustentado en la Directiva Presidencial No 5 de 2014. Subserie 

documental de carácter informativo y administrativo, documentos 

que planean y definen las pautas de cómo se proyectan las 

comunicaciones que produce la entidad hacia el interior y hacia el 

exterior de esta. Permite cumplir con los principios de transparencia 

al mantener y promover una actitud institucional y presentar a la 

población los propósitos, actuaciones y resultados de la gestión, 

para que sean visibles para todos los grupos o partes interesadas 

en la misión de Gensa. Los tiempos de retención son contados a 

partir de pérdida de vigencia. Una vez agotado el tiempo de 

retención en el archivo central se elimina por no poseer valores 

secundarios, se levanta inventario que es presentado ante el 

Comité Interno de Archivo y se elimina todos los soportes previa 

acta de aprobación del comité. El proceso de eliminación se realiza 

por medio de borrado para los soportes tecnológicos, por el grupo 

de trabajo delegado por Servicios Generales dando cumplimiento 

al Acuerdo 004 de 2019 artículo 

22. y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de 

Cultura. 
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 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
 

 Tipología Documental 

ELABORÓ 
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Cargo: 

Fecha: 

 

   

LIDER SERVICIOS GENERALES 

 
28/12/2022 

APROBÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 

 Juan Guillermo Correa García 

presidente del Comité deArchivo 
 

28/12/2022 
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DRC-34.12 

 

 
 PLANES DE RELACIONAMIENTO CON GRUPOS 

   

 
X 

 

 
2 

 

 
8 

  

 
X 

   

Sustentado en la Directiva Presidencial No 5 de 2014. Subserie 

documental de carácter informativo y administrativo, documentos 

que planean y definen las pautas de cómo se proyectan las 

comunicaciones que produce la entidad hacia el interior y hacia el 

exterior de esta. Permite cumplir con los principios de transparencia 

al mantener y promover una actitud institucional y presentar a la 

población los propósitos, actuaciones y resultados de la gestión, 

para que sean visibles para todos los grupos o partes interesadas 

en la misión de Gensa. Los tiempos de retención son contados a 

partir de pérdida de vigencia. Una vez agotado el tiempo de 

retención en el archivo central se elimina por no poseer valores 

secundarios, se levanta inventario que es presentado ante el 

Comité Interno de Archivo y se elimina todos los soportes previa 

acta de aprobación del comité. El proceso de eliminación se realiza 

por medio de borrado para los soportes tecnológicos, por el grupo 

de trabajo delegado por Servicios Generales dando cumplimiento 

al Acuerdo 004 de 2019 artículo 

22. y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de 

Cultura. 

  

 
 Boletin Interno 

    

  

 

 

 

 
 Revista al corriente 

    

CONVENCIONES 

 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
 

 Tipología Documental 

ELABORÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 

   

LIDER SERVICIOS GENERALES 

 
28/12/2022 

APROBÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

   Juan Guillermo Correa García 

presidente del comité de Archivo 

28/12/2022 

   

 



 
 
 
 
 

Dirección Administrativa de Talento Humano y Tecnología 
Código D-019 

Vigencia 28/Feb/2023 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
Versión 09 

Página 40 de 271 

 

 

CONVENCIONES 

 
SOPORTE 

P Físico  
RETENCIÓN 

AG 
Archivo de 

Gestión 
 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

CT Conservación Total M Medios Tecnológicos 

E Electrónico AC Archivo Central E Eliminación S Selección 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN DE RELACIONES CORPORATIVAS 

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN DE RELACIONES CORPORATIVAS CÓDIGO: DRC 

 

CÓDIGO 

 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  

PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

 

 
DRC-34.13 

 

 
 PLANES DE RELACIONAMIENTO CON PROVEEDORES 
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Sustentado en la Directiva Presidencial No 5 de 2014. Subserie 

documental de carácter informativo y administrativo, documentos 

que planean y definen las pautas de cómo se proyectan las 

comunicaciones que produce la entidad hacia el interior y hacia el 

exterior de esta. Permite cumplir con los principios de transparencia 

al mantener y promover una actitud institucional y presentar a la 

población los propósitos, actuaciones y resultados de la gestión, 

para que sean visibles para todos los grupos o partes interesadas 

en la misión de Gensa. Los tiempos de retención son contados a 

partir de pérdida de vigencia. Una vez agotado el tiempo de 

retención en el archivo central se elimina por no poseer valores 

secundarios, se levanta inventario que es presentado ante el 

Comité Interno de Archivo y se elimina todos los soportes previa 

acta de aprobación del comité. El proceso de eliminación se realiza 

por medio de borrado para los soportes tecnológicos, por el grupo 

de trabajo delegado por Servicios Generales dando cumplimiento 

al Acuerdo 004 de 2019 artículo 

22. y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de 

Cultura. 

  

 
 Boletin de prensa 

    

  

 
 Manual del proveedor 

    

  

 
 Encuestas de reputación 
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DPLA-02  ACTAS 
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 ACTAS DE GRUPOS PRIMARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Acta de reunión 
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4 
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Subserie que sustenta las reuniones de programación de 

actividades de cada una de las áreas, en estas se consolidan las 

opiniones del equipo de trabajo. Los tiempos de retención son (6) 

años contados a partir de la emisión del acta. no posee valores 

secundarios ya que los temas tratados en las actas con 

socializaciones de actividades a desarrollar, Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Subserie sustentada en la Decisión Administrativa PRE-015 del 14 

de marzo de 2022. En estas actas se consigna la información 

correspondiente a la Identificación, evaluación y divulgación 

oportuna de la normatividad legal y reglamentaria aplicable a los 

diversos procesos de GENSA S.A E.S.P., con el fin de que sea 

implementada adecuadamente y permita mantener actualizados los 

normogramas. Los tiempos de retención son (12) años contados a 

partir de la emisión del acta. Cumplido el tiempo de retención se 

eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace inventario que es 

presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se 

elimina por el método picado para documentos físicos y borrado 

para documentos digitales por el grupo de Trabajo delegado por 

Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 

2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Subserie sustentada en la Resolución No. 014 de 2004 Creación del 

Comité, su última modificado se realizó según Decisión 

Administrativa PRE-015 del 14 de marzo de 2022. 

la función de este comité es diseñar el plan estratégico de la 

organización y controlar su desarrollo y cumplimiento, asi mismo 

Asesorar al Presidente en el desarrollo de los diversos Proyectos a 

cargo de la empresa. Los tiempos de retención empiezan a contar a 

partir de la pérdida de vigencia del acta. Se deben conservar 

permanentemente, su valor es mediato predecible. La reproducción 

se debe hacer al momento de su sanción en el Archivo de Gestión 

a través de digitalización por el encargado de la oficina que 

garantice su autenticidad y durabilidad. Se conservan los soportes 

originales y tecnológicos. 
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X 

   
Documento que dispone medida u orden emanada de la Alta 

Dirección de la Organización, a través de las cuales, se 

implementan planes y políticas que orientan el quehacer de la 

sociedad, frente a disposiciones o reglamentación externa o 

situaciones internas propias de la gestión empresarial, estas 

comunicaciones tienen por objeto informar acerca de un hecho o 

situación específica (horarios especiales, novedades de personal...) 

que no altera la naturaleza de las operaciones, normas o 

procedimientos de la entidad. Una vez cumplido el tiempo de 

retención se elimina, toda vez que este documento se utiliza como 

una herramienta informativa, para emitir un mensaje a los 

colaboradores, sobre aspectos de carácter netamente 

administrativos. Se elabora inventario previa aprobación del Comité 

Interno de Archivo por medio de acta de eliminación por el grupo de 

trabajo de gestión documental delegado por Servicios Generales. El 

proceso se realiza por método borrado para documentos digitales y 

picado para documentos físicos. Dando cumplimiento al Acuerdo 

004 de 2019 del AGN. y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 

del Ministerio de Cultura. 
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 ESTRATEGIA EMPRESARIAL 

 

 

 

 
 

 Documento de Estrategia Empresarial 

 

 

 

 
 

 Informes de comportamiento de la estrategia 

 

 

 

 
 

 Informe de validación anual del Direccionamiento Estratégico 
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Estrategia empresarial o visión de futuro de la organización, esta 

estrategia conformada por varios elementos a saber: Los 

conductores de la estrategia, los valores organizacionales, el marco 

filosófico (Propósito fundamental, la visión, las propuestas de valor, 

la mega), los lineamientos estratégicos, y el plan estratégico; este 

último utiliza la herramienta del Cuadro de mando integral o 

Balanced Score Card como sistema de gestión. Documentos con 

valor administrativo y legal, una vez agotados los valores primarios 

afloran valores secundarios de carater estratégico, de actualización 

permanentemente, se generan y se conservan de manera digital 

tanto en Archivo de Gestión como la transferencia al Archivo Central 

e Histórico en su soporte digital. Una vez terminado el trámite en el 

Archivo Central se conserva de manera permanente por contener 

información que resume la planeación organizacional en una 

determinada época. 
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INVERSIONES INTERNAS 
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 GESTIÓN INTEGRAL DE PROYECTOS 

 

 

 

 
Actas reunión evaluación de proyectos y traslados 

presupuestales 
 

 

 

 
Hoja de trabajo Modelación financiera (datos generales del 

proyecto, matriz de riesgos, modelo financiero y seguimiento) 
 

 

 

 
Reporte de proyectos de inversión en la Metodología General 

Ajustada - MGA del DNP 
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Subserie que evidencia el proceso por el cual se evalua la viabilidad 

de un proyecto, realizando la modelación financiera con la que se 

va a dar vida y ejecución al proyecto y en general todos los detalles 

relacionados con financiación propia o financiación con recursos 

públicos. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la 

pérdida de vigencia de los proyectos. Se deben conservar 

permanentemente, su valor es mediato predecible. Documentos de 

caracter digital que se conserva en su soporte original tanto en 

archivo de gestión como en archivo central, garantizando su 

autenticidad y durabilidad. 
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 Informe anual de costos de la organización 
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Subserie informativa y de valor administrativo, que reflleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área en la Decisión 

administrativa 061 del 30 de diciembre de 2016. Sirve de apoyo para 

la reconstrucción de la memoria Organizacional en la toma de 

decisiones de una época y/o un proceso y no amerita conservación 

permanante, Los tiempos de retención empiezan a contar con la 

pérdida de vigencia del informe, Cumplido el tiempo de retención se 

eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace inventario que es 

presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se 

elimina por borrado para documentos digitales por el grupo de 

Trabajo de gestión documental delegado por Sevicios Generales. 

Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 

del Ministerio de Cultura. 
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Reporte al DNP de Matriz consolidada de indicadores 

financieros y de gestión 
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Subserie sustentable por Ley 142 de 1994 de régimen de los 

servicios públicos domiciliarios, Ley 734 de 2002, Constitución 

Política de Colombia artículos 119 y 2778, Esta subserie 

documental con valor informativo, legal que hace referencia a la 

documentación generada como resultado de facilitar el 

cumplimiento de las exigencias de la Ley o las solicitudes formales 

realizadas por los entes de control de Gensa. Una vez perdida la 

vigencia del informe se conservan dos años en el archivo de gestión 

y ocho años en el archivo central. Se conserva de forma 

permanente. Una vez terminado el trámite se digitaliza en el archivo 

de gestión por el encargado de la oficina con fines archivísticos. Se 

conservan los soportes originales y tecnológicos. Ley 594 de 2000. 

Art. 49 

CONVENCIONES 

 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
 

 Tipología Documental 

ELABORÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 

 

LIDER SERVICIOS GENERALES 

28/12/2022 

 APROBÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

Juan Guillermo Correa García 

presidente del comité de Archivo 
 

28/12/2022 

  

 



 
 
 
 
 

Dirección Administrativa de Talento Humano y Tecnología 
Código D-019 

Vigencia 28/Feb/2023 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
Versión 09 

Página 49 de 271 

 

 

CONVENCIONES 

 
SOPORTE 

P Físico  
RETENCIÓN 

AG 
Archivo de 

Gestión 
 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

CT Conservación Total M Medios Tecnológicos 

E Electrónico AC Archivo Central E Eliminación S Selección 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN ORGANIZACIONAL 

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN ORGANIZACIONAL CÓDIGO: DPLA 

 

CÓDIGO 

 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  

PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 
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AUDITORÍAS INTERNAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE 

GESTIÓN - SIG 
 

 

 
 

 Programa de auditoría 

 

 

 

 
 Plan de auditoría 

 

 

 

 
 Informe consolidado de auditoría 
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Subserie que integra los documentos requeridos en un sistema integrado de 

gestión, cuya finalidad es evaluar la eficacia del sistema y mejora continua. 

Los tiempos de retención empiezan a contar con la pérdida de vigencia del 

informe, no ameritan conservación total ya que estos documentos buscan 

siempre la mejora continua de los procesos y estan en continuo avance, no 

amerita consulta de los históricos. Cumplido el tiempo de retención se 

eliminan por pérdida de su valor primario, Se hace inventario que es 

presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se elimina por el 

método borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo de 

gestión documental delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 

y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Subserie documental que contiene los registros que evidencien 

seguimiento y control al sistema de gestión certifficado. Los tiempos 

de retención empiezan a contar con la pérdida de vigencia del 

certificado, no ameritan conservación total ya que estos documentos 

buscan siempre la mejora continua de los procesos y estan en 

continuo avance, el certificado debe ser renovado y una vez 

cumplidos los 3 años pierde total vigencia y requiere ser renovado. 

Cumplido el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor 

primario, Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de 

Archivo, se levanta acta y se elimina por el método borrado para 

documentos digitales por el grupo de Trabajo de gestión documental 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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X 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 

 

 
3 

  

 

 

 

 

 
X 

   

 

 
Subserie informativa y de valor administrativo, que de las funciones 

asignadas en el área. Sirve de apoyo para la reconstrucción de la 

memoria Organizacional en la toma de decisiones de una época y/o 

un proceso, estos informes se encuentran consolidados en los 

informes de otras dependencias que compilan la información 

producto del proceso. Los tiempos de retención empiezan a contar 

con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

de gestión documental delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 

004 de 2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del 

Ministerio de Cultura. 
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 Resultados de satisfacción de clientes 
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Subserie documental que busca la evaluación de los usuarios del 

sitema integrado de gestión y como son desarrolladas las 

actividades de las áreas en relación con los demas procesos. Los 

tiempos de retención son contados a partir de pérdida de vigencia 

del formato de medición. Una vez agotado el tiempo de retención en 

el archivo de gestión se elimina por no poseer valores secundarios, 

se levanta inventario en archivo de gestión que es presentado ante 

el Comité Interno de Archivo y se elimina todos los soportes previa 

acta de aprobación del comité. por borrado para soportes 

tecnológicos, por el grupo de trabajo delegado por Servicios 

Generales dando cumplimiento al Acuerdo 004 de 2019 artículo 22. 

y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de 

Cultura. 
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Subserie que sustenta las reuniones de programación de 

actividades de cada una de las áreas, en estas se consolidan las 

opiniones del equipo de trabajo. Los tiempos de retención son (6) 

años contados a partir de la emisión del acta. no posee valores 

secundarios ya que los temas tratados en las actas con 

socializaciones de actividades a desarrollar, Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Documentos de carácter administrativo y técnico, en ellos se reflejan 

los análisis técnicos, operativos, ambiental y de relacionamiento con 

grupos de interes del proceso de Generación de Energía. Agotados 

los valores primarios afloran valores secundarios, en estas actas se 

consolidan actuaciones de gran importancia para Gensa. Se 

conservan de forma permanente y se reproducen mediante la 

digitalización en el archivo de gestión por el encargado de la oficina. 

Se conserva en soporte original y tecnológico. 
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DSC-04  ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS           

 

 
DSC-04.01 

 

 
 PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 

 

 

 
 

 Requerimiento de información 

 

 

 

 
 

 Contestación de la solicitud 

 

 

 

 
 Pruebas 
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X 

  Subserie de carácter administrativa y legal, sustentada en la Ley 610 

de 2000. En la cual las Contralorías con el fin de determinar y 

establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los 

particulares, en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, 

causen por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño 

al patrimonio del Estado. El tiempo de retención comienza a regir a 

partir de la fecha de cierre del proceso; cumplido su tiempo de 

retención total de esta subserie se debe realizar la selección de una 

muestra del ejemplar, dada la bajísima producción de esta subserie, 

eligiendo por cada vigencia un Proceso, que permita evidenciar el 

proceso que se adelanto durante dicho trámite o que haga 

referencia a una actuación Jurídica de gran importancia para Gensa. 

Se recomienda la digitalización de toda la documentación en el 

archivo de gestión una vez se tramita cada tipo documental por el 

encargado de la oficina con fines de gestión y trámite y la posterior 

conservación en su soporte original y digital para el segmento 

seleccionado. La documentación que no sea seleccionada se 

eliminará previo levantamiento del Acta de descarte documental 

aprobada por el Comité Interno de Archivo mediante el proceso de 

picado por el grupo delegado por Servicios 

Generales. 
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 Geodatabase 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 
2 

 

 

 
20 

 

 

 
X 

  

 

 
X 

  

 

 

 

 

 

 

 
Se deben conservar permanentemente, su valor es mediato 

predecible. La reproducción se debe hacer al momento de su 

sanción en el Archivo de Gestión a través de digitalización por el 

encargado de la oficina que garantice su autenticidad y durabilidad. 

Se conservan los soportes originales y tecnológicos. 
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Documento que dispone medida u orden emanada de la Alta 

Dirección de la Organización, a través de las cuales, se 

implementan planes y políticas que orientan el quehacer de la 

sociedad, frente a disposiciones o reglamentación externa o 

situaciones internas propias de la gestión empresarial, estas 

comunicaciones tienen por objeto informar acerca de un hecho o 

situación específica (horarios especiales, novedades de personal...) 

que no altera la naturaleza de las operaciones, normas o 

procedimientos de la entidad. Una vez cumplido el tiempo de 

retención se elimina, toda vez que este documento se utiliza como 

una herramienta informativa, para emitir un mensaje a los 

colaboradores, sobre aspectos de carácter netamente 

administrativos. Se elabora inventario previa aprobación del Comité 

Interno de Archivo por medio de acta de eliminación por el grupo de 

trabajo de gestión documental delegado por Servicios Generales. El 

proceso se realiza por método borrado para documentos digitales y 

picado para documentos físicos. Dando cumplimiento al Acuerdo 

004 de 2019 del AGN. y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 

del Ministerio de Cultura. 
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Documentos de valor administrativo y legal. Subserie documental 

para atender los requerimientos de información para la planificación 

del manejo y aprovechamiento de los recursos naturales. Los 

tiempos de retención son (10) años contados a partir de la emisión 

del concepto o las respuestas a las solicitudes emitidas por la 

autoridad competente. Una vez cumplido el plazo en el Archivo 

Cental se seleccionan por Muestreo Aleatorio conservando una 

población del 10% por cada vigencia. Se recomienda la 

digitalización de toda la documentación en el archivo de gestión una 

vez se tramita cada tipo documental por el encargado de la oficina 

con fines de gestión y trámite y la posterior conservación en su 

soporte original y digital para el segmento seleccionado. El resto de 

la población se deberá eliminar por el método de picado, labor que 

deberá ser desarrollada por el grupo responsable de la Gestión 

Documental de Servicios Generales, previo levantamiento de actas 

de Descarte aprobadas por el Comité Interno de Archivo. 
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 Oficio activación ruta de hallazgo arqueológico 

   

 

 
X 

 

 

 
2 

 

 

 
8 

   

 

 
X 

 

 

 
X 

 

 

Documentos de valor administrativo y legal. Subserie documental 

para atender los requerimientos de información para la planificación 

del manejo y aprovechamiento de los recursos naturales. Los 

tiempos de retención son (10) años contados a partir de la emisión 

del concepto o las respuestas a las solicitudes emitidas por la 

autoridad competente. Una vez cumplido el plazo en el Archivo 

Cental se seleccionan por Muestreo Aleatorio conservando una 

población del 10% por cada vigencia. Se recomienda la 

digitalización de toda la documentación en el archivo de gestión una 

vez se tramita cada tipo documental por el encargado de la oficina 

con fines de gestión y trámite y la posterior conservación en su 

soporte original y digital para el segmento seleccionado. El resto de 

la población se deberá eliminar por el método de picado, labor que 

deberá ser desarrollada por el grupo responsable de la Gestión 

Documental de Servicios Generales, previo levantamiento de actas 

de Descarte aprobadas por el Comité Interno de Archivo. 

CONVENCIONES 

 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
 

 Tipología Documental 

ELABORÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 
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28/12/2022 

APROBÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

  Juan Guillermo Correa García  

presidente del comité de Archivo 
 

28/12/2022 
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CÓDIGO 

 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  

PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

DSC-26  INFORMES           

 
DSC-26.04 

 
 INFORMES A ENTES DE CONTROL 

 

 

 Solicitud de información 

 

 

 Informes Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA 

 

 

 Informe de cumpliento Autoridades Ambientales 

 

 

 Informe Corporaciones Regionales 

 

 
 Informe Personería Municipal 

  
X 

 
X 

 
1 

 
5 

 
X 

  
X 

  

 

Subserie sustentable por Ley 142 de 1994 de régimen de los 

servicios públicos domiciliarios, Constitución Politica de Colombia 

art. 80 de la constitución politica de colombia, para atender los 

requerimientos de información para la planificación del manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, Esta subserie 

documental con valor informativo, legal que hace referencia a la 

documentación generada como resultado de facilitar el 

cumplimiento de las exigencias de la Ley o las solicitudes formales 

realizadas por los entes de control de Gensa. Una vez perdida la 

vigencia del informe se conservan dos años en el archivo de gestión 

y quince años en el archivo central.Se conserva de forma 

permanente. Una vez terminado el trámite se digitaliza en el archivo 

de gestión por el encargado de la oficina con fines archivísticos. Se 

conservan los soportes originales y tecnológicos. Ley 594 de 2000. 

Art. 49 

CONVENCIONES ELABORÓ 

 Serie Documental Nombre: 

 Subserie Documental Cargo: 

 Tipología Documental Fecha: 
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  Juan Guillermo Correa García  

presidente del comité de Archivo 

28/12/2022 
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DSC-26.08 

 

 

 

 

 
 INFORMES DE GESTIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Informe de gestión 

  

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 

 
4 

  

 

 

 

 
X 

   

 

 

 

 
Subserie informativa y de valor administrativo, que reflleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES 

 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
 

 Tipología Documental 

ELABORÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 

 

LIDER SERVICIOS GENERALES 

28/12/2022 

 APROBÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

Juan Guillermo Correa García 

presidente del comité de Archivo 
 

28/12/2022 
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DSC-34  PLANES           

DSC-34.06  PLANES DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

 Actas de seguimiento de las corporaciones 

 

 Informes de capacitaciones y asistencia 

Instrumentos de manejo (Plan de Manejo Ambiental -PMA, Plan 

 de contingencia, Plan de gestión integral de residuos sólidos - 

PGIRS) 

 Resolución permisos ambientales 

 

 Requerimientos Autoridades ambientales 

 

 Certificados disposición residuos peligrosos 

 

 Matriz de seguimiento 

 
X X 2 10 X 

 
X 

  

 

 
Subserie documental sustentada por la Ley 143 de 1994, el Decreto 

2099 de 2016 modifica el Decreto 1076 de 2015. Esta subserie se 

conserva permanentemente. Documentos con valor administrativo y 

legal, una vez agotados los valores primarios afloran valores 

secundarios. Documentación de los proyectos, obras y actividades 

sujetos a licencia ambiental y en operación que hagan uso de los 

recursos naturales. Se digitalizan en el Archivo de Gestión los 

documentos físicos por parte de los funcionarios del área y se 

transferiran al Archivo Central e Histórico en los soportes papel y 

digital. Una vez terminado el trámite en el Archivo Central se 

conserva de manera permanente por contener información que da 

fé del cumplimiento por parte de licencias y permisos ambientales 

en la conservación de los documentos de archivo de la entidad en 

un período o época. 

CONVENCIONES ELABORÓ 

 Serie Documental Nombre: 

 Subserie Documental Cargo: 

 Tipología Documental Fecha: 
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presidente del comité de Archivo 
 

28/12/2022 
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DSC-34.07  PLAN DE GESTIÓN SOCIAL 

 

 Plan de gestión social 

 

 Diagnósticos Ambientales de Alternativas (DAA) 

 

 Estudios de Impacto Ambiental (EIA) 

 

 Cronograma de ejecución 

 

 Material pedagógico 

 

 Acta de Reunión 

 

 Asistencia actividades de gestión social - RSE 

 

 Registro fotográfico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F-114 

F-081 

X X 2 8 
  

X X 
 

Documentos de valor administrativo y legal. Subserie documental 

que da cumplimiento a la Ley 99 de 1993, Ley 56 de 1981, Decreto 

1320 de 1998, art. 79, 80 y 330 de la Constitución Politica de 

Colombia, para el cumplimiento del derecho de gozar de un 

ambiente sano con el desarrollo de actividades tendientes a elevar 

de la calidad de vida y el bienestar social de las comunidades del 

área de influencia de Gensa. Los tiempos de retención son trece 

(10) años contados a partir de la ejecución de las actividades 

descritas en el plan. Una vez cumplido el plazo en el Archivo Cental 

se seleccionan por Muestreo Aleatorio conservando una población 

del 10% por cada vigencia. Se recomienda la digitalización de toda 

la documentación en el archivo de gestión una vez se tramita cada 

tipo documental por el encargado de la oficina con fines de gestión 

y trámite y la posterior conservación en su soporte original y digital 

para el segmento seleccionado. El resto de la población se deberá 

eliminar por el método de picado para documentos físcios y borrado 

para digitales, labor que deberá ser desarrollada por el grupo 

responsable de la Gestión Documental de Servicios Generales, 

previo levantamiento de actas de Descarte aprobadas por el Comité 

Interno de Archivo. 

CONVENCIONES ELABORÓ 

 Serie Documental Nombre: 

 Subserie Documental Cargo: 

 Tipología Documental Fecha: 

 

   

LIDER SERVICIOS GENERALES 

 
28/12/2022 

APROBÓ 
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Fecha: 

 

  Juan Guillermo Correa García  

presidente del comité de Archivo 

28/12/2022 
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DSC-34.08 

 

 
 PLAN DE MANEJO DE ARQUEOLOGÍA 

 

 

 

 

 Plan de manejo de arqueología 

 

 

 

 

 Reporte de hallazgos 

 

 

 

 

 
Informes de seguimiento arqueológico del plan de manejo ante 

el ICANH 

  

 
X 

 

 
X 

 

 
2 

 

 
8 

 

 
X 

  

 
X 

  

 

Subserie documental sustentada por la Ley 1185 de 2008, como 

resultado de la presentación de los Planes de Manejo Arqueológico 

al Instituto Colombiano de Antropología e Historia, requisito previo 

al otorgamiento de licencia ambiental, registros o autorizaciones de 

la autoridad ambiental. Esta subserie se conserva 

permanentemente. Documentos con valor administrativo y legal, 

una vez agotados los valores primarios afloran valores secundarios. 

Documentación de los proyectos, obras y actividades sujetos a 

licencia ambiental y en operación que hagan uso de los recursos 

naturales. Se digitalizan en el Archivo de Gestión los documentos 

físicos por parte de los funcionarios del área y se transferiran al 

Archivo Central e Histórico en los soportes papel y digital. Una vez 

terminado el trámite en el Archivo Central se conserva de manera 

permanente por contener información que da fé del cumplimiento 

por parte de licencias y permisos ambientales en la conservación de 

los documentos de archivo de la entidad en un período o época. 

CONVENCIONES 

 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
 

 Tipología Documental 

ELABORÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 

   

LIDER SERVICIOS GENERALES 

 
28/12/2022 

APROBÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 Juan Guillermo Correa García  

presidente del comité de Archivo 
28/12/2022 
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DSC-41  PROGRAMAS 
          

 
DSC-41.03 

 
 PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

 

 

 Cronograma de ejecución 

 

 

 Material pedagógico 

 

 

 Acta de Reunión 

 

 

 Asistencia actividades de gestión social - RSE 

 

 

 Registro fotográfico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F-114 

 

 

F-081 

 
X 

 
X 

 
2 

 
8 

   
X 

 
X 

Documentos de valor administrativo y legal. Subserie documental 

que da cumplimiento a la Ley 99 de 1993, Ley 56 de 1981, Decreto 

1320 de 1998, art. 79, 80 y 330 de la Constitución Política de 

Colombia, para el cumplimiento del derecho de gozar de un 

ambiente sano con el desarrollo de actividades tendientes a elevar 

de la calidad de vida y el bienestar social de las comunidades del 

área de influencia de Gensa. Los tiempos de retención son trece 

(10) años contados a partir de la ejecución de las actividades. Una 

vez cumplido el plazo en el Archivo Central se seleccionan por 

Muestreo Aleatorio conservando una población del 10% por cada 

vigencia. Se recomienda la digitalización de toda la documentación 

en el archivo de gestión una vez se tramita cada tipo documental 

por el encargado de la oficina con fines de gestión y trámite y la 

posterior conservación en su soporte original y digital para el 

segmento seleccionado. El resto de la población se deberá eliminar 

por el método de picado para documentos físicos y borrado para 

digitales, labor que deberá ser desarrollada por el grupo 

responsable de la Gestión Documental de Servicios Generales, 

previo levantamiento de actas de Descarte aprobadas por el Comité 

Interno de Archivo. 

CONVENCIONES ELABORÓ 

 Serie Documental Nombre: 

 Subserie Documental Cargo: 

 Tipología Documental Fecha: 

 

   

LIDER SERVICIOS GENERALES 

 
28/12/2022 

APROBÓ 
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Cargo: 

Fecha: 
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Presidente del comité de Archivo 
 

28/12/2022 
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DSC-41.05 

 
 PROGRAMAS DE GENERACIÓN DE EMPLEO 

 

 
 

 Cronograma de ejecución 

 

 
 

 Material pedagógico 

 

 
 

 Acta de Reunión 

 

 
 

 Asistencia actividades de gestión social - RSE 

 

 
 

 Registro fotográfico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F-114 

 

 
 

F-081 

 
X 

 
X 

 
2 

 
8 

   
X 

 
X 

 

Documentos de valor administrativo y legal. Subserie documental 

que da cumplimiento a la Ley 99 de 1993, Ley 56 de 1981, Decreto 

1320 de 1998, art. 79, 80 y 330 de la Constitución Politica de 

Colombia, para el cumplimiento del derecho de gozar de un 

ambiente sano con el desarrollo de actividades tendientes a elevar 

de la calidad de vida y el bienestar social de las comunidades del 

área de influencia de Gensa. Los tiempos de retención son trece 

(10) años contados a partir de la ejecución de las actividades. Una 

vez cumplido el plazo en el Archivo Cental se seleccionan por 

Muestreo Aleatorio conservando una población del 10% por cada 

vigencia. Se recomienda la digitalización de toda la documentación 

en el archivo de gestión una vez se tramita cada tipo documental 

por el encargado de la oficina con fines de gestión y trámite y la 

posterior conservación en su soporte original y digital para el 

segmento seleccionado. El resto de la población se deberá eliminar 

por el método de picado para documentos físcios y borrado para 

digitales, labor que deberá ser desarrollada por el grupo 

responsable de la Gestión Documental de Servicios Generales, 

previo levantamiento de actas de Descarte aprobadas por el Comité 

Interno de Archivo. 

CONVENCIONES ELABORÓ 

 Serie Documental Nombre: 

 Subserie Documental Cargo: 

 Tipología Documental Fecha: 
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GESTIÓN ENERGÉTICA S.A. E.S.P. - GENSA 
CÓDIGO: 

 

VIGENCIA: 
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CÓDIGO 

 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL 
 

PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

 
DSC-41.04 

 

 
PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

COMUNITARIO 
 

 
 Cronograma de ejecución 

 

 
 

 Material pedagógico 

 

 
 

 Acta de Reunión 

 

 
 

 Asistencia actividades de gestión social - RSE 

 

 
 

 Registro fotográfico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F-114 

 

 
 

F-081 

 
X 

 
X 

 
2 

 
8 

   
X 

 
X 

 

Documentos de valor administrativo y legal. Subserie documental 

que da cumplimiento a la Ley 99 de 1993, Ley 56 de 1981, Decreto 

1320 de 1998, art. 79, 80 y 330 de la Constitución Politica de 

Colombia, para el cumplimiento del derecho de gozar de un 

ambiente sano con el desarrollo de actividades tendientes a elevar 

de la calidad de vida y el bienestar social de las comunidades del 

área de influencia de Gensa. Los tiempos de retención son trece 

(10) años contados a partir de la ejecución de las actividades. Una 

vez cumplido el plazo en el Archivo Cental se seleccionan por 

Muestreo Aleatorio conservando una población del 10% por cada 

vigencia. Se recomienda la digitalización de toda la documentación 

en el archivo de gestión una vez se tramita cada tipo documental 

por el encargado de la oficina con fines de gestión y trámite y la 

posterior conservación en su soporte original y digital para el 

segmento seleccionado. El resto de la población se deberá eliminar 

por el método de picado para documentos físcios y borrado para 

digitales, labor que deberá ser desarrollada por el grupo 

responsable de la Gestión Documental de Servicios Generales, 

previo levantamiento de actas de Descarte aprobadas por el Comité 

Interno de Archivo. 
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DSC-41.06 

 

 

 
 PROGRAMAS DE GESTIÓN DE LAS COMUNICACIONES 

 

 

 

 

 

 

 Cápsulas educomunicativas 

 

 

 

 

 

 

 Informe evidencia de envio de capsulas 

  

 

 
X 

 

 

 
X 

 

 

 
2 

 

 

 
8 

   

 

 
X 

 

 

 
X 

 

Documentos de valor administrativo y legal. Subserie documental 

que da cumplimiento a la Ley 99 de 1993, Ley 56 de 1981, Decreto 

1320 de 1998, art. 79, 80 y 330 de la Constitución Politica de 

Colombia, para el cumplimiento del derecho de gozar de un 

ambiente sano con el desarrollo de actividades tendientes a elevar 

de la calidad de vida y el bienestar social de las comunidades del 

área de influencia de Gensa. Los tiempos de retención son trece 

(10) años contados a partir de la ejecución de las actividades. Una 

vez cumplido el plazo en el Archivo Cental se seleccionan por 

Muestreo Aleatorio conservando una población del 10% por cada 

vigencia. Se recomienda la digitalización de toda la documentación 

en el archivo de gestión una vez se tramita cada tipo documental 

por el encargado de la oficina con fines de gestión y trámite y la 

posterior conservación en su soporte original y digital para el 

segmento seleccionado. El resto de la población se deberá eliminar 

por el método de picado para documentos físcios y borrado para 

digitales, labor que deberá ser desarrollada por el grupo 

responsable de la Gestión Documental de Servicios Generales, 

previo levantamiento de actas de Descarte aprobadas por el Comité 

Interno de Archivo. 

CONVENCIONES 

 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
 

 Tipología Documental 

ELABORÓ 
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LIDER SERVICIOS GENERALES 

 
28/12/2022 

APROBÓ 
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  Juan Guillermo Correa García  

presidente del comité de Archivo 

28/12/2022 

   

 



 
 
 
 
 

Dirección Administrativa de Talento Humano y Tecnología 
Código D-019 

Vigencia 28/Feb/2023 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
Versión 09 

Página 71 de 271 

 

 

CONVENCIONES 

 
SOPORTE 

P Físico  
RETENCIÓN 

AG 
Archivo de 

Gestión 
 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

CT Conservación Total M Medios Tecnológicos 

E Electrónico AC Archivo Central E Eliminación S Selección 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN DE SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA 

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN DE SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA CÓDIGO: DSC 

 

CÓDIGO 

 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  

PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

 
DSC-41.09 

 
 PROGRAMAS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 

 
 

 Cronograma de ejecución 

 

 
 

 Material pedagógico 

 

 
 

 Acta de Reunión 

 

 
 

 Asistencia actividades de gestión social - RSE 

 

 
 

 Registro fotográfico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F-114 

 

 
 

F-081 

 
X 

 
X 

 
2 

 
8 

   
X 
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Documentos de valor administrativo y legal. Subserie documental 

que da cumplimiento a la Ley 99 de 1993, Ley 56 de 1981, Decreto 

1320 de 1998, art. 79, 80 y 330 de la Constitución Politica de 

Colombia, para el cumplimiento del derecho de gozar de un 

ambiente sano con el desarrollo de actividades tendientes a elevar 

de la calidad de vida y el bienestar social de las comunidades del 

área de influencia de Gensa. Los tiempos de retención son trece 

(10) años contados a partir de la ejecución de las actividades. Una 

vez cumplido el plazo en el Archivo Cental se seleccionan por 

Muestreo Aleatorio conservando una población del 10% por cada 

vigencia. Se recomienda la digitalización de toda la documentación 

en el archivo de gestión una vez se tramita cada tipo documental 

por el encargado de la oficina con fines de gestión y trámite y la 

posterior conservación en su soporte original y digital para el 

segmento seleccionado. El resto de la población se deberá eliminar 

por el método de picado para documentos físcios y borrado para 

digitales, labor que deberá ser desarrollada por el grupo 

responsable de la Gestión Documental de Servicios Generales, 

previo levantamiento de actas de Descarte aprobadas por el Comité 

Interno de Archivo. 

CONVENCIONES ELABORÓ 

 Serie Documental Nombre: 

 Subserie Documental Cargo: 

 Tipología Documental Fecha: 

 

   

LIDER SERVICIOS GENERALES 
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  Juan Guillermo Correa García  

presidente del comité de Archivo 

28/12/2022 
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PROGRAMAS RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL - 

RSE 
 

 Material pedagógico o cartillas educativas 

 
 

 Acta de Reunión 

 
 

 Asistencia actividades de gestión social - RSE 

 

 
 Grabaciones de las secciones 

 
 

 Registro fotográfico 

 

 
 Informes 

 

 

 

 

 

 

F-114 

 
 

F-081 
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Documentos de valor administrativo y legal. Subserie documental 

que da cumplimiento a la Ley 99 de 1993, Ley 56 de 1981, Decreto 

1320 de 1998, art. 79, 80 y 330 de la Constitución Politica de 

Colombia, para el cumplimiento del derecho de gozar de un 

ambiente sano con el desarrollo de actividades tendientes a elevar 

de la calidad de vida y el bienestar social de las comunidades del 

área de influencia de Gensa. Los tiempos de retención son trece 

(10) años contados a partir de la ejecución de las actividades. Una 

vez cumplido el plazo en el Archivo Cental se seleccionan por 

Muestreo Aleatorio conservando una población del 10% por cada 

vigencia. Se recomienda la digitalización de toda la documentación 

en el archivo de gestión una vez se tramita cada tipo documental 

por el encargado de la oficina con fines de gestión y trámite y la 

posterior conservación en su soporte original y digital para el 

segmento seleccionado. El resto de la población se deberá eliminar 

por el método de picado para documentos físcios y borrado para 

digitales, labor que deberá ser desarrollada por el grupo 

responsable de la Gestión Documental de Servicios Generales, 

previo levantamiento de actas de Descarte aprobadas 
por el Comité Interno de Archivo. 

CONVENCIONES ELABORÓ 

 Serie Documental Nombre: 

 Subserie Documental Cargo: 

 Tipología Documental Fecha: 

 
 

LIDER SERVICIOS GENERALES 

28/12/2022 
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presidente del comité de Archivo 
 

28/12/2022 
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GDTE-02  ACTAS 
          

 

 

 

 

GDTE-02.19 

 

 

 

 

 ACTAS DE GRUPOS PRIMARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Acta de reunión 
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X 

 

 

 

 

2 
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X 

   

 

 

Subserie que sustenta las reuniones de programación de 

actividades de cada una de las áreas, en estas se consolidan las 

opiniones del equipo de trabajo. Los tiempos de retención son (6) 

años contados a partir de la emisión del acta. no posee valores 

secundarios ya que los temas tratados en las actas con 

socializaciones de actividades a desarrollar, Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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presidente del comité de Archivo 

28/12/2022 
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GDTE-02.21 

 

 

 

 

 
 ACTAS DE REUNIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Acta de reunión 
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Documentos de carácter administrativo y técnico, en ellos se reflejan 

los análisis técnicos operativo y ambiental, del proceso de 

Generación de Energía. Agotados los valores primarios afloran 

valores secundarios, en estas actas se consolidan actuaciones de 

gran importancia para Gensa. Se conservan de forma permanente 

y se reproducen mediante la digitalización en el archivo de gestión 

por el encargado de la oficina. Se conserva en soporte original y 

tecnológico. 
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 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
 

 Tipología Documental 

ELABORÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 

   

LIDER SERVICIOS GENERALES 

 
28/12/2022 

APROBÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 Juan Guillermo Correa García  

presidente del comité de Archivo 
28/12/2022 
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GDTE-09 

 

 

 

 

 
 CIRCULARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Circular 
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X 

 

 

 

 

 
2 
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X 

   

Documento que dispone medida u orden emanada de la Alta 

Dirección de la Organización, a través de las cuales, se 

implementan planes y políticas que orientan el quehacer de la 

sociedad, frente a disposiciones o reglamentación externa o 

situaciones internas propias de la gestión empresarial, estas 

comunicaciones tienen por objeto informar acerca de un hecho o 

situación específica (horarios especiales, novedades de personal...) 

que no altera la naturaleza de las operaciones, normas o 

procedimientos de la entidad. Una vez cumplido el tiempo de 

retención se elimina, toda vez que este documento se utiliza como 

una herramienta informativa, para emitir un mensaje a los 

colaboradores, sobre aspectos de carácter netamente 

administrativos. Se elabora inventario previa aprobación del Comité 

Interno de Archivo por medio de acta de eliminación por el grupo de 

trabajo de gestión documental delegado por Servicios Generales. El 

proceso se realiza por método borrado para documentos digitales y 

picado para documentos físicos. Dando cumplimiento al Acuerdo 

004 de 2019 del AGN. y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 

del Ministerio de Cultura. 
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 Tipología Documental 

ELABORÓ 
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LIDER SERVICIOS GENERALES 

 
28/12/2022 

APROBÓ 
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Fecha: 

 
    Juan Guillermo Correa García 

presidente del comité de Archivo 

28/12/2022 
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GDTE-15  CONTRATOS 
          

 
GDTE-15.02 

 
 ORDENES CONTRACTUALES 

 

 

TÉCNICA 

 

 

 Actas de comites de obra 

 

 

 Actas de recibo parcial y de pago 

 

 

 Informes técnicos y adminsitrativos de los proyectos 

 

 

 Soportes técnicos de contratos 

  

 
X 

 

 
X 

 

 
2 
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X 

  

 
X 

 GENSA S.A. ESP rige sus actos y contratos por las normas del 

derecho privado conforme lo dispone el artículo 32 de la Ley 142 

de 1994 y conforme a lo dispuesto en la Decisión Administrativa No. 

023 del 27 mayo de 2022. Art. 1. delegar la contratación en 

Termopaipa hasta setenta (70) Salarios Mínimos Legales 

Mensuales Vigentes (SMLMV). Reflleja la gestión y cumplimiento de 

las funciones en la ejecución de cada uno de los proyectos que se 

deriban del área técnica y misional de la empresa. esta serie esta 

dividida en la parte contractual a cargo de Compras y contratación 

y la parte tecnica que es ejecutada por cada uno de los supervisores 

de contratos, Sirve de apoyo para la reconstrucción de la memoria 

organizacional en materia contractual, Agotados los valores 

primarios afloran valores secundarios, por lo que se recomienda su 

conservación permanente. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir de la liquidación del contrato, por lo cual se digitaliza 

en el archivo de gestión por el encargado de la oficina con el fin de 

evitar su deterioro por manipulación. Se conservan los soportes 

originales y tecnológicos Circular 003 de 2015 del AGN y Acuerdo 

004 de 2019 del AGN. 
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 Serie Documental Nombre: 

 Subserie Documental Cargo: 

 Tipología Documental Fecha: 
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28/12/2022 
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GDTE-26  INFORMES           

 

 

 
GDTE-26.04 

 

 
 

 INFORMES A ENTES DE CONTROL 

 

 

 

 

 

 
 Solicitud de información 

 

 

 

 

 

 
 Informe a Entes de Control 

  

 

 
X 

 

 

 
X 

 

 

 
2 

 

 

 
15 

 

 

 
X 

  

 

 
X 

  

 

 

 
Subserie sustentable por Ley 142 de 1994 de régimen de los 

servicios públicos domiciliarios, Ley 734 de 2002, Constitución 

Politica de Colombia artículos 119 y 2778, Esta subserie documental 

con valor informativo, legal que hace referencia a la documentación 

generada como resultado de facilitar el cumplimiento de las 

exigencias de la Ley o las solicitudes formales realizadas por los 

entes de control de Gensa. Una vez perdida la vigencia del informe 

se conservan dos años en el archivo de gestión y quince años en el 

archivo central.Se conserva de forma permanente. Una vez 

terminado el trámite se digitaliza en el archivo de gestión por el 

encargado de la oficina con fines archivísticos. Se conservan los 

soportes originales y tecnológicos. Ley 594 de 2000. Art. 49 
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 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
 

 Tipología Documental 

ELABORÓ 
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presidente del comité de Archivo 

28/12/2022 
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GDTE-26.08 

 

 

 

 

 
 INFORMES DE GESTIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Informe de gestión 
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Subserie informativa y de valor administrativo, que reflleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES 

 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
 

 Tipología Documental 

ELABORÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 

   

LIDER SERVICIOS GENERALES 

 
28/12/2022 

APROBÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 Juan Guillermo Correa García  

presidente del comité de Archivo 
 

28/12/2022 
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GDTE-43  PROYECTOS           

 
GDTE-43.01 

 
 PROYECTOS DE ALUMBRADO PÚBLICO 

 

 

 Estudios de prefactibilidad 

 

 

 Estudios de factibilidad 

 

 

 Informe de avance de obra 

 

 

 Comunicaciones oficiales externas 

 

 

 Comunicaciones oficiales internas 

  
X 

 
X 

 
2 

 
18 

 
X 

  
X 

  

 

 

 
GENSA S.A. ESP rige sus actos y contratos por las normas del 

derecho privado conforme lo dispone el artículo 32 de la Ley 142 

de 1994, estos proyectos son ejecutados y llevados a cabo por 

medio de contrataciones, por lo tanto esta subserie es considerada 

como la parte inicial o previa para el desarrollo de un proceso y los 

cuales se construyen a partie de contrataciones, se da dispocición 

conservación total por hacer parte de la labor misional de Gensa y 

en ellos se encuentra la estructuración del funcionamiento de los 

proyectos, atendiendo lo sugerido en la Circular 003 de 2015 del 

AGN. Se conserva de forma permanente, una vez terminado el 

trámite se digitaliza en el archivo de gestión los soportes físcios por 

el encargado de la oficina. Se conservan los soportes originales y 

tecnológicos. Ley 594 de 2000. Art. 49 
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GDTE-43.02  PROYECTOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

 
 Solicitud de clientes 

 
 Soporte de levantamiento de información técnica 

 
 Estructura del proyecto 

 
 Fotografías 

 
 Planos 

 
 Modelo técnico para simulación 

 
 Modelo financiero 

 
 Viabilidad para construcción 

 
 Comunicaciones oficiales externas 

 
 Comunicaciones oficiales internas 

 
X X 2 18 X 

 
X 

  

 

 

 
GENSA S.A. ESP rige sus actos y contratos por las normas del 

derecho privado conforme lo dispone el artículo 32 de la Ley 142 

de 1994, estos proyectos son ejecutados y llevados a cabo por 

medio de contrataciones, por lo tanto esta subserie es considerada 

como la parte inicial o previa para el desarrollo de un proceso y los 

cuales se construyen a partie de contrataciones, se da dispocición 

conservación total por hacer parte de la labor misional de Gensa y 

en ellos se encuentra la estructuración del funcionamiento de los 

proyectos, atendiendo lo sugerido en la Circular 003 de 2015 del 

AGN. Se conserva de forma permanente, una vez terminado el 

trámite se digitaliza en el archivo de gestión los soportes físcios por 

el encargado de la oficina. Se conservan los soportes originales y 

tecnológicos. Ley 594 de 2000. Art. 49 
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GDTE-43.03 

 
 PROYECTOS DE GENERACIÓN HIDRÁULICA 

 

 
 

 Estudio de prefactibilidad 

 

 
 

 Estudios de factibilidad 

 

 
 

 Informe de avance de obra 

 

 

 Comunicaciones oficiales externas 

 

 
 

 Comunicaciones oficiales internas 

  
X 

 
X 

 
2 

 
18 

 
X 

  
X 

  

 

 

 
GENSA S.A. ESP rige sus actos y contratos por las normas del 

derecho privado conforme lo dispone el artículo 32 de la Ley 142 

de 1994, estos proyectos son ejecutados y llevados a cabo por 

medio de contrataciones, por lo tanto esta subserie es considerada 

como la parte inicial o previa para el desarrollo de un proceso y los 

cuales se construyen a partir de contrataciones, se da dispocición 

conservación total por hacer parte de la labor misional de Gensa y 

en ellos se encuentra la estructuración del funcionamiento de los 

proyectos, atendiendo lo sugerido en la Circular 003 de 2015 del 

AGN. Se conserva de forma permanente, una vez terminado el 

trámite se digitaliza en el archivo de gestión los soportes físcios por 

el encargado de la oficina. Se conservan los soportes originales y 

tecnológicos. Ley 594 de 2000. Art. 49 
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GDTE-43.04  
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL SECTOR 

ELÉCTRICO 

 
Expedientes de gestión predial (constitución de servidumbre, 

compra de predios) 

 
 Licencias de construcción 

 

 Estudios de prefactibilidad fase III 

 

 Estudios de factibilidad fase III 

 

 Dossier- Información final de construcción 

 

 Informe de avance de obra 

 

 Comunicaciones oficiales externas 

 

 Comunicaciones oficiales internas 

 
X X 2 18 X 

 
X 

  

 

 

 

GENSA S.A. ESP rige sus actos y contratos por las normas del 

derecho privado conforme lo dispone el artículo 32 de la Ley 142 

de 1994, estos proyectos son ejecutados y llevados a cabo por 

medio de contrataciones, por lo tanto esta subserie es considerada 

como la parte inicial o previa para el desarrollo de un proceso y los 

cuales se construyen a partie de contrataciones, se da dispocición 

conservación total por hacer parte de la labor misional de Gensa y 

en ellos se encuentra la estructuración del funcionamiento de los 

proyectos, atendiendo lo sugerido en la Circular 003 de 2015 del 

AGN. Se conserva de forma permanente, una vez terminado el 

trámite se digitaliza en el archivo de gestión los soportes físcios por 

el encargado de la oficina. Se conservan los soportes originales y 

tecnológicos. Ley 594 de 2000. Art. 49 
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GDTE-43.06  PROYECTOS DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

 
 

 Estudios de prefactibilidad 

 
 

 Estudios de factibilidad 

 
 

 Cierre financiero del proyecto 

 
 

 Informe de ejecución de proyecto 

 
 

 Comunicaciones oficiales externas 

 
 

 Comunicaciones oficiales internas 

  

X 
 

X 
 

2 
 

18 
 

X 
  

X 
  

 

 
GENSA S.A. ESP rige sus actos y contratos por las normas del 

derecho privado conforme lo dispone el artículo 32 de la Ley 142 

de 1994, estos proyectos son ejecutados y llevados a cabo por 

medio de contrataciones, por lo tanto esta subserie es considerada 

como la parte inicial o previa para el desarrollo de un proceso y los 

cuales se construyen a partie de contrataciones, se da dispocición 

conservación total por hacer parte de la labor misional de Gensa y 

en ellos se encuentra la estructuración del funcionamiento de los 

proyectos, atendiendo lo sugerido en la Circular 003 de 2015 del 

AGN. Se conserva de forma permanente, una vez terminado el 

trámite se digitaliza en el archivo de gestión los soportes físcios por 

el encargado de la oficina. Se conservan los soportes originales y 

tecnológicos. Ley 594 de 2000. Art. 49 
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GGEN-02  ACTAS 
          

 

 

 

 

GGEN-02.16 

 

 

 

 

 ACTAS DE COMITÉ TÉCNICO DE TERMOPAIPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Acta de reunión 

   

 

 

 

X 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

8 

 

 

 

 

X 

  

 

 

 

X 

  

 

 

 
Documentos de carácter administrativo y técnico con creación 

según Decisión Administrativa 37 del 02 de julio 

de 2019 y modificado mediante Decisión Administrativa 

PRE-015 del 14 de marzo de 2022. En ellos se reflejan los análisis 

técnicos operativo y ambiental, del proceso de Generación de 

Energía, de la Central Termoeléctrica de Paipa. Agotados los 

valores primarios afloran valores secundarios, en estas actas se 

consolidan actuaciones de gran importancia para Gensa en la 

consolidación técnica. Se conservan de forma permanente y se 

reproducen mediante la digitalización en el archivo de gestión por 

el encargado de la oficina. Se conserva en soporte original y 

tecnológico. 
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GGEN-02.19 

 

 

 

 
 

 ACTAS DE GRUPOS PRIMARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Acta de reunión 

  

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

4 

  

 

 

 

 

X 

   

 

 

 
Subserie que sustenta las reuniones de programación de actividades de 

cada una de las áreas, en estas se consolidan las opiniones del equipo de 

trabajo. Los tiempos de retención son (6) años contados a partir de la 

emisión del acta. no posee valores secundarios ya que los temas tratados 

en las actas con socializaciones de actividades a desarrollar, Cumplido el 

tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y 

se elimina por el método picado para documentos físicos y borrado para 

documentos digitales por el grupo de Trabajo delegado por Sevicios 

Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES 

 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
 

 Tipología Documental 

ELABORÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 

   

LIDER SERVICIOS GENERALES 

 
28/12/2022 

APROBÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 Juan Guillermo Correa García  

presidente del comité de Archivo 
28/12/2022 

  

 



 
 
 
 
 

Dirección Administrativa de Talento Humano y Tecnología 
Código D-019 

Vigencia 28/Feb/2023 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
Versión 09 

Página 87 de 271 

 

 

CONVENCIONES 

 
SOPORTE 

P Físico  
RETENCIÓN 

AG 
Archivo de 

Gestión 
 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

CT Conservación Total M Medios Tecnológicos 

E Electrónico AC Archivo Central E Eliminación S Selección 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: GERENCIA DE GENERACIÓN DE ENERGÍA 

OFICINA PRODUCTORA: GERENCIA DE GENERACIÓN DE ENERGÍA CÓDIGO: GGEN 

 
CÓDIGO 

 
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  
PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

 

 

 

 

 
GGEN-02.21 

 

 

 

 

 
 ACTAS DE REUNIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Acta de reunión 

   

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 

 
8 

 

 

 

 

 
X 

  

 

 

 

 
X 

  

 

 

 

 

 

 
Documentos de carácter administrativo y técnico, en ellos se reflejan 

los análisis técnicos operativo y ambiental, del proceso de 

Generación de Energía, de la Central Termoeléctrica de Paipa. 

Agotados los valores primarios afloran valores secundarios, en 

estas actas se consolidan actuaciones de gran importancia para 

Gensa. Se conservan de forma permanente y se reproducen 

mediante la digitalización en el archivo de gestión por el encargado 

de la oficina. Se conserva en soporte original y tecnológico. 
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GGEN-09 

 

 

 

 
 

 CIRCULARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Circular 

  

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

3 

  

 

 

 

 

X 

   
Documento que dispone medida u orden emanada de la Alta 

Dirección de la Organización, a través de las cuales, se 

implementan planes y políticas que orientan el quehacer de la 

sociedad, frente a disposiciones o reglamentación externa o 

situaciones internas propias de la gestión empresarial, estas 

comunicaciones tienen por objeto informar acerca de un hecho o 

situación específica (horarios especiales, novedades de personal...) 

que no altera la naturaleza de las operaciones, normas o 

procedimientos de la entidad. Una vez cumplido el tiempo de 

retención se elimina, toda vez que este documento se utiliza como 

una herramienta informativa, para emitir un mensaje a los 

colaboradores, sobre aspectos de carácter netamente 

administrativos. Se elabora inventario previa aprobación del Comité 

Interno de Archivo por medio de acta de eliminación por el grupo de 

trabajo de gestión documental delegado por Servicios Generales. El 

proceso se realiza por método borrado para documentos digitales y 

picado para documentos físicos. Dando cumplimiento al Acuerdo 

004 de 2019 del AGN. y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 

del Ministerio de Cultura. 
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 GENSA S.A. ESP rige sus actos y contratos por las normas del 

derecho privado conforme lo dispone el artículo 32 de la Ley 142 

de 1994 y conforme a lo dispuesto en la Decisión Administrativa No. 

023 del 27 mayo de 2022. Art. 1. delegar la contratación en 

Termopaipa hasta setenta (70) Salarios Mínimos Legales 

Mensuales Vigentes (SMLMV). Reflleja la gestión y cumplimiento de 

las funciones en la ejecución de cada uno de los proyectos que se 

deriban del área técnica y misional de la empresa. esta serie esta 

dividida en la parte contractual a cargo de Compras y contratación 

y la parte tecnica que es ejecutada por cada uno de los supervisores 

de contratos, Sirve de apoyo para la reconstrucción de la memoria 

organizacional en materia contractual, Agotados los valores 

primarios afloran valores secundarios, por lo que se recomienda su 

conservación permanente. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir de la liquidación del contrato, por lo cual se digitaliza 

en el archivo de gestión por el encargado de la oficina con el fin de 

evitar su deterioro por manipulación. Se conservan los soportes 

originales y tecnológicos Circular 003 de 2015 del AGN y Acuerdo 

004 de 2019 
del AGN. 
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Subserie informativa y de valor administrativo, que refleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documento 

físico y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES 

 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
 

 Tipología Documental 

ELABORÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 

   

LIDER SERVICIOS GENERALES 

 
28/12/2022 

APROBÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

  Juan Guillermo Correa García 

presidente del comité de Archivo 
28/12/2022 

  

 



 
 
 
 
 

Dirección Administrativa de Talento Humano y Tecnología 
Código D-019 

Vigencia 28/Feb/2023 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
Versión 09 

Página 92 de 271 

 

 

CONVENCIONES 

 
SOPORTE 

P Físico  
RETENCIÓN 

AG 
Archivo de 

Gestión 
 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

CT Conservación Total M Medios Tecnológicos 

E Electrónico AC Archivo Central E Eliminación S Selección 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: GERENCIA DE GENERACIÓN DE ENERGÍA 

OFICINA PRODUCTORA: GERENCIA DE GENERACIÓN DE ENERGÍA CÓDIGO: GGEN 

 
CÓDIGO 

 
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  
PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

GGEN-43  PROYECTOS 
          

 
GGEN-43.05 

 
 PROYECTOS DE PROVEEDURÍA DE CARBÓN 

 

 
 Estudio de prefactibilidad 

 

 
 Estudios de factibilidad 

 

 
 Informe de avance de obra 

 

 
 Comunicaciones oficiales externas 

 

 
 Comunicaciones oficiales internas 

  
X 

 
X 

 
2 

 
18 

 
X 

  
X 

  

 

 
GENSA S.A. ESP rige sus actos y contratos por las normas del 

derecho privado conforme lo dispone el artículo 32 de la Ley 142 

de 1994, estos proyectos son ejecutados y llevados a cabo por 

medio de contrataciones, por lo tanto esta subserie es considerada 

como la parte inicial o previa para el desarrollo de un proceso y los 

cuales se construyen a partir de contrataciones, se da dispocición 

conservación total por hacer parte de la labor misional de Gensa y 

en ellos se encuentra la estructuración del funcionamiento de los 

proyectos, atendiendo lo sugerido en la Circular 003 de 2015 del 

AGN. Se conserva de forma permanente, una vez terminado el 

trámite se digitaliza en el archivo de gestión los soportes físcios por 

el encargado de la oficina. Se conservan los soportes originales y 

tecnológicos. Ley 594 de 2000. Art. 49 
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presidente del comité de Archivo 

28/12/2022 
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Subserie que sustenta las reuniones de programación de 

actividades de cada una de las áreas, en estas se consolidan las 

opiniones del equipo de trabajo. Los tiempos de retención son (6) 

años contados a partir de la emisión del acta. no posee valores 

secundarios ya que los temas tratados en las actas con 

socializaciones de actividades a desarrollar, Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Documentos de carácter administrativo y técnico, en ellos se reflejan 

los análisis técnicos operativo y ambiental, del proceso de 

Generación de Energía. Agotados los valores primarios afloran 

valores secundarios, en estas actas se consolidan actuaciones de 

gran importancia para Gensa en la consolidación financiera. Se 

conservan de forma permanente y se reproducen mediante la 

digitalización en el archivo de gestión por el encargado de la oficina. 

Se conserva en soporte original y tecnológico. 
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 GENSA S.A. ESP rige sus actos y contratos por las normas del 

derecho privado conforme lo dispone el artículo 32 de la Ley 142 

de 1994, ajustados tambien legalmente según la Ley 80 de 1993 

Art. 55 del Congreso de la República, Ley 1150 de 2007, de esta 

manera y conforme a lo dispuesto por la Junta Directiva en el 

Acuerdo 014 de 2006 y sus procedimientos la adquisición de bienes 

y servicios el Reglamento Interno de Contratación. El proceso de 

contratación de bienes y servicios se rige por el Reglamento Interno 

de Contratación vigente en GENSA (R-001- Reglamento interno de 

Contratación), en este sentido se pueden adelantar procesos de 

contratación de bienes y servicios a través de diversas modalidades, 

dependiendo de la cuantía o naturaleza de los mismos: Orden 

Contractual: Hasta setenta (70) Salarios Mínimos Legales 

Mensuales Vigentes (SMLMV). Los tiempos de retención empiezan 

a contar a partir de la finalización de la vigencia de la póliza o 

garantía. Una vez agotados los valores primarios se recomienda su 

conservación permanente, por lo cual se digitaliza en el archivo de 

gestión por el encargado de la oficina con el fin de evitar su deterioro 

por manipulación. Se conservan los soportes originales y 

tecnológicos. Cumplimiento Acuerdo 004 de 2019 del AGN. 
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Agrupación documental de carácter administrativo que se genera 

para el seguimiento y control de los equipos utilizados en la 

producción de energía, El tiempo mínimo de conservación del 

Historial es de diez (10) años, en los cuales se contemplan cinco 

(5) años de prescripción extraordinaria de la póliza de seguros y 

cinco (5) años correspondiente al tiempo precausional, toda vez que 

respalda el valor de los activos de la entidad, Se recomienda el 

manejo digital de la serie a traves del sistema informante, una vez 

cumplidos los plazos se conserva totalmente esta información para 

conocer los historicos de las herramientas de trabajo utilizadas por 

Gensa en la generación de energía, Se conservan los soportes 

originales y tecnológicos Circular 003 de 2015 del AGN y Acuerdo 

004 de 2019 del AGN. 
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Subserie informativa y de valor administrativo y técnico, que reflleja 

la gestión y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. 

Sirve de apoyo para la reconstrucción de la memoria organizacional 

ya que compila los resultados de producción de energía en la 

central, por lo que se recomienda su conservación permanente. Los 

tiempos de retención empiezan a contar con la pérdida de vigencia 

del informe por lo cual se digitaliza en el archivo de gestión por el 

encargado de la oficina con el fin de evitar su deterioro por 

manipulación. Se conservan los soportes originales y tecnológicos. 

Cumplimiento Acuerdo 004 de 2019 del AGN. 
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Subserie informativa y de valor administrativo, que reflleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Subserie informativa y de valor administrativo y técnico, que reflleja 

la gestión y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. 

Sirve de apoyo para la reconstrucción de la memoria organizacional 

ya que compila los resultados de producción de energía en la 

central, por lo que se recomienda su conservación permanente. Los 

tiempos de retención empiezan a contar con la pérdida de vigencia 

del informe por lo cual se digitaliza en el archivo de gestión por el 

encargado de la oficina con el fin de evitar su deterioro por 

manipulación. Se conservan los soportes originales y tecnológicos. 

Cumplimiento Acuerdo 004 de 2019 del AGN. 
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2 
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Subserie documental que muestra la estructura de lugares, equipos 

y distribución de procesos de generación de energía, Estos 

documentos poseen valores secundarios, ya que testimonian y 

mapean el proceso misional de Gensa, utilizado para el desarrollo 

y el buen funcionamiento de la organización. Los tiempos de 

retención empiezan a contar a partir de la pérdida de vigencia del 

plano. Se deben conservar permanentemente, su valor es mediato 

predecible. La reproducción se debe hacerse mediante equipos que 

garanticen la autenticidad y legibilidad de la información en el 

Archivo de Gestión por el encargado de la oficina. Se conservan los 

soportes originales y tecnológicos. 

CONVENCIONES 

 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
 

 Tipología Documental 

ELABORÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 

   

LIDER SERVICIOS GENERALES 

 
28/12/2022 

APROBÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

   Juan Guillermo Correa García 

presidente del comité de Archivo 
28/12/2022 
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ZNI-44.04 

 


 

 

 


 
 

 


 
 

 


 

 

 



 
ORDENES DE TRABAJO 

 

 

 

Registro de orden de trabajo 

 

 

 

Registro de ejecución de orden de trabajo 

 

 

Registro de cierre de orden de 

trabajo 

 

 
Anexos 

   
X 

 
X 

 
2 

 
8 

  
X 

   

 

 

 
Subserie con valor administrativo que sirve para llevar control de los 

procesos de mantenimiento electrico y mecánico que es ejecutado 

a traves del sistema infomante y no genera registro. Los tiempos de 

retención son contados a partir del 31 de diciembre del período al 

cual corresponda. Cumplido el tiempo de retención se eliminan por 

pérdida de su valor primario. Se hace inventario que es presentado 

al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se elimina por el 

método de borrado para documentos digitales por el grupo de 

Trabajo delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y 

el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES ELABORÓ  APROBÓ  

 Juan Guillermo Correa García  

presidente del comité de Archivo 
 

28/12/2022 

  

 Serie Documental  Nombre:    Nombre: 

 Subserie Documental  Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: 

 Tipología Documental  Fecha: 28/12/2022 Fecha: 
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GTP-02  ACTAS 
          

 

 

 

 

GTP-02.19 

 

 

 

 
 ACTAS DE GRUPOS PRIMARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Acta de reunión 
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2 

 

 

 

 

4 
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Subserie que sustenta las reuniones de programación de 

actividades de cada una de las áreas, en estas se consolidan las 

opiniones del equipo de trabajo. Los tiempos de retención son (6) 

años contados a partir de la emisión del acta. no posee valores 

secundarios ya que los temas tratados en las actas con 

socializaciones de actividades a desarrollar, Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES 

 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
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ELABORÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 

   

LIDER SERVICIOS GENERALES 

 
28/12/2022 
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 Juan Guillermo Correa García  

presidente del comité de Archivo 

28/12/2022 
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GTP-02.21 

 

 

 

 
 

 ACTAS DE REUNIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Acta de reunión 
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Documentos de carácter administrativo y técnico, en ellos se reflejan 

los análisis técnicos operativo y ambiental, del proceso de 

Generación de Energía. Agotados los valores primarios afloran 

valores secundarios, en estas actas se consolidan actuaciones de 

gran importancia para Gensa en la consolidación financiera. Se 

conservan de forma permanente y se reproducen mediante la 

digitalización en el archivo de gestión por el encargado de la oficina. 

Se conserva en soporte original y tecnológico. 

CONVENCIONES 

 Serie Documental 
 

 Subserie Documental 
 

 Tipología Documental 

ELABORÓ 
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LIDER SERVICIOS GENERALES 
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  Juan Guillermo Correa García 

presidente del comité de Archivo 

28/12/2022 
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GTP-15  CONTRATOS 
          

GTP-15.02  ORDENES CONTRACTUALES 

CONTRACTUAL 

 Requisición de bienes y servicios 

 Documento de especificaciones generales 

 Contractual 

 Requisitos mínimos del proveedor 

 Antecedentes fiscales, disciplinarios y de RNMC. 

 Soporte registro del proveedor 

 Orden Contractual debidamente firmada 

 Documento de propiedad intelectual y confidencialidad 

 Certificado de Registro Presupuestal 

 Certificado de vigencias futuras cuando corresponda 

 
Certificado registro presupuestal de acuerdo al año de vigencia 

futura aprobada 

 Pólizas Aprobadas 

 X X 2 18 X  X   

 
GENSA S.A. ESP rige sus actos y contratos por las normas del 

derecho privado conforme lo dispone el artículo 32 de la Ley 142 

de 1994, ajustados tambien legalmente según la Ley 80 de 1993 Art. 

55 del Congreso de la República, Ley 1150 de 2007, de esta manera 

y conforme a lo dispuesto por la Junta Directiva en el Acuerdo 014 

de 2006 y sus procedimientos la adquisición de bienes y servicios 

el Reglamento Interno de Contratación. El proceso de contratación 

de bienes y servicios se rige por el Reglamento Interno de 

Contratación vigente en GENSA (R-001- Reglamento interno de 

Contratación), en este sentido se pueden adelantar procesos de 

contratación de bienes y servicios a través de diversas modalidades, 

dependiendo de la cuantía o naturaleza de los mismos: Orden 

Contractual: Hasta setenta (70) Salarios Mínimos Legales 

Mensuales Vigentes (SMLMV). Los tiempos de retención empiezan 

a contar a partir de la finalización de la vigencia de la póliza o 

garantía. 

CONVENCIONES ELABORÓ 

 Serie Documental Nombre: 

 Subserie Documental Cargo: 

 Tipología Documental Fecha: 

 

   

LIDER SERVICIOS GENERALES 

 
28/12/2022 

APROBÓ 

Nombre: 

Cargo: 

Fecha: 

 

  Juan Guillermo Correa García  

presidente del comité de Archivo 

28/12/2022 
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  Acta de Inicio 

 Actas de suspensión y reiniciación 

 Otrosi debidamente firmado 

 Certificado de Registro Presupuestal de la adición 

 Certificado RNMC 

 Constancia reporte publicación SECOP 

 Acta de Liquidación 

 Acta de Terminación 

 Correspondencia recibida relacionada con la Orden Contractual 

TÉCNICA 

 Actas de comites de obra 

 Actas de recibo parcial y de pago 

 Informes técnicos y adminsitrativos de los proyectos 

 Soportes técnicos de contratos 

          

 
Una vez agotados los valores primarios se recomienda su 

conservación permanente, por lo cual se digitaliza en el archivo de 

gestión por el encargado de la oficina con el fin de evitar su  deterioro 

por manipulación. Se conservan los soportes originales y 

tecnológicos. Cumplimiento Acuerdo 004 de 2019 del AGN. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre:   Nombre: Juan Guillermo Correa García  

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: Presidente del comité de Archivo 

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
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GTP-26  INFORMES 
          

 
 
 
 
 

GTP-26.08 

 
 
 
 
 

 INFORMES DE GESTIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Informe de gestión 

  
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 

4 

  
 
 
 
 

X 

   
 
 
 

Subserie informativa y de valor administrativo, que reflleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre:    Nombre: Juan Guillermo Correa García  

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 
 

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
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GTP-44  REGISTROS DE CONTROL           

 
 
 

GTP-44.01 

 
 
 

 BITÁCORAS DE SEGUIMIENTO DE ENTRADA Y SALIDA 

 
 
 
 
 

 
 Bitácora de seguimiento de entrada y salida de elementos 

 
 
 
 
 

 
 Bitácora de control de personal Gensa y contratistas 

  
 
 

X 

 
 
 

X 

 
 
 

2 

 
 
 

3 

  
 
 

X 

   
 
 
 

 
Subserie de carácter informativo y con valor administrativo que sirve 

para llevar control de personal y elementos que entran y salen de 

la sede de Termopaipa. Los tiempos de retención son contados a 

partir del 31 de diciembre del período contable al cual corresponda. 

Cumplido el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor 

primario. Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de 

Archivo, se levanta acta y se elimina por el método de picado por el 

grupo de Trabajo delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 

2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de 

Cultura. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre:    Nombre: Juan Guillermo Correa García  

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
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CÓDIGO 

 
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  
PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

GTP-02  ACTAS 
          

 
 
 
 

GTP-02.19 

 
 
 

 
 ACTAS DE GRUPOS PRIMARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Acta de reunión 

  
 
 
 

X 

 
 
 
 

X 

 
 
 
 

2 

 
 
 
 

4 

  
 
 
 

X 

   
 

 
Subserie que sustenta las reuniones de programación de 

actividades de cada una de las áreas, en estas se consolidan las 

opiniones del equipo de trabajo. Los tiempos de retención son (6) 

años contados a partir de la emisión del acta. no posee valores 

secundarios ya que los temas tratados en las actas con 

socializaciones de actividades a desarrollar, Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre:    Nombre: Juan Guillermo Correa García  

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 
 

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
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SISTEMA 
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GESTIÓN 
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GTP-10  COMPROBANTES DE ALMACÉN           

 
 
 

GTP-10.01 

 
 
 

 COMPROBANTES DE AJUSTES DE CARBÓN 

 
 
 
 
 
 

 Acta de ajuste de carbón 

 
 
 
 
 
 
 Registro fotográfico 

  
 
 

X 

 
 
 

X 

 
 
 

3 

 
 
 

10 

  
 
 

X 

   
 
 

 
Subserie documental donde se dictan las disposiciones sobre 

ajustes de faltantes o sobrantes de carbón. El tiempo de retención 

es de 10 años, en los que se contemplan tres (3) años de la 

prescripción ordinaria para los muebles según el artículo 4 de la Ley 

791 de 2002 y diez (10) años para cumplir con el tiempo mínimo 

establecido en el artículo 28 de la Ley 962 de 2005. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre:    Nombre: Juan Guillermo Correa García  

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 
 

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
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GTP-10.02 

 

 COMPROBANTES DE AJUSTES DE INVENTARIO 

 
 
 

 Acta de ajuste de inventario 

 
 
 

 Registro fotográfico 

 
 
 

 Soporte de muestreo 

 
 
 

 Ajuste faltantes o sobrantes 

  

X 

 

X 

 

3 

 

10 

  

X 

   
 
 
 

 
Subserie documental donde se dictan las disposiciones sobre 

ajustes de faltantes o sobrantes con su respectiva justificación. El 

tiempo de retención es de 10 años, en los que se contemplan tres 

(3) años de la prescripción ordinaria para los muebles según el 

artículo 4 de la Ley 791 de 2002 y diez (10) años para cumplir con 

el tiempo mínimo establecido en el artículo 28 de la Ley 962 de 2005. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documento 

físico y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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GTP-10.03 

 

 COMPROBANTES DE BAJA DE ELEMENTOS 

 
 

 

 
Evaluación técnica, eléctrica, mecánica, o de instrumentación 

para baja de elementos 
 
 

 
 Concepto ténico 

 
 
 

 Fotografías 

 
 
 

 Acta de baja 

  

X 

 

X 

 

3 

 

10 

  

X 

   
 

 
Subserie documental donde se dictan las disposiciones sobre 

aquellos bienes que por su desgaste, deterioro u obsolescencia no 

sean útiles para el servicio de Gensa, y no sea posible su reparación 

o adaptación, previo concepto técnico del área competente, podrán 

ser dados de baja siguiendo los procedimientos establecidos por la 

entidad. El tiempo de retención es de 10 años, en los que se 

contemplan tres (3) años de la prescripción ordinaria para los 

muebles según el artículo 4 de la Ley 791 de 2002 y diez (10) años 

para cumplir con el tiempo mínimo establecido en el artículo 28 de 

la Ley 962 de 2005. Se hace inventario que es presentado al Comité 

Interno de Archivo, se levanta acta y se elimina por el método picado 

para documentos físicos y borrado para documentos digitales por el 

grupo de Trabajo delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 

de 2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio 

de Cultura. 
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GTP-10.04 

 
 

 
 COMPROBANTES DE EGRESO DE BIENES DE ALMACÉN 

 
 
 
 
 

Solicitud de egreso de bien de almacén con firma del solicitante, 

 quien entrega en bodega, profesional de almacén y autorizado 

por 

 
 
 
 
 

 Registro de entrega físico y digitalizado 

   
 

 
X 

 
 

 
2 

 
 

 
10 

  
 

 
X 

   
 
 

Subserie documental donde se soporta la salida material y real de 

un bien o elemento del almacén, de tal forma que se cuente con un 

soporte para legalizar los registros en la dependencia que 

corresponda así como el debido asiento de contabilidad de acuerdo 

procedimientos establecidos por Gensa - Termopaipa. El tiempo de 

retención es de 10 años, en los que se contemplan tres 

(3) años de la prescripción ordinaria para los muebles según el 

artículo 4 de la Ley 791 de 2002 y diez (10) años para cumplir con 

el tiempo mínimo establecido en el artículo 28 de la Ley 962 de 2005. 

Esta información es manejada a traves de infomante de manera 

digital. Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de 

Archivo, se levanta acta y se elimina por el método de borrado para 

documentos digitales por el grupo de Trabajo delegado por Sevicios 

Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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GTP-10.05 

 
 

 
 COMPROBANTES DE INGRESO DE BIENES DE ALMACÉN 

 
 
 
 
 
 

 Remisión o Factura 

 
 
 
 
 
 

 Registro de Ingreso al sistema físico y digitalizado 

   
 

 
X 

 
 

 
3 

 
 

 
10 

  
 

 
X 

   
 

 
en estos documentos se acredita el ingreso de material o de un bien 

o elemento al almacén de Gensa - Termopaipa, constituyéndose así 

en el soporte para legalizar los registros de inventario y efectuar los 

asientos en el sistema Infomante, segun los lineamientos dados por 

la entidad. El tiempo de retención es de 10 años, en los que se 

contemplan tres (3) años de la prescripción ordinaria para los 

muebles según el artículo 4 de la Ley 791 de 2002 y diez (10) años 

para cumplir con el tiempo mínimo establecido en el artículo 28 de 

la Ley 962 de 2005. Esta información es manejada a traves de 

infomante de manera digital. Se hace inventario que es presentado 

al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se elimina por el 

método de borrado para documentos digitales por el grupo de 

Trabajo delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y 

el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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GTP-26  INFORMES 
          

 
 
 

 
GTP-26.08 

 
 
 

 
 INFORMES DE GESTIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Informe de gestión 

  
 
 

 
X 

 
 
 

 
X 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
4 

  
 
 

 
X 

   
 
 

Subserie informativa y de valor administrativo, que refleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documento 

físico y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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 INFORMES DE INGRESOS, SALIDAS Y DEVOLUTIVOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Informe de ingresos, salidas y devolutivos 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
10 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

   
 
 
 
 
 
Subserie documental que da fé de la labor principal del Almacen en 

Gensa - Termopaipa, en estos informes se registran los 

movimientos como ingresos, salidas y devoluciones que se relizan 

a diario. Los tiempos de retención empiezan a contar con la pérdida 

de vigencia del informe, Cumplido el tiempo de retención se 

eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace inventario que es 

presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se 

elimina por el método picado para documentos físicos y borrado 

para documentos digitales por el grupo de Trabajo delegado por 

Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 

2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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GTP-29  INVENTARIOS 
          

 
 
 

 
GTP-29.01 

 
 
 

 
 INVENTARIOS DE ELEMENTOS DE ALMACÉN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Inventario 

   
 
 

 
X 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
NA 

   
 
 

 
X 

  
 
 
 
 
 

Subserie documental donde se consigna y monitorea los inventarios 

que cuentan con elementos técnicos, mecánicos, eléctricos, 

instrumentales, de dotación y consumibles para el desarrollo de las 

actividades misionales y administrativas de Gensa - Termopaipa, 

estos inventarios son mediante el registro de manera digital en 

Infomante y de actualización parmanente, por lo que no se 

conservan los históricos, está en gestión de forma permanente en su 

versión actualizada. 
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GTP-44  REGISTROS DE CONTROL           

 
 
 

GTP-44.08 

 
 
 

 REGISTROS DE CONTROL MENSUAL DE INVENTARIO 

 
 
 
 
 

 
 Registro mensual de control de inventario 

 
 
 
 
 

 
 Registro anual de control de inventario 

  
 
 

X 

 
 
 

X 

 
 
 

2 

 
 
 

3 

  
 
 

X 

   
 
 
 
 

Subserie de carácter informativo y con valor administrativo que sirve 

para llevar control de los inventarios para calcular sus variacioones 

tanto mensuales como anuales. Los tiempos de retención son 

contados a partir del 31 de diciembre del período contable al cual 

corresponda. Cumplido el tiempo de retención se eliminan por 

pérdida de su valor primario. Se hace inventario que es presentado 

al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se elimina por el 

método de borrado para documentos digitales por el grupo de 

Trabajo delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y 

el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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GTP-02  ACTAS 
          

 
 
 

 
GTP-02.19 

 
 
 

 
 ACTAS DE GRUPOS PRIMARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Acta de reunión 

  
 
 
 

X 

 
 
 
 

X 

 
 
 
 

2 
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X 

   
 

 
Subserie que sustenta las reuniones de programación de 

actividades de cada una de las áreas, en estas se consolidan las 

opiniones del equipo de trabajo. Los tiempos de retención son (6) 

años contados a partir de la emisión del acta. no posee valores 

secundarios ya que los temas tratados en las actas con 

socializaciones de actividades a desarrollar, Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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 ACTAS DE REUNIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Acta de reunión 

  
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

2 
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X 
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Documentos de carácter administrativo y técnico, en ellos se reflejan 

los análisis técnicos operativo y ambiental, del proceso de 

Generación de Energía. Agotados los valores primarios afloran 

valores secundarios, en estas actas se consolidan actuaciones de 

gran importancia para Gensa. Se conservan de forma permanente 

y se reproducen mediante la digitalización en el archivo de gestión 

por el encargado de la oficina. Se conserva en soporte original y 

tecnológico. 
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GTP-15  CONTRATOS 
          

 
GTP-15.02 

 
 ORDENES CONTRACTUALES 

 
 

TÉCNICA 

 
 

 Actas de comites de obra 

 
 

 Actas de recibo parcial y de pago 

 
 

 Informes técnicos y adminsitrativos de los proyectos 

 
 

 Soportes técnicos de contratos 

  

 
X 

 

 
X 

 

 
2 

 

 
18 

 

 
X 

  

 
X 

 
GENSA S.A. ESP rige sus actos y contratos por las normas del 

derecho privado conforme lo dispone el artículo 32 de la Ley 142 

de 1994 y conforme a lo dispuesto en la Decisión Administrativa No. 

023 del 27 mayo de 2022. Art. 1. delegar la contratación en 

Termopaipa hasta setenta (70) Salarios Mínimos Legales 

Mensuales Vigentes (SMLMV). Reflleja la gestión y cumplimiento de 

las funciones en la ejecución de cada uno de los proyectos que se 

deriban del área técnica y misional de la empresa. esta serie esta 

dividida en la parte contractual a cargo de Compras y contratación 

y la parte tecnica que es ejecutada por cada uno de los supervisores 

de contratos, Sirve de apoyo para la reconstrucción de la memoria 

organizacional en materia contractual, Agotados los valores 

primarios afloran valores secundarios, por lo que se recomienda su 

conservación permanente. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir de la liquidación del contrato, por lo cual se digitaliza 

en el archivo de gestión por el encargado de la oficina con el fin de 

evitar su deterioro por manipulación. Se conservan los soportes 

originales y tecnológicos Circular 003 de 2015 del AGN y Acuerdo 

004 de 2019 del AGN. 
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 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 
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Subserie informativa y de valor administrativo, que reflleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Subserie que sustenta las reuniones de programación de 

actividades de cada una de las áreas, en estas se consolidan las 

opiniones del equipo de trabajo. Los tiempos de retención son (6) 

años contados a partir de la emisión del acta. no posee valores 

secundarios ya que los temas tratados en las actas son 

socializaciones de actividades a desarrollar, Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Documentos de carácter administrativo y técnico, en ellos se reflejan 

los análisis técnicos operativo y ambiental, del proceso de 

Generación de Energía. Agotados los valores primarios afloran 

valores secundarios, en estas actas se consolidan actuaciones de 

gran importancia para Gensa. Se conservan de forma permanente 

y se reproducen mediante la digitalización en el archivo de gestión 

por el encargado de la oficina. Se conserva en soporte original y 

tecnológico. 
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 GENSA S.A. ESP rige sus actos y contratos por las normas del 

derecho privado conforme lo dispone el artículo 32 de la Ley 142 

de 1994 y conforme a lo dispuesto en la Decisión Administrativa No. 

023 del 27 mayo de 2022. Art. 1. delegar la contratación en 

Termopaipa hasta setenta (70) Salarios Mínimos Legales 

Mensuales Vigentes (SMLMV). Reflejo la gestión y cumplimiento de 

las funciones en la ejecución de cada uno de los proyectos que se 

derivan del área técnica y misional de la empresa. esta serie está 

dividida en la parte contractual a cargo de Compras y contratación 

y la parte técnica que es ejecutada por cada uno de los supervisores 

de contratos, Sirve de apoyo para la reconstrucción de la memoria 

organizacional en materia contractual, Agotados los valores 

primarios afloran valores secundarios, por lo que se recomienda su 

conservación permanente. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir de la liquidación del contrato, por lo cual se digitaliza 

en el archivo de gestión por el encargado de la oficina con el fin de 

evitar su deterioro por manipulación. Se conservan los soportes 

originales y tecnológicos Circular 003 de 2015 del AGN y Acuerdo 

004 de 2019 
del AGN. 
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Subserie informativa y de valor administrativo, que reflleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Subserie que sustenta las reuniones de programación de 

actividades de cada una de las áreas, en estas se consolidan las 

opiniones del equipo de trabajo. Los tiempos de retención son (6) 

años contados a partir de la emisión del acta. no posee valores 

secundarios ya que los temas tratados en las actas son 

socializaciones de actividades a desarrollar, Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Documentos de carácter administrativo y técnico, en ellos se reflejan 

los análisis técnicos operativo y ambiental, del proceso de 

Generación de Energía. Agotados los valores primarios afloran 

valores secundarios, en estas actas se consolidan actuaciones de 

gran importancia para Gensa. Se conservan de forma permanente 

y se reproducen mediante la digitalización en el archivo de gestión 

por el encargado de la oficina. Se conserva en soporte original y 

tecnológico. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre:    Nombre: Juan Guillermo Correa García  
 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 

 

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
 



 
 
 
 
 

Dirección Administrativa de Talento Humano y Tecnología 
Código D-019 

Vigencia 28/Feb/2023 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
Versión 09 

Página 131 de 271 

 

 

CONVENCIONES 

 
SOPORTE 

P Físico  
RETENCIÓN 

AG 
Archivo de 

Gestión 
 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

CT Conservación Total M Medios Tecnológicos 

E Electrónico AC Archivo Central E Eliminación S Selección 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: GERENCIA DE GENERACIÓN DE ENERGÍA 

OFICINA PRODUCTORA: GENERACIÓN SIN - GRUPO DE TRABAJO PRODUCCIÓN TERMOPAIPA CÓDIGO: GTP 

 
CÓDIGO 

 
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  
PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

GTP-15  CONTRATOS 
          

 
GTP-15.02 

 
 ORDENES CONTRACTUALES 

 
 

TÉCNICA 

 
 

 Actas de comites de obra 

 
 

 Actas de recibo parcial y de pago 

 
 

 Informes técnicos y adminsitrativos de los proyectos 

 
 

 Soportes técnicos de contratos 

  

 
X 

 

 
X 

 

 
2 

 

 
18 

 

 
X 

  

 
X 

 GENSA S.A. ESP rige sus actos y contratos por las normas del 

derecho privado conforme lo dispone el artículo 32 de la Ley 142 

de 1994 y conforme a lo dispuesto en la Decisión Administrativa No. 

023 del 27 mayo de 2022. Art. 1. delegar la contratación en 

Termopaipa hasta setenta (70) Salarios Mínimos Legales 

Mensuales Vigentes (SMLMV). Reflleja la gestión y cumplimiento de 

las funciones en la ejecución de cada uno de los proyectos que se 

deriban del área técnica y misional de la empresa. esta serie esta 

dividida en la parte contractual a cargo de Compras y contratación 

y la parte tecnica que es ejecutada por cada uno de los supervisores 

de contratos, Sirve de apoyo para la reconstrucción de la memoria 

organizacional en materia contractual, Agotados los valores 

primarios afloran valores secundarios, por lo que se recomienda su 

conservación permanente. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir de la liquidación del contrato, por lo cual se digitaliza 

en el archivo de gestión por el encargado de la oficina con el fin de 

evitar su deterioro por manipulación. Se conservan los soportes 

originales y tecnológicos Circular 003 de 2015 del AGN y Acuerdo 

004 de 2019 del AGN. 
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Subserie informativa y de valor administrativo, que reflleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Subserie informativa y de valor administrativo y técnico, que reflleja 

la gestión y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. 

Sirve de apoyo para la reconstrucción de la memoria organizacional 

ya que compila los resultados de producción de energía en la 

central, por lo que se recomienda su conservación permanente. Los 

tiempos de retención empiezan a contar con la pérdida de vigencia 

del informe por lo cual se digitaliza en el archivo de gestión por el 

encargado de la oficina con el fin de evitar su deterioro por 

manipulación. Se conservan los soportes originales y tecnológicos. 

Cumplimiento Acuerdo 004 de 2019 del AGN. 
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 REGISTROS DE LABORATORIO 
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Subserie de carácter con valor administrativo ny ténico que sirve 

para llevar control de los de la producción diaría de energía y que 

hacen parte importante de las actividades y del cumplimiento de la 

labor misional. Los tiempos de retención son contados a partir del 

31 de diciembre de cada vigencia. Cumplido el tiempo de retención 

se eliminan por pérdida de su valor primario ya que esta información 

esta contenida en los informes de producción mensual que dan 

cuenta de los indicadores. Se hace inventario que es presentado al 

Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se elimina por el 

método de picado para documentos físicos y borrado para 

documentos digitales, por el grupo de Trabajo delegado por Sevicios 

Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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 Registros operadores de caldera FTP 
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Subserie de carácter con valor administrativo ny ténico que sirve 

para llevar control de los de la producción diaría de energía y que 

hacen parte importante de las actividades y del cumplimiento de la 

labor misional. Los tiempos de retención son contados a partir del 

31 de diciembre de cada vigencia. Cumplido el tiempo de retención 

se eliminan por pérdida de su valor primario ya que esta información 

esta contenida en los informes de producción mensual que dan 

cuenta de los indicadores. Se hace inventario que es presentado al 

Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se elimina por el 

método de picado para documentos físicos y borrado para 

documentos digitales, por el grupo de Trabajo delegado por Sevicios 

Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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GTP-44.11 

 
 
 

 

 
REGISTROS DE PRODUCCIÓN TURBINA Y EQUIPOS 

AUXILIARES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Registros operadores de turbina FTP 
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Subserie de carácter con valor administrativo ny ténico que sirve 

para llevar control de los de la producción diaría de energía y que 

hacen parte importante de las actividades y del cumplimiento de la 

labor misional. Los tiempos de retención son contados a partir del 

31 de diciembre de cada vigencia. Cumplido el tiempo de retención 

se eliminan por pérdida de su valor primario ya que esta información 

esta contenida en los informes de producción mensual que dan 

cuenta de los indicadores. Se hace inventario que es presentado al 

Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se elimina por el 

método de picado para documentos físicos y borrado para 

documentos digitales, por el grupo de Trabajo delegado por Sevicios 

Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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 REGISTROS DE REGULACIÓN PRIMARIA 
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Subserie de carácter con valor administrativo y ténico que sirve para 

llevar control de los de la producción diaría de energía y que hacen 

parte importante de las actividades y del cumplimiento de la labor 

misional. Los tiempos de retención son contados a partir del 31 de 

diciembre de cada vigencia. Cumplido el tiempo de retención se 

eliminan por pérdida de su valor primario ya que esta información 

esta contenida en los informes de producción mensual que dan 

cuenta de los indicadores. Se hace inventario que es presentado al 

Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se elimina por el 

método de picado para documentos físicos y borrado para 

documentos digitales, por el grupo de Trabajo delegado por Sevicios 

Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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GTP-02  ACTAS 
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 ACTAS DE GRUPOS PRIMARIOS 
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Subserie que sustenta las reuniones de programación de 

actividades de cada una de las áreas, en estas se consolidan las 

opiniones del equipo de trabajo. Los tiempos de retención son (6) 

años contados a partir de la emisión del acta. no posee valores 

secundarios ya que los temas tratados en las actas son 

socializaciones de actividades a desarrollar, Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Documentos de carácter administrativo y técnico, en ellos se reflejan 

los análisis técnicos operativo y ambiental, del proceso de 

Generación de Energía. Agotados los valores primarios afloran 

valores secundarios, en estas actas se consolidan actuaciones de 

gran importancia para Gensa. Se conservan de forma permanente 

y se reproducen mediante la digitalización en el archivo de gestión 

por el encargado de la oficina. Se conserva en soporte original y 

tecnológico. 
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GTP-15  CONTRATOS 
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TÉCNICA 

 

 
 Actas de comites de obra 

 

 
 Actas de recibo parcial y de pago 

 

 
 Informes técnicos y adminsitrativos de los proyectos 

 

 
 Soportes técnicos de contratos 
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 GENSA S.A. ESP rige sus actos y contratos por las normas del 

derecho privado conforme lo dispone el artículo 32 de la Ley 142 

de 1994 y conforme a lo dispuesto en la Decisión Administrativa No. 

023 del 27 mayo de 2022. Art. 1. delegar la contratación en 

Termopaipa hasta setenta (70) Salarios Mínimos Legales 

Mensuales Vigentes (SMLMV). Reflleja la gestión y cumplimiento de 

las funciones en la ejecución de cada uno de los proyectos que se 

deriban del área técnica y misional de la empresa. esta serie esta 

dividida en la parte contractual a cargo de Compras y contratación 

y la parte tecnica que es ejecutada por cada uno de los supervisores 

de contratos, Sirve de apoyo para la reconstrucción de la memoria 

organizacional en materia contractual, Agotados los valores 

primarios afloran valores secundarios, por lo que se recomienda su 

conservación permanente. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir de la liquidación del contrato, por lo cual se digitaliza 

en el archivo de gestión por el encargado de la oficina con el fin de 

evitar su deterioro por manipulación. Se conservan los soportes 

originales y tecnológicos Circular 003 de 2015 del AGN y Acuerdo 

004 de 2019 
del AGN. 
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GTP-23 

 

 HISTORIALES DE EQUIPOS 

 
 
 

 Factura de compra 

 
 

 
 Registro de mantenimiento preventivo 

 
 
 

 Registro de mantenimiento correctivo 
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Agrupación documental de carácter administrativo que se genera 

para el seguimiento y control de los equipos utilizados en la 

producción de energía, El tiempo mínimo de conservación del 

Historial es de diez (10) años, en los cuales se contemplan cinco 

(5) años de prescripción extraordinaria de la póliza de seguros y 

cinco (5) años correspondiente al tiempo precausional, toda vez que 

respalda el valor de los activos de la entidad, Se recomienda el 

manejo digital de la serie a traves del sistema informante, una vez 

cumplidos los plazos se conserva totalmente esta información para 

conocer los historicos de las herramientas de trabajo utilizadas por 

Gensa en la generación de energía, Se conservan los soportes 

originales y tecnológicos Circular 003 de 2015 del AGN y Acuerdo 

004 de 2019 del AGN. 
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Subserie informativa y de valor administrativo, que reflleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Subserie informativa y de valor administrativo y técnico, que reflleja 

la gestión y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. 

Sirve de apoyo para la reconstrucción de la memoria organizacional 

ya que compila los resultados de producción de energía en la 

central, por lo que se recomienda su conservación permanente. Los 

tiempos de retención empiezan a contar con la pérdida de vigencia 

del informe por lo cual se digitaliza en el archivo de gestión por el 

encargado de la oficina con el fin de evitar su deterioro por 

manipulación. Se conservan los soportes originales y tecnológicos. 

Cumplimiento Acuerdo 004 de 2019 del AGN. 
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 PLANOS 
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X 
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Subserie documental que muestra la estructura de lugares, equipos 

y distrubución de procesos de generación de anergía, Estos 

documentos poseen valores secundarios, ya que testimonian y 

mapean el proceso misional de Gensa, utilizado para el desarrollo 

y el buen funcionamiento de la organización. Los tiempos de 

retención empiezan a contar a partir de la pérdida de vigencia del 

plano. Se deben conservar permanentemente, su valor es mediato 

predecible. La reproducción se debe hacerse mediante equipos que 

garanticen la autenticidad y legibilidad de la información en el 

Archivo de Gestión por el encargado de la oficina. Se conservan los 

soportes originales y tecnológicos. 
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GTP-44.04 

 
 ORDENES DE TRABAJO 

 
 

 Registro de orden de trabajo 

 
 

 Registro de ejecución de orden de trabajo 

 

 

 
Registro de cierre de orden de 

trabajo 
 

 
 Anexos 

  
X 

 
X 

 
2 

 
8 

  
X 

   
 
 

Subserie con valor administrativo que sirve para llevar control de los 

procesos de mantenimiento eléctrico y mecánico que es ejecutado 

a través del sistema infomante y no genera registro. Los tiempos de 

retención son contados a partir del 31 de diciembre del período al 

cual corresponda. Cumplido el tiempo de retención se eliminan por 

pérdida de su valor primario. Se hace inventario que es presentado 

al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se elimina por el 

método de borrado para documentos digitales por el grupo de 

Trabajo delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y 

el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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GCE-02  ACTAS 
          

 
 
 
 

GCE-02.05 

 
 
 
 

 ACTAS DE COMITÉ DE COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Acta de reunión 
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Documentos de carácter administrativo y técnico, Decisión 

Administrativa PRE-015 del 14 de marzo de 2022. En ellas se 

evalúa, estudia, analiza y definir la estrategia comercial, tomando 

las decisiones a que haya lugar sobre la comercialización de la 

energía propia y/o proveniente de otros generadores. Agotados los 

valores primarios afloran valores secundarios, en estas actas se 

consolidan actuaciones de gran importancia para Gensa en la 

consolidación de clientes. Se conservan de forma permanente y se 

reproducen mediante la digitalización en el archivo de gestión por 

el encargado de la oficina. Se conserva en soporte original y 

tecnológico. 
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 ACTAS DE COMITÉ TÉCNICO Y DE NUEVOS NEGOCIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Acta de reunión 
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Documentos de carácter administrativo y técnico, creados mediante 

Acuerdo 250 del 30 de junio de 2020. En ellas se revisa, estudia y 

analisa los proyectos de carácter técnico que vayan a ser 

adelantados o estén en proceso de ejecución 

por parte de la empresa. Agotados los valores primarios afloran 

valores secundarios, en estas actas se consolidan actuaciones de 

gran importancia para Gensa en la consolidación de la misión de 

Gensa. Se conservan de forma permanente y se reproducen 

mediante la digitalización en el archivo de gestión por el encargado 

de la oficina. Se conserva en soporte original y tecnológico. 
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 ACTAS DE GRUPOS PRIMARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Acta de reunión 
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Subserie que sustenta las reuniones de programación de 

actividades de cada una de las áreas, en estas se consolidan las 

opiniones del equipo de trabajo. Los tiempos de retención son (12) 

años contados a partir de la emisión del acta. Una vez cumplido el 

plazo en el Archivo Cental se seleccionan por Muestreo Aleatorio 

conservando una población del 7% por cada vigencia. Se 

recomienda la digitalización en archivo de gestión para 

documentación fisica y la posterior conservación en su soporte 

original y digital para el segmento seleccionado. El resto de la 

población se deberá eliminar por el método de picado, labor que 

deberá ser desarrollada por el grupo responsable de la Gestión 

Documental de Servicios Generales, previo levantamiento de actas 

de Descarte aprobadas por el Comité Interno de Archivo. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre: Nombre: Juan Guillermo Correa García 

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 
  

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
 



 
 
 
 
 

Dirección Administrativa de Talento Humano y Tecnología 
Código D-019 

Vigencia 28/Feb/2023 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
Versión 09 

Página 149 de 271 

 

 

CONVENCIONES 

 
SOPORTE 

P Físico  
RETENCIÓN 

AG 
Archivo de 

Gestión 
 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

CT Conservación Total M Medios Tecnológicos 

E Electrónico AC Archivo Central E Eliminación S Selección 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: GERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA 

OFICINA PRODUCTORA: GERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA CÓDIGO: GCE 

 
CÓDIGO 

 
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  
PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

 
 
 
 

 
GCE-02.21 

 
 
 
 

 
 ACTAS DE REUNIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Acta de reunión 
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Documentos de carácter administrativo y técnico, en ellos se reflejan 

los análisis técnicos operativo y ambiental, del proceso de 

Generación de Energía. Agotados los valores primarios afloran 

valores secundarios, en estas actas se consolidan actuaciones de 

gran importancia para Gensa en la consolidación financiera. Se 

conservan de forma permanente y se reproducen mediante la 

digitalización en el archivo de gestión por el encargado de la oficina. 

Se conserva en soporte original y tecnológico. 
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GCE-09 

 
 
 
 

 
 CIRCULARES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Circular 
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Documento que dispone medida u orden emanada de la Alta 

Dirección de la Organización, a través de las cuales, se 

implementan planes y políticas que orientan el quehacer de la 

sociedad, frente a disposiciones o reglamentación externa o 

situaciones internas propias de la gestión empresarial, estas 

comunicaciones tienen por objeto informar acerca de un hecho o 

situación específica (horarios especiales, novedades de personal...) 

que no altera la naturaleza de las operaciones, normas o 

procedimientos de la entidad. Una vez cumplido el tiempo de 

retención se elimina, toda vez que este documento se utiliza como 

una herramienta informativa, para emitir un mensaje a los 

colaboradores, sobre aspectos de carácter netamente 

administrativos. Se elabora inventario previa aprobación del Comité 

Interno de Archivo por medio de acta de eliminación por el grupo de 

trabajo de gestión documental delegado por Servicios Generales. El 

proceso se realiza por método borrado para documentos digitales y 

picado para documentos físicos. Dando cumplimiento al Acuerdo 

004 de 2019 del AGN. y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 

del Ministerio de Cultura. 
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GCE-15.01  CONTRATOS DE COMPRA-VENTA DE ENERGÍA 

 
 Subastas - Convocatorías de energía 

 Asignación de OEF 

 Propuesta compra de energía 

 Pliego de Condiciones 

 Adendas 

 Contrato 

 Garantías 

 Cálculo de tarifas mercado no regulado y alumbrado público 

 
Registro de precio y cantidad en el sistema de 

facturación MITHRA 

 Comunicaciones oficiales recibidas 

 Comunicaciones oficiales despachadas 

 
X X 2 18 

  
X X 

 

GENSA S.A. ESP rige sus actos y contratos por las normas del 

derecho privado conforme lo dispone el artículo 32 de la Ley 142 

de 1994, Resolución CREG 024-1995 y cada una de sus 

modificaciones. Resolución CREG 071-2006 

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la 

finalización de la vigencia de la póliza o garantía. Una vez agotados 

los valores primarios, se hace muestreo selectivo, eligiendo 

unidades que evidencien contratos de venta de energía importantes 

o con relación de largo plazo. La muestra debe ser del 10% por cada 

vigencia. Se recomienda la digitalización de toda la documentación 

en el archivo de gestión una vez se tramita cada tipo documental 

por el encargado de la oficina con fines de gestión y trámite y la 

posterior conservación en su soporte original y digital para el 

segmento seleccionado. El resto de la población se deberá eliminar 

por el método de picado, labor que deberá ser desarrollada por el 

grupo responsable de la Gestión Documental de Servicios 

Generales, previo levantamiento de actas de Descarte aprobadas 

por el Comité Interno de Archivo. 
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GCE-26  INFORMES           

 
 
 
 

GCE-26.08 

 
 
 
 

 INFORMES DE GESTIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Informes Obligaciones de Operación Comercial 
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Subserie informativa y de valor administrativo, que refleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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 LIQUIDACIÓN DE TRANSACCIONES COMERCIALES 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Soporte de liquidación de las transacciones del mercado de 

energía mayorista 
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Subserie de carácter informativo y con valor administrativo que sirve 

para llevar control de los valores facturados y los pagos 

realizados.Los tiempos de retención son contados a partir del 31 de 

diciembre de cada vigencia. Cumplido el tiempo de retención se 

eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace inventario que es 

presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se 

elimina por el método de picado por el grupo de Trabajo delegado 

por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 

2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Subserie de carácter informativo y con valor administrativo, creadas 

según Decisión Administrativa 010 del 16 de julio de 2007, 

Modificada por Decisión Administrativa 015 del 6 de Agosto de 2007, 

se consigna la información de análisis, aprobación o negación de 

las solicitudes de crédito y reestructuración de cartera que 

presentan los colaboradores de Gensa S.A E.S.P. y definir las tasas 

de interés y ser un ente asesor en torno a las políticas de bienestar 

en vivienda para la entidad. Agotados los tiempos de retención los 

cuales son contados a partir de la pérdida de vigencia de acta, el 

expediente se conserva de forma permanente por poseer valores 

secundarios históricos en tanto permite recuperar información sobre 

el estado de vivienda. Cerrado el expediente se digitaliza en el 

archivo de gestión por el encargado de la oficina, con fines 

archivísticos que previenen el deterioro por la manipulación. se 

conservan los soportes originales y tecnológicos. Acuerdo 004 de 

2019 de AGN. 
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DAL-02.19 

 
 
 
 
 

 ACTAS DE GRUPOS PRIMARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Acta de reunión 

  
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 

4 

  
 
 
 
 

X 

   
 
 

 
Subserie que sustenta las reuniones de programación de 

actividades de cada una de las áreas, en estas se consolidan las 

opiniones del equipo de trabajo. Los tiempos de retención son (6) 

años contados a partir de la emisión del acta. no posee valores 

secundarios ya que los temas tratados en las actas con 

socializaciones de actividades a desarrollar, Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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DAL-09 

 
 
 
 
 

 CIRCULARES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Circulares 

  
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 

3 

  
 
 
 
 

X 

   
 
 

Son comunicaciones que tienen por objeto informar acerca de un 

hecho o situación específica (horarios especiales, novedades de 

personal...) que no altera la naturaleza de las operaciones, normas 

o procedimientos de la entidad. Una vez cumplido el tiempo de 

retención se elimina, toda vez que este documento se utiliza como 

una herramienta informativa, para emitir un mensaje a los 

colaboradores, sobre aspectos de carácter netamente 

administrativos. Se elabora inventario previa aprobación del Comité 

Interno de Archivo por medio de acta de eliminación por el grupo de 

trabajo de gestión documental delegado por Servicios Generales. El 

proceso se realiza por método borrado para documentos digitales y 

picado para documentos físicos. Dando cumplimiento al Acuerdo 

004 de 2019 del AGN. y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 

del Ministerio de Cultura. 
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DAL-26  INFORMES 
          

 
 
 

 
DAL-26.08 

 
 
 

 
 INFORMES DE GESTIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Informe de gestión 

  
 
 

 
X 

 
 
 

 
X 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
4 

  
 
 

 
X 

   
 
 

Subserie informativa y de valor administrativo, que reflleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre: Nombre: Juan Guillermo Correa García 

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 
  

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
 



 
 
 
 
 

Dirección Administrativa de Talento Humano y Tecnología 
Código D-019 

Vigencia 28/Feb/2023 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
Versión 09 

Página 160 de 271 

 

 

CONVENCIONES 

 
SOPORTE 

P Físico  
RETENCIÓN 

AG 
Archivo de 

Gestión 
 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

CT Conservación Total M Medios Tecnológicos 

E Electrónico AC Archivo Central E Eliminación S Selección 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO Y TECNOLOGÍA 

OFICINA PRODUCTORA: TALENTO HUMANO CÓDIGO: TH 

 
CÓDIGO 

 
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  
PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

TH-02  ACTAS 
          

 
 

TH-02.07 

 
 

 ACTAS DE COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 

 
 
 
 
 

 Acta de Comité de Convivencia Laboral 

 
 
 
 
 

 Registro de asistencia 

  
 

X 

 
 

X 

 
 

2 

 
 

8 

 
 

X 

  
 

X 

  
Subserie de carácter informativo y con valor administrativo, 

sustentada por normatividad Legal: Ley 1010 de 

2006. Resolución 2648 de 2008. Resolución 652 de 2012. 

Resolución 1356 del 18 de Julio de 2012, con el fin de presentar 

recomendaciones para la convivencia laboral en la 

organización, recibir y tramitar las quejas de acoso laboral 

que presenten los colaboradores y promover compromisos mutuos 

de solución para poder tener paz laboral. Agotados los tiempos de 

retención los cuales son contados a partir de la pérdida de vigencia 

de acta, el expediente se conserva de forma permanente por poseer 

valores secundarios históricos en tanto permite recuperar 

información sólida en relación a la armonía de ambiente laboral. 

Cerrado el expediente se digitaliza en el archivo de gestión por el 

encargado de la oficina, con fines archivísticos que previenen el 

deterioro por la manipulación. se conservan los soportes originales 

y tecnológicos. Resolución 1356 de 2012 Ministerio del Trabajo, y 

Acuerdo 004 de 2019 de AGN. 
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TH-02.10 

 
 
 
 ACTAS DE COMITÉ DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

 
 
 
 
 

 
 Acta de Comité 

 
 
 
 
 

 
 Registro de asistencia 

  
 

 
X 

 
 

 
X 

 
 

 
2 

 
 

 
8 

 
 

 
X 

  
 

 
X 

  
 
 
 

Establecer los lineamientos estratégicos para la implementación 

del modelo de Gestión del Conocimiento en la organización, según 

Decisión Administrativa PRE-015 del 14 de marzo de 2022. 

Agotados los tiempos de retención los cuales son contados a partir 

de la pérdida de vigencia de acta, el expediente se conserva de 

forma permanente por poseer valores secundarios históricos en 

tanto permite recuperar información sobre iniciativas emprendidas 

por el programa de capacitación y el desarrollo integral de los 

colaboradores. Cerrado el expediente se digitaliza en el archivo de 

gestión por el encargado de la oficina, con fines archivísticos que 

previenen el deterioro por la manipulación. se conservan los 

soportes originales y tecnológicos. Acuerdo 004 de 2019 de AGN. 
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TH-24  HISTORIAS LABORALES 

 

 Contrato de trabajo 

 

 Aceptación de contrato y entrega de funciones 

 

 Documentos de identificación 

 

 Hoja de Vida 

 

 Soportes documentales de estudios 

 

 
Soportes documentales experiencia que acrediten los requisitos 

del cargo 

 
 Certificado de Antecedentes Penales 

 

 Certificado de Antecedentes Disciplinarios 

 
X X 2 80 

  
X X 

 
 
 
Estos documentos reflejan los acontecimientos más importantes de 

la vida laboral del empleado. El Código Sustantivo del Trabajo 

(Decreto Ley 2663 de 1950) señala el valor probatorio del contrato 

de trabajo (art.39), las certificación (art.42) y las autorizaciones 

escritas (art. 151). Las entidades obligadas al pago de la jubilación 

deben conservar en sus archivos los datos que permitan establecer 

de manera precisa el tiempo de servicio de sus trabajadores y los 

salarios devengados (art. 264). Se establece un tiempo de 

retención entre 80 años (contados a partir del retiro del trabajador), 

tiempo en el cual la Historia Laboral es susceptible de consulta por 

el propio exfuncionario o sus herederos. Al cumplir el tiempo de 

retención en Archivo Central se recomienda hacer una muestra 

selectiva del 10% cada cuatro años sobre el total de la producción 

documental priorizando en los siguentes criterios. 1. El funcionario 

presentó una trayectoria extensa y destacada pasando por 

diferentes cargos. 
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  Declaración de Bienes y Rentas 

 
 Certificado de aptitud laboral (examen médico de ingreso) 

 

 
Afiliaciones de salud (EPS), pensión, cesantías, ARL, caja de 

compensación, 

 
Registros que señalen las situaciones administrativas del 

 
empleado: vacaciones,  licencias,  comisiones,  ascensos, 

traslados, encargos, permisos, ausencias temporales, 

Suspensiones de contrato, pago de prestaciones, entre otros. 

 
 Evaluación del Desempeño. 

 
Comunicación de desvinculación o retiro de la entidad, donde 

 
consten las razones de este: Supresión del cargo, 

insubsistencia, terminación de contrato, aceptación de renuncia 

al cargo, liquidación del contrato, incorporación a otra entidad. 

 
 

 Exámenes médicos de retiro 

         2. El funcionario se convirtió en una figura de la vida pública en el 

contexto regional o nacional. 3. El funcionario fue Presidente, 

Director, Gerente o Secretario General. Se conservan el soporte 

original y tecnológico Dando cumplimiento al Decreto 1072 de 2015 

del Ministerio de Trabajo. Se recomienda la digitalización de toda la 

documentación en el archivo de gestión una vez se tramita cada tipo 

documental por el encargado de la oficina con fines de gestión y 

trámite y la posterior conservación en su soporte original y digital 

para el segmento seleccionado. Estos documentos reflejan los 

acontecimientos más importantes de la vida laboral del empleado. 

Se recomienda la digitalización de toda la documentación en el 

archivo de gestión una vez se tramita cada tipo documental por el 

encargado de la oficina con fines de gestión y trámite y la posterior 

conservación en su soporte original y digital para el segmento 

seleccionado. La demás población se elimina levantando inventario 

previa aprobación del Comité Interno de Archivo por medio de acta 

de eliminación por el grupo de trabajo de gestión documental 

delegado por Servicios Generales. El proceso se realiza por método 

borrado para documentos digitales y picado para documentos 

físicos. Dando cumplimiento al Acuerdo 004 de 2019 del AGN. y el 

Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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TH-26  INFORMES 
          

 
 
 

 
TH-26.08 

 
 
 

 
 INFORMES DE GESTIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Informe de gestión 

  
 
 

 
X 

 
 
 

 
X 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
4 

  
 
 

 
X 

   
 
 

Subserie informativa y de valor administrativo, que reflleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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TH-32  NÓMINA           

 

TH-32.01 

 

 
COMPROBANTES DE REVISIÓN DE NÓMINA Y SEGURIDAD 

SOCIAL 
 
 
 

 Planillas de nómina liquidada para pago 

 
 

 
 Planillas de seguridad social liquidada y pagada 

 
 

 
 Nómina electrónica 

 
 

 
 Registro de pagos a terceros 

  

X 

 

X 

 

2 

 

80 

   

X 

 

X 

 
 

 
Subserie que refleja los soportes necesarios que hacen efectiva la 

liquidación de la nómina a través del sistema HEINSOHN. Los 

tiempos de retención son contados a partir de a partir del 31 de 

diciembre del período contable al cual corresponda. Agotados los 

valores primarios no se evidencian valores secundarios, se 

seleccionan eligiendo Muestreo Sistemático con Criterio 

Cronológico del 15% aproximadamente representado en las 

nóminas de junio y diciembre; ya que estas consolidan algunos 

aspectos económicos y prestacionales del funcionario durante cada 

año. Se recomienda la conservación en su soporte original y digital 

para el segmento seleccionado. La población restante se eliminará 

mediante levantamiento de acta de descarte que debe ser 

aprobada por el Comité Interno de Archivo de la entidad o quien 

haga sus veces. 
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TH-40  PROCESOS JUDICIALES           

TH-40.04  PROCESOS DISCIPLINARIOS 

 Queja, informe 

 Auto inhibitorio 

 Auto de apertura 

 Citación de notificación 

 Práctica de pruebas ordenadas 

 Recursos de apelación 

 Auto de investigación 

 Auto de pliego de cargos 

 Auto de archivo 

 Defensor de oficio 

 Auto de pruebas 

 Recurso 

 Alegatos de conclusión 

 Fallo de primera instancia 

 Recurso proceso disciplinario 

 Fallo de segunda instancia 

 Antecedentes disciplinarios 

 Resolución 

D-120 X X 5 10   X X  

 
Documentos de valor administrativo y jurídicos Los procesos 

disciplinarios tienen un tiempo mínimo de (10) años, contados a 

partir de la finalización de la expedición del auto de archivo o la 

resolución. El tiempo indicado corresponde a la prescripción 

establecida en el artículo 33, Ley 1952 de 2019. Los procesos 

disciplinarios son fuente para la investigación de las acciones 

realizadas por la entidad para la regulación y sometimiento de los 

funcionarios a unos comportamientos éticos que busquen garantizar 

la buena marcha de la administración. Se recomienda una selección 

aleatoria de una muestra del 10% que debe ser calculada según la 

producción documental. Se debe digitalizar el segmento 

seleccionado en el archivo central, la demas población se eliminan 

por pérdida de su valor primario. Se hace inventario que es 

presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se 

elimina por el método de picado por el grupo de Trabajo delegado 

por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 

2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre:    Nombre: Juan Guillermo Correa García  

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 
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TH-41 
 

 PROGRAMAS 
          

 
 

TH-41.01 

 
 

 PROGRAMAS ANUAL DE BIENESTAR 

 
 
 
 
 

 Programa anual de bienestar 

 
 
 
 
 

 Informe de ejecución 

   
 

X 

 
 

3 

 
 

5 

 
 

X 

  
 

X 

  
 
 

 
Subserie con valor informativo, administrativo que refleja las 

actividades orientadas a las actividades que impactan en la 

realización de planes, programas o proyectos en relación al 

desarrollo físico, psicoafectivo, social, cultural que incluye a los 

colaboradores de Gensa. Agotados los tiempos de retención los 

cuales son contados a partir de la pérdida de vigencia del programa. 

Posee valores secundarios de tipo históricos que sirven como apoyo 

para la reconstrucción de la Memoria en que se dé cuenta de los 

diversos elementos del desarrollo humano. Se conservan los 

soportes originales y digitales. Dando cumplimiento con La Ley 594 

de 2000 del AGN. 
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TH-41.02  

PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN Y 

ENTRENAMIENTO - PACyE 
 

 Necesidad de Capacitación del Personal 

 

 
 Solicitud de inscripción a capacitación 

 

 
 Registro de asistencia 

 

 
 Transferencia de conocimiento 

 

 
 Asimilación de conocimiento 

 

 
 Evaluación de la Capacitación 

 
 
 

 
F-038 

 

 
F-158 

 

 
F-029 

 

 
M-002-031 DAL 

 

 
F- 122 

 

 
F-050 

 
X 

 
X 

 
2 

 
8 

 
X 

  
X 

  
 
 

Sustentado por decreto 1567 de 1998 de presidencia, Decreto 1083 

de 2015 Departamento Administrativo de la Función Pública. 

Subserie documental con carácter informativo, administrativo, en 

el que se planean las acciones de capacitación y formación que 

facilitan el desarrollo de competencia, el mejoramiento de los 

procesos institucionales y el fortalecimiento de la capacitación 

laboral de empleados a nivel individual y de equipo para conseguir 

los resultados y metas establecidas en Gensa. Una vez agotados 

los tiempos de retención contados a partir de la pérdida de vigencia 

del acto administrativo de adopción; se conserva de forma 

permanente por poseer valores secundarios, en tanto sirven como 

apoyo para la reconstrucción de la memoria histórica y sus procesos 

y preocupaciones para su buen desempeño en el tiempo. Se 

conservan los soportes análogos y digitales. Dando cumplimiento a 

la Ley 594 de 2000. 
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COM-02  ACTAS 
          

 
 
 

 
COM-02.19 

 
 
 

 
 ACTAS DE GRUPOS PRIMARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Acta de reunión 

  
 
 

 
X 

 
 
 

 
X 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
4 

  
 
 

 
X 

   
 

 
Subserie que sustenta las reuniones de programación de 

actividades de cada una de las áreas, en estas se consolidan las 

opiniones del equipo de trabajo. Los tiempos de retención son (6) 

años contados a partir de la emisión del acta. no posee valores 

secundarios ya que los temas tratados en las actas con 

socializaciones de actividades a desarrollar, Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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COM-07  BASES DE DATOS 
          

 

COM-07.01 

 

 BASE DE DATOS DE PROVEEDORES 

 
 

 
 Registro de cada proveedor 

 
 
 

 
Evaluaciones de los proveedores asignada por compras y 

contratación 
 
 
 

 Sondeos de mercado y la gestión comercial 

 
 

 
 Cotizaciones 

   

X 

 

2 

 

10 

 

X 

  

X 

  
 
 
 
 
 
 

Subserie documental donde se consigna y monitorea los 

proveedores, los cuales pueden acceder a la participación de 

solicitudes de contratación mediante el registro en la base de datos, 

es de forma digital y de actualización parmanente, por lo que se 

conservan los historicos. Se conserva de forma permanente, una 

vez terminado el trámite se conservan los soportes originales y 

tecnológicos. Ley 594 de 2000. Art. 49 
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COM-12  CONCEPTOS 
          

 
 

COM-12.01 

 
 

 CONCEPTOS CONTRACTUALES 

 
 
 
 

 
 Memorando solicitud concepto contractual 

 
 
 
 

 
 Memorando remisión de concepto contractual 

  
 

X 

 
 

X 

 
 

2 

 
 

8 

  
 

X 

   
 

 
Documentos de valor administrativo, legal y jurídico. Subserie 

documental que reune las opiniones, apreciaciones o juicios 

emitidos para la actividad coontractual, con el fin de informar u 

orientar sobre cuestiones en la materia, planteadas y solicitadas por 

un funcionario. Los tiempos de retención son diez (10) años 

contados a partir de la emisión del concepto o las respuestas a las 

solicitudes emitidas. Cumplido el tiempo de retención se eliminan 

por pérdida de su valor primario. Se hace inventario que es 

presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se 

elimina por el método de picado por el grupo de Trabajo delegado 

por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 

2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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COM-15  CONTRATOS 
          

COM-15.02  ORDENES CONTRACTUALES 

 
 

Requisición de bienes y servicios 

 
Documento de especificaciones generales 
Cotización del proveedor al cual se le elaboró la Orden 

 
Contractual 

 
Requisitos mínimos del proveedor 

 
Antecedentes fiscales, disciplinarios y de RNMC. 

 
Soporte registro del proveedor 

 
Orden Contractual debidamente firmada 

 
Documento de propiedad intelectual y confidencialidad 

 
Certificado de Registro Presupuestal 

 Certificado de vigencias futuras cuando corresponda 

 

 
F-053 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
F-018 

X X 2 18 X 
 

X 
  

 
 

GENSA S.A. ESP rige sus actos y contratos por las normas del 

derecho privado conforme lo dispone el artículo 32 de la Ley 142 

de 1994 y conforme a lo dispuesto por la Junta Directiva en el 

Acuerdo 014 de 2006. El proceso de contratación de bienes y 

servicios se rige por el Reglamento Interno de Contratación vigente 

en GENSA (R-001-Reglamento interno de Contratación), pueden 

adelantar procesos de contratación de bienes y servicios a través 

de diversas modalidades, dependiendo de la cuantía o naturaleza 

de los mismos: Orden Contractual: Hasta cien (100) Salarios 

Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV). Reflleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones en la ejecución de cada uno de los 

proyectos que se deriban del área técnica y misional de la empresa. 
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 Certificado registro presupuestal de acuerdo al año de vigencia 

futura aprobada 

 
Pólizas Aprobadas 

 
Acta de iniciación 

 Actas de suspensión 
 
 Actas de reiniciación 

 
 

Otrosi debidamente firmado 

 
Certificado de Registro Presupuestal de la adición 

 
Certificado RNMC 

 
Constancia reporte publicación SECOP 

 
Acta de Liquidación 

 
Acta de Terminación 

 Correspondencia recibida relacionada con la Orden Contractual 

 
 
 
 

F-025 

F-034 

F-035 

F-094 

 
 
 
 
 

F-117 

F-022 

         
 
 
 

 
esta serie esta dividida en la parte contractual a cargo de Compras 

y contratación y la parte tecnica que es ejecutada por cada uno de 

los supervisores de contratos, Sirve de apoyo para la reconstrucción 

de la memoria organizacional en materia contractual, Agotados los 

valores primarios afloran valores secundarios, por lo que se 

recomienda su conservación permanente. Los tiempos de retención 

empiezan a contar a partir de la liquidación del contrato, por lo cual 

se digitaliza en el archivo de gestión por el encargado de la oficina 

con el fin de evitar su deterioro por manipulación. Se conservan los 

soportes originales y tecnológicos Circular 003 de 2015 del AGN y 

Acuerdo 004 de 2019 del AGN. 
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COM-15.03  SOLICITUD PRIVADA 

PRECONTRACTUAL 

 Formato sustento realización contratación firmado por el 

Representante Legal de la empresa 
 


Formato justificacion realizacion proceso contractual aprobado 

 Justificación del Valor 

 Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

 Pliego de Condiciones Firmado 

 Invitaciones Privadas 

 Acta de Recibo de Ofertas 

 Acta de apertura y cierre del proceso de contratación 

 Memorando designación Comisión Evaluadora 

 Oferta ganadora 

 Evaluación Jurídica 

 Evaluación Técnica económica 

 Evaluación Financiera cuando sea procedente 

 Comunicación sobre el proceso 

 Carta de Aceptación 

 
 

F-075 

F-063 

X X 2 18 X  X   
 
 
 

 
GENSA S.A. ESP rige sus actos y contratos por las normas del 

derecho privado conforme lo dispone el artículo 32 de la Ley 142 

de 1994 y conforme a lo dispuesto por la Junta Directiva en el 

Acuerdo 014 de 2006. El proceso de contratación de bienes y 

servicios se rige por el Reglamento Interno de Contratación vigente 

en GENSA (R-001-Reglamento interno de Contratación), pueden 

adelantar procesos de contratación de bienes y servicios a través 

de diversas modalidades, dependiendo de la cuantía o naturaleza 

de los mismos: Solicitud Privada Superior a 100 SMLMV y hasta 

3000 SMMLV. Reflleja la gestión y cumplimiento de las funciones en 

la ejecución de cada uno de los proyectos que se deriban del área 

técnica y misional de la empresa. 
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 CONTRACTUAL 

 Formato con las aprobaciones respectivas 

 Contrato 

 Certificado de Registro Presupuestal 

 Pólizas 

 Formato Solicitud Prorroga contrato con las aprobaciones 

respectivas 

 Otrosí al contrato 

 Certificado de registro presupuestal de la adición en valor si es 

del caso 

 Pólizas Aprobadas y ajustadas a toda modificación 

 Acta de Inicio 

 Acta de Suspensión 

 Acta de Reinicio (si son del caso) 

 Acta de Terminación 

 Acta de liquidación cuando sea procedentes 

 Constancia de reporte SECOP 

 Correspondencia recibida del contrato 

 Correspondencia enviada del contrato 

 Informes de avances 

 
F - 13 

 
 
 

 
F- 19 

         
 
 
 

 
esta serie esta dividida en la parte contractual a cargo de Compras 

y contratación y la parte tecnica que es ejecutada por cada uno de 

los supervisores de contratos, Sirve de apoyo para la reconstrucción 

de la memoria organizacional en materia contractual, Agotados los 

valores primarios afloran valores secundarios, por lo que se 

recomienda su conservación permanente. Los tiempos de retención 

empiezan a contar a partir de la liquidación del contrato, por lo cual 

se digitaliza en el archivo de gestión por el encargado de la oficina 

con el fin de evitar su deterioro por manipulación. Se conservan los 

soportes originales y tecnológicos Circular 003 de 2015 del AGN y 

Acuerdo 004 de 2019 del AGN. 
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COM-15.04  SOLICITUD PÚBLICA 

PRECONTRACTUAL 

 Publicación en el periódico 

 Formato sustento realización contratación firmado por el 

Representante Legal de la empresa 
 


Formato justificacion realizacion proceso contractual aprobado 

 Justificación del Valor 

 Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

 Pliego de Condiciones Firmado 

 Invitaciones Privadas 

 Acta de Recibo de Ofertas 

 Acta de apertura y cierre del proceso de contratación 

 Memorando designación Comisión Evaluadora 

 Oferta ganadora 

 Evaluación Jurídica 

 Evaluación Técnica económica 

 Evaluación Financiera cuando sea procedente 

 Comunicación sobre el proceso 

 Carta de Aceptación 

 
 
 
 

F-075 

F-063 

X X 2 18 X  X   
 
 
 
 
 
 

GENSA S.A. ESP rige sus actos y contratos por las normas del 

derecho privado conforme lo dispone el artículo 32 de la Ley 142 

de 1994 y conforme a lo dispuesto por la Junta Directiva en el 

Acuerdo 014 de 2006. El proceso de contratación de bienes y 

servicios se rige por el Reglamento Interno de Contratación vigente 

en GENSA (R-001-Reglamento interno de Contratación), pueden 

adelantar procesos de contratación de bienes y servicios a través 

de diversas modalidades, dependiendo de la cuantía o naturaleza 

de los mismos: Solicitud Pública Superior a 3000 SMLMV. 
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GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  
PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

 CONTRACTUAL 

 Formato con las aprobaciones respectivas 

 Contrato 

 Certificado de Registro Presupuestal 

 Pólizas 

 Formato Solicitud Prorroga contrato con las aprobaciones 

respectivas 

 Otrosí al contrato 

 Certificado de registro presupuestal de la adición en valor si es 

del caso 

 Pólizas Aprobadas y ajustadas a toda modificación 

 Acta de Inicio 

 Acta de Suspensión 

 Acta de Reinicio (si son del caso) 

 Acta de Terminación 

 Acta de liquidación cuando sea procedentes 

 Constancia de reporte SECOP 

 Correspondencia recibida del contrato 

 Correspondencia enviada del contrato 

 Informes de avances 

 
F - 13 

 
 
 

 
F- 19 

         
 
 
 
 
 
 

Sirve de apoyo para la reconstrucción de la memoria organizacional 

en materia contractual, Agotados los valores primarios afloran 

valores secundarios, por lo que se recomienda su conservación 

permanente. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de 

la liquidación del contrato, por lo cual se digitaliza en el archivo de 

gestión por el encargado de la oficina con el fin de evitar su deterioro 

por manipulación. Se conservan los soportes originales y 

tecnológicos Circular 003 de 2015 del AGN y Acuerdo 004 de 2019 

del AGN. 
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COM-15.05  SOLICITUD ÚNICA 

PRECONTRACTUAL 

 Formato sustento realización contratación firmado por el 

Representante Legal de la empresa 
 


Formato justificación realización proceso contractual aprobado 

 Justificación del Valor 

 Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

 Pliego de Condiciones Firmado 

 Invitaciones Privadas 

 Acta de Recibo de Ofertas (opcional) 

 Oferta ganadora 

 Evaluación Jurídica 

 Evaluación Técnica económica 

 Evaluación Financiera cuando sea procedente 

 Carta de Aceptación 

 
 
 

F-075 

F-063 

X X 2 18 X  X   
 
 
 
 
 

GENSA S.A. ESP rige sus actos y contratos por las normas del 

derecho privado conforme lo dispone el artículo 32 de la Ley 142 

de 1994 y conforme a lo dispuesto por la Junta Directiva en el 

Acuerdo 014 de 2006. El proceso de contratación de bienes y 

servicios se rige por el Reglamento Interno de Contratación vigente 

en GENSA (R-001-Reglamento interno de Contratación), pueden 

adelantar procesos de contratación de bienes y servicios a través 

de diversas modalidades, dependiendo de la cuantía o naturaleza 

de los mismos: Solicitud Única Conforme a lo dispuesto por el 

numeral 1º del Artículo Décimo del Reglamento Interno de 

Contratación. 
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CÓDIGO 
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SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  
PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

 CONTRACTUAL 

 Formato con las aprobaciones respectivas 

 Contrato 

 Certificado de Registro Presupuestal 

 Pólizas 

 Formato Solicitud Prorroga contrato con las aprobaciones 

respectivas 

 Otrosí al contrato 

 Certificado de registro presupuestal de la adición en valor si es 

del caso 

 Pólizas Aprobadas y ajustadas a toda modificación 

 Acta de Inicio 

 Acta de Suspensión 

 Acta de Reinicio (si son del caso) 

 Acta de Terminación 

 Acta de liquidación cuando sea procedentes 

 Constancia de reporte SECOP 

 Correspondencia recibida del contrato 

 Correspondencia enviada del contrato 

 Informes de avances 

 
F - 13 

 
 
 

 
F- 19 

         
 
 
 
 
 
 

Sirve de apoyo para la reconstrucción de la memoria organizacional 

en materia contractual, Agotados los valores primarios afloran 

valores secundarios, por lo que se recomienda su conservación 

permanente. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de 

la liquidación del contrato, por lo cual se digitaliza en el archivo de 

gestión por el encargado de la oficina con el fin de evitar su deterioro 

por manipulación. Se conservan los soportes originales y 

tecnológicos Circular 003 de 2015 del AGN y Acuerdo 004 de 2019 

del AGN. 
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CÓDIGO 
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PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

COM-16  CONVENIOS           

COM-16.01  CONVENIOS Y/O CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS 
 
 Estudios previos 

 Solicitud elaboración de contrato 

 Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

 Minuta de convenio 

 
Hoja de vida de la Función Pública para personas naturales o 

personas jurídicas 

 Registro presupuestal 

 Acto administrativo de establecimiento del convenio 

 Acta de iniciación del convenio 

 Soporte de SECOP 

 Informe de actividades del convenio 

 Actas de finalización del convenio 

 Solicitud de adición o prórroga del convenio 

 Acta de liquidación del convenio 

 
X X 2 18 X 

 
X 

  
 
 

GENSA S.A. ESP rige sus actos y contratos por las normas del 

derecho privado conforme lo dispone el artículo 32 de la Ley 142 

de 1994 y conforme a lo dispuesto por la Junta Directiva en el 

Acuerdo 014 de 2006. en estos se reflejan los convenios y contratos 

interadministrativos entre Gensa con entidades del estado y 

privadas que buscan beneficios producto de la Generación de 

energía, sirve de apoyo para la reconstrucción de la memoria 

organizacional en materia contractual, Agotados los valores 

primarios afloran valores secundarios, por lo que se recomienda su 

conservación permanente. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir de la liquidación del contrato, por lo cual se digitaliza 

en el archivo de gestión por el encargado de la oficina con el fin de 

evitar su deterioro por manipulación. Se conservan los soportes 

originales y tecnológicos Circular 003 de 2015 del AGN y Acuerdo 

004 de 2019 del AGN. 
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CÓDIGO 

 
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 
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GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  
PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

COM-26  INFORMES           

 
 
 

COM-26.04 

 
 
 

 INFORMES A ENTES DE CONTROL 

 
 
 
 
 
 
 Solicitud de información 

 
 
 
 
 
 
 Informes y reportes de Contratación a los entes de control 

  
 
 

X 

 
 
 

X 

 
 
 

2 

 
 
 

8 

 
 
 

X 

  
 
 

X 

  
 
 

Subserie sustentable por Ley 142 de 1994 de régimen de los 

servicios públicos domiciliarios, Ley 734 de 2002, Constitución 

Política de Colombia artículos 119 y 2778, Esta subserie 

documental con valor informativo, legal que hace referencia a la 

documentación generada como resultado de facilitar el 

cumplimiento de las exigencias de la Ley o las solicitudes formales 

realizadas por los entes de control de Gensa. Una vez perdida la 

vigencia del informe se conservan dos años en el archivo de gestión 

y quince años en el archivo central. Se conserva de forma 

permanente. Una vez terminado el trámite se digitaliza en el archivo 

de gestión por el encargado de la oficina con fines archivísticos. Se 

conservan los soportes originales y tecnológicos. Ley 594 de 2000. 

Art. 49 
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P E AG AC CT E M S 

 
 
 
 
 

COM-26.08 

 
 
 
 
 

 INFORMES DE GESTIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Informes y reportes de Contratación a los entes de control 

internos 

  
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 

4 

  
 
 
 
 

X 

   
 
 
 
 

Subserie informativa y de valor administrativo, que refleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrados para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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COM-39 

PROCESOS DECLARADOS DESIERTOS O NO 
 

ADJUDICADOS 

 
 Solicitud del trámite contractual. 

 
 

 Comunicación del CDP. 

 
 

 Proyecto de Pliego de condiciones o invitación a ofertar. 

 
 

 Propuestas no seleccionadas. 

 
 

 Acta de cierre del proceso. 

 
 

 Declaratoria desierta. 

  
X 

 
X 

 
2 

 
18 

  
X 

  Son documentos que evidencian el proceso precontractual, en 

especial las propuestas no seleccionadas. En algunos casos 

presentan la documento por medio de la cual se declara desierta o 

no adjudicada la solicitud. La subserie goza de valores 

administrativos legales y económicos. Se establece un tiempo de 

retención mínimo de 20 años, haciendo uso de la prescripción dada 

a los procesos de contratación (Ley 80 de 1993, artículo 55). Este 

tiempo es suficiente para responder a las autoridades 

administrativas legales y judiciales. La documentación no goza de 

ninguna prescipción dada a partir de la norma colombiana. Esta 

documentación no cuanta con valores secundarios que ameriten su 

conservación total, ya que la serie solo goza de valores 

administrativos y jurídicos. Su tramité no genera implicaciones 

futuras por lo cual cumplido el tiempo de retención se debe eliminar 

siguiendo los procedimientos establecidos para tal fin. El tiempo de 

retención se debe indicar a contabilizar una vez cerrado o finalizado 

el trámite licitatorio. Agotado el tiempo de retención en el Archivo 

Central esta subserie se elimina por no poseer valores secundarios. 

El proceso se realiza en el archivo central por el grupo de trabajo 

delegado por Servicios Generales, se realiza inventario que es 

presentado al Comité Interno de Archivo, y se procede a eliminar 

previo levantamiento del acta de eliminación, por el método de 

picado. Dando cumplimiento al Acuerdo 004 de 2019 del AGN y del 

Decreto 1080 de 2015. Artículo 2.8.2.2.5 
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COM-44  REGISTROS DE CONTROL           

 
 
 

COM-44.14 

 
 
 

 REPORTES DE PROVEEDORES 

 
 
 
 
 
 
 Reporte de ordenes contractuales generadas durante cada mes 

 
 
 
 
 
 
 Reporte de proveedores personas naturales 

  
 
 

X 

 
 
 

X 

 
 
 

2 

 
 
 

8 

  
 
 

X 

   
 
 
 

 
Subserie de carácter informativo y con valor administrativo que sirve 

para llevar control de los proveedores que han sido contratados. Los 

tiempos de retención son contados a partir del 31 de diciembre del 

período contable al cual corresponda. Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método de picado por el grupo de 

Trabajo delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y 

el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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TI-02  ACTAS 
          

 
 
 

 
TI-02.19 

 
 
 

 
 ACTAS DE GRUPOS PRIMARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Acta de reunión 

  
 
 

 
X 

 
 
 

 
X 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
4 

  
 
 

 
X 

   
 

 
Subserie que sustenta las reuniones de programación de 

actividades de cada una de las áreas, en estas se consolidan las 

opiniones del equipo de trabajo. Los tiempos de retención son (6) 

años contados a partir de la emisión del acta. no posee valores 

secundarios ya que los temas tratados en las actas con 

socializaciones de actividades a desarrollar, Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Documentos de carácter administrativo y técnico, en ellos se reflejan 

los análisis técnicos operativo y ambiental, del proceso de 

Generación de Energía. Agotados los valores primarios afloran 

valores secundarios, en estas actas se consolidan actuaciones de 

gran importancia para Gensa en la consolidación financiera. Se 

conservan de forma permanente y se reproducen mediante la 

digitalización en el archivo de gestión por el encargado de la oficina. 

Se conserva en soporte original y tecnológico. 
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 Backups de correos electronicos 
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Subserie documental donde se consigna las copias de seguridad de 

correos electrónicos institucionales, usuarios que se desvinculan de 

Gensa y cada uno de los servidores para alojamiento de 

información, que compone la memoria de Gensa tanto misional 

como adminsitrativa, esta información es de actualización 

parmanente, se conservan las cintas a traves del custodio de discos, 

es de conservación permanenten en su soporte original, 

garantizando la migración de la información de formatos obsoletos. 
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TI-26  INFORMES 
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 INFORMES DE GESTIÓN 
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Subserie informativa y de valor administrativo, que reflleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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TI-44  REGISTROS DE CONTROL           
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 REGISTRO DE BUENA NAVEGACIÓN EN INTERNET 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Clausula de buena navegación en internet 
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Subserie informativa y de valor administrativo, sustentada en la 

clausula del buen uso de las herramientas informáticas, que permite 

definir lo que está permitido o no a la hora de utilizar la red y 

establecer conexiones en Internet, con el fin de que los trabajadores 

de la empresa y puedan realizar sus actividades en un entorno 

seguro y de calidad. Los tiempos de retención son (8) años contados 

a partir de la actualización o modificación de la política. no posee 

valores secundarios, Cumplido el tiempo de retención se eliminan 

por pérdida de su valor primario. Se hace inventario que es 

presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se 

elimina por el método de borrado para documentos digitales por el 

grupo de Trabajo delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 

2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de 

Cultura. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre:    Nombre: Juan Guillermo Correa García  

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 
 

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 



 
 
 
 
 

Dirección Administrativa de Talento Humano y Tecnología 
Código D-019 

Vigencia 28/Feb/2023 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
Versión 09 

Página 190 de 271 

 

 

CONVENCIONES 

 
SOPORTE 

P Físico  
RETENCIÓN 

AG 
Archivo de 

Gestión 
 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

CT Conservación Total M Medios Tecnológicos 

E Electrónico AC Archivo Central E Eliminación S Selección 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO Y TECNOLOGÍA 

OFICINA PRODUCTORA: TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN CÓDIGO: TI 

 
CÓDIGO 

 
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  
PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

 
 
 

 
TI-44.05 

 
 
 

 
 REGISTRO DE ALISTAMIENTO DE LA MÁQUINA 
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Subserie de carácter administrativo que sirve para llevar control de 

los equipos y elementos entregados a los usuarios de Gensa. Los 

tiempos de retención son contados a partir del 31 de diciembre del 

período al cual corresponda. Cumplido el tiempo de retención se 

eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace inventario que es 

presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se 

elimina por el método de borrado para documentos digitales por el 

grupo de Trabajo delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 

2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de 

Cultura. 
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SG-02  ACTAS 
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 ACTAS DE COMITÉ INTERNO DE ARCHIVO 
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Esta subserie se sustenta en la Creación: Resolución 11 

de 2006, ultima modificación según Decisión Administrativa PRE- 

015 del 14 de marzo de 2022 y el Artículo 2.8.2.1.16 del Decreto 

1080 de 2015. Estos documentos son de carácter histórico ya que 

en ellos se definen las políticas, los programas de trabajo y la toma 

de decisiones en los procesos administrativos y técnicos de los 

archivos de Gensa. Una vez perdida la vigencia del acta se 

conservan dos años en el archivo de gestión y diez años en el 

archivo central. Agotados los tiempos de retención se conserva de 

manera permanente por contener información que da fé del 

cumplimiento por parte de la secretaria general en la conservación 

de los documentos de archivo de la entidad en un período o época. 

Se deben digitalizar en el archivo de gestión por el encargado de la 

oficina y trasladar al archivo central para ser conservados en su 

soporte original y tecnológico. 
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Subserie documental en la cual se evidencia el proceso de 

eliminación documental, resultado de la aplicación de las 

disposiciones finales registradas para series y subseries en las 

Tablas de Retención Documental y Tablas de Valoración 

Documental de Gensa en concordancia con el Acuerdo 004 de 2019 

del Archivo General de la Nación. El tiempo mínimo de retención 

deberá ser de 10 años, tiempo que se debe contar a partir de la 

pérdida de vigencia del acta. Agotados los tiempos se debe 

conservar totalmente en ambos soportes ya que es parte 

fundamental de Gensa y para servir como soporte a reclamaciones, 

previa digitalización en el archivo de gestión por el encargado de la 

oficina que garantice su autenticidad y durabilidad. 
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Subserie que sustenta las reuniones de programación de 

actividades de cada una de las áreas, en estas se consolidan las 

opiniones del equipo de trabajo. Los tiempos de retención son (6) 

años contados a partir de la emisión del acta. no posee valores 

secundarios ya que los temas tratados en las actas con 

socializaciones de actividades a desarrollar, Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrados para documentos digitales por el grupo de 

Trabajo delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y 

el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Subserie documental donde se dictan las disposiciones sobre 

aquellos bienes que por su desgaste, deterioro u obsolescencia de 

la propiedad planta y equipo de Gensa, y no sea posible su 

reparación o adaptación, previo concepto técnico del área 

competente, podrán ser dados de baja siguiendo los procedimientos 

establecidos por la entidad. El tiempo de retención es de 10 años, en 

los que se contemplan (5) años de la prescripción ordinaria para los 

muebles según el artículo 4 de la Ley 791 de 2002, y lo demas para 

cumplir con el artículo 28 de la Ley 962 de 2005. Se hace inventario 

que es presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y 

se elimina por el método picado para documentos físicos y borrado 

para documentos digitales por el grupo de Trabajo delegado por 

Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 2015 

artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Subserie documental donde se consigna y monitorea todos los 

recursos de propiedad planta y equipos para saber cual es la 

disponibilidad y los plazos de los mismos, estos inventarios son 

mediante el registro de manera digital y de actualización 

parmanente, por lo que no se conservan los historicos, esta en 

gestión de forma permanente en su versióon actualizada. 
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Expedientes que sustentan los aspectos legales y técnicos de los 

inmuebles de propiedad de Gensa, una vez agotados los valores 

administrativo, legal, contable y técnico, adquieren valores 

secundarios de carácter cultural. El tiempo mínimo de conservación 

del Historial de Bienes Inmuebles se establece en 5 años, que es el 

tiempo necesario a la prescripción ordinaria para los bienes raíces, 

según el artículo 4 de la Ley 791 de 2002 y veinte (20) para 

responder a posibles acciones de responsabilidad civil contractual, 

por las diferentes intervenciones que se hayan realizado en el bien 

a través de los contratos de obra. Los historiales de bienes 

inmuebles son documento que evidencian la gestión de los bienes 

inmuebles que posee Gensa, Se recomienda la digitalización de la 

serie en el archivos de gestión una vez se tramita cada tipo 

documental por el encargado de la oficina. una vez cumplidos los 

plazos se conservan los soportes originales y tecnológicos. 
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SG-25  HISTORIALES DE VEHÍCULOS 

 
 
 Factura de compra 

 

 
Certificado de inscripción ante el RUNT, Seguro Obligatorio - 

SOAT 
 

 
Certificado de Revisión Técnico mecánica y emisiones 

contaminantes. 

 
 Tarjeta de propiedad 

 
 

 Improntas 

 
 

 Pólizas y seguros 

 
 

 Acta de adjudicación, remate o venta 

  

X 
 

X 
 

3 
 

10 
  

X 
   

 

 
Agrupación documental de carácter administrativo que se genera 

para el seguimiento y control de los vehículos de la Gensa, El tiempo 

mínimo de conservación del Historial de Vehículos es de diez (10) 

años, en los cuales se contemplan cinco (5) años de prescripción 

extraordinaria de la póliza de seguros, como establece el artículo 

1081 del Código de Comercio, diez (10) años de la conservación de 

documentos contables señalado por el artículo 28 de la Ley 962 de 

2005, toda vez que respalda el valor de vehículo en los activos de 

la entidad, así como el cálculo de la depreciación. Se recomienda la 

digitalización de la serie en el archivos de gestión una vez se tramita 

cada tipo documental por el encargado de la oficina, una vez 

cumplidos los plazos se eliminará mediante levantamiento de acta 

de descarte que debe ser aprobada por el Comité Interno de Archivo 

de la entidad o quien haga sus veces, la eliminación se hará por el 

grupo de Administración de Documentos de Servicios Generales. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 
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 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 
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SG-26  INFORMES 
          

 
 
 
 
 

SG-26.08 

 
 
 
 

 INFORMES DE GESTIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Informe de gestión 
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X 
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Subserie informativa y de valor administrativo, que refleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrados para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por servicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el 

Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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SG-26.12 

 
 
 
 

 
 INFORMES DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Informe 
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Subserie documental donde se dictan las disposiciones sobre 

estado, cantidad y observaciones sobres la propiedad planta y 

equipo de Gensa, El tiempo de retención es de 10 años, en los que 

se contemplan (5) años de la prescripción ordinaria para los 

muebles según el artículo 4 de la Ley 791 de 2002 y lo demas para 

cumplir con el tiempo mínimo establecido en el artículo 28 de la 

Ley 962 de 2005. Los tiempos de retención empiezan a contar con 

la pérdida de vigencia del informe, de manejo digital, Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método de borrado para documentos 

digitales por el grupo de Trabajo delegado por Sevicios Generales. 

Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 

del Ministerio de Cultura. 
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SG-27  INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS           

 
 
 
 
 

SG-27.01 

 
 
 

 

 
BANCOS TERMINOLÓGICOS DE SERIES Y SUBSERIES 

DOCUMENTALES 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Banco terminológico de series y subseries documentales 
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Esta Subserie documental se convierte en una herramienta de 

estandarización para la armonización terminológica de las series y 

subseries documentales que se ven reflejadas en el Cuadro de 

Clasificación Documental de Gensa, donde los datos van 

acompañados de referencias y definiciones para su mejor 

comprensión y utilización. Los tiempos de retención son contados a 

partir de la pérdida de vigencia o actualización del instrumento. Una 

vez terminado el trámite en el Archivo Central se conserva de 

manera permanente en su soporte original como aporte a los 

procesos archivísticos en la generación de herramientas de 

recuperación y acceso a la información en una época. Se conserva 

de forma permanente Una vez terminado el trámite se digitaliza en 

el archivo de gestión por el encargado de la oficina con fines 

archivísticos. Se conservan los soportes originales y tecnológicos. 

Ley 594 de 2000. Art. 49 
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SG-27.02 

 
 
 
 
 

 CUADROS DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Cuadro de Clasificación Documental 
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Documentos en los cuales se refleja la jerarquización dada a la 

documentación que produce Gensa, por medio de secciones, 

subsecciones, series y subseries. Los tiempos de retención son 

contados a partir de la pérdida de vigencia o actualización del 

instrumento. Una vez agotados los valores primarios surgen valores 

secundarios, en esta subserie se consolida la estructura documental 

de la entidad por lo que se recomienda su conservación total una 

vez cumplido su tiempo de retención en el Archivo Central. Se deben 

reproducir mediante la digitalización en el Archivo de Gestión por el 

encargado de la oficina, con el fin de proteger el original de la 

manipulación. Se conserva en su soporte original y tecnológico. 
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 INVENTARIOS DOCUMENTALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Inventario Documental 
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Instrumento de Control según el artículo 26 de la Ley 594 de 2000 

y Acuerdo 038 de 2002 del AGN., el cual describe de manera exacta 

y precisa las series y asuntos de los documentos que se encuentran 

en el archivo de Gensa. Los tiempos de retención son contados a 

partir de la pérdida de vigencia o actualización del instrumento.Una 

vez agotados los valores primarios surgen valores secundarios, en 

esta subserie se consolida la estructura documental de la entidad 

por lo que se recomienda su conservación total una vez cumplido 

su tiempo de retención en el Archivo Central. Se deben reproducir 

mediante la digitalización en el Archivo de Gestión por el encargado 

de la oficina, con el fin de proteger el original de la manipulación. Se 

conserva en su soporte original y tecnológico. 
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 PLANES INSTITUCIONALES DE ARCHIVOS - PINAR 

 
 
 
 
 

 
 Plan institucional de Archivos 

 
 
 
 
 

 
 Acto administrativo de Aprobación 
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Instrumento archivístico que plasma la planeación de la función 

archivística en Gensa, en articulación con los planes y proyectos 

estratégicos de la entidad. Los tiempos de retención son contados a 

partir de la pérdida de vigencia o actualización del instrumento. 

Debe ser conservada permanentemente en su soporte original por 

servir como herramienta de planeación para la coordinación 

archivística que permite la Planeación Estratégica en el proceso de 

Gestión documental a lo largo de la historia. Se digitalizan en el 

archivo de gestión por el encargado de la oficina para preservar el 

original de la manipulación. Cumplido los diez (10) años de 

retención se conserva en el soporte original y tecnológico. 
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 PROGRAMAS DE GESTIÓN DOCUMENTAL - PGD 

 
 
 
 
 

 
 Programa de Gestión Documental - PGD 

 
 
 
 
 

 
 Acto administrativo de Aprobación 
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Instrumento archivístico que permite establecer los componentes de 

la Gestión Documental, desde la planeación, producción, gestión, 

trámite, organización, transferencias y disposición final de los 

documentos, a partir de la valoración. Optimiza la trazabilidad de la 

información producida en las diferentes etapas del ciclo vital del 

documento independientemente del medio de registro y 

almacenamiento, atendiendo la necesidad de mejora continua del 

proceso de gestión documental; plantea actividades para ejecutar 

en las etapas de creación, mantenimiento, difusión y administración 

de documentos. Los tiempos de retención son contados a partir de 

la pérdida de vigencia o actualización del instrumento.Se conserva 

de manera permanente por lo que se digitalizan en el archivo de 

gestión por el encargado de la oficina. Se conserva en su soporte 

original y tecnológico. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 
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 Tablas de retención documental 

 
 Acto administrativo de Aprobación de las TRD 

 
 Comunicaciones oficiales - solicitud de convalidación 

 
 Conceptos Técnicos 

 
 Actas de Precomité Evaluador de documentos 

 
 Certificado convalidación de TRD 

 
 Metodología de implementación 

 
 Registro de publicación 

 

 
Certificado de inscripción en el Registro Único de series 

documentales 

 
X X 2 8 X 

 
X 

  
 
 

 
Subserie documental considerada como el instrumento que permite 

establecer cuáles son los documentos de Gensa, su necesidad e 

importancia en términos de tiempo de conservación y preservación 

y que debe hacerse con ellos una vez finalice su vigencia o utilidad. 

Los tiempos de retención son contados a partir de la pérdida de 

vigencia o actualización del instrumento.Una vez agotados los 

tiempos de retención en el Archivo Central se conservan de manera 

permanente por servir en la reconstrucción de la memoria 

institucional en términos de valoración documental, las prioridades 

de archivo y el control de la producción de información y la 

optimización de los procesos archivísticos de la entidad. Terminado 

el trámite administrativo se digitaliza en el archivo de gestión por el 

encargado de la oficina y se conserva en sus soportes originales y 

tecnológicos. Cumplimiento del acuerdo 004 de 2019 del AGN. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 
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 Tablas de valoración documental 

 
 Diagnósticodocumental 

 
 Historia Institucional 

 
 Acto Administrativo de aprobación de las TVD 

 
 Actas de precomité Evaluador de Documentos 

 
 Acta Comité Evaluador de documentos 

 
 Certificados convalidación de TVD 

 
 Metodología de implementación 
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Documentales 
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Documentos que contienen el listado de asuntos o series y 

subseries documentales a los cuales se les determina un tiempo de 

permanencia en el Archivo Central, así como su disposición final 

aplicable a los documentos producidos y que han pasado a su 

segunda o tercera etapa y que han dejado de emplearse con fines 

legales o administrativos en Gensa. Los tiempos de retención son 

contados a partir de la pérdida de vigencia o actualización del 

instrumento. Cumplido los doce (12) años de retención se conserva 

totalmente, ya que es parte fundamental de la administración 

documental de Gensa. Acuerdo 002 de 2004. Acuerdo 004 de 2019 

del AGN. Se conserva en su soporte original y tecnológico. 
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SG-28  INSTRUMENTOS DE CONTROL 
          

 
 

SG-28.01 

 

 
INSTRUMENTOS DE CONTROL DE PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SOLICITUDES 
 
 

 
 Planillas de control de petición, queja, reclamo, solicitud 

 
 
 
 
 Planillas de control de comunicaciones internas y externas 

 
 
 
 
 Planillas de control de préstamo de documentos 
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Documentos que permiten certificar la recepción de los documentos, 

por los funcionarios competentes de Gensa, así como el 

seguimiento a los tiempos de respuesta de las comunicaciones 

recibidas, lo cual se encuentra contemplado en el Art. 8 del Acuerdo 

060 de 2001. Por perder los valores administrativo, legal y técnico, 

se procederá a su eliminación. Los tiempos de retención son 

contados a partir de la pérdida de vigencia o actualización del 

instrumento. Se hace inventario que es presentado al Comité Interno 

de Archivo, se levanta acta y se elimina por el método de picado 

para documentos fisicos y borrado para documentos digitales. Se 

aplicará metodología descrita en el Acuerdo 004 de 2019 del AGN. 

La eliminación se hace por el Grupo de Gestión Documental de la 

Servicios Generales. 
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SG-33 

 
 

 
 PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SOLICITUDES 

 
 
 
 
 
 

 Petición, Queja, Reclamo, Solicitud 

 
 
 
 
 
 

 Respuesta a Petición, Queja, Reclamo, Solicitud 

  
 

 
X 

 
 

 
X 

 
 

 
2 

 
 

 
8 

   
 

 
X 

 
 

 
X 

 
 
 
Documentos administrativos y legales que se sustentan la Ley 1755 

de 2015, que regula el Derecho fundamental de Petición. Para los 

derechos de petición se recomienda un tiempo de retención de diez 

(10) años, contados a partir del momento en que se notifica la 

respuesta al ciudadano. Se debe seleccionar una muestra del 5% 

aproximadamente eligiendo una muestra aleatoria del total a 

destruirse. Se recomienda la digitalización de toda la 

documentación en el archivo de gestión una vez se tramita cada tipo 

documental por el encargado de la oficina con fines de gestión y 

trámite y la posterior conservación en su soporte original y digital 

para el segmento seleccionado. El resto de la población se deberá 

eliminar por el método de picado para documentos fisicos y borrado 

para documentos digitales, labor que deberá ser desarrollada por el 

grupo responsable de la Gestión Documental de Servicios 

Generales, previo levantamiento de actas de Descarte aprobadas 

por el Comité Interno de Archivo. 
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SG-34  PLANES           

 
 
 

SG-34.04 

 
 
 

 PLANES DE CONSERVACIÓN DOCUMENTAL 

 
 
 
 
 

 
 Plan de conservación documental 

 
 
 
 
 

 
 Acto administrativo de aprobación 

  
 
 

X 

 
 
 

X 

 
 
 

2 

 
 
 

8 

 
 
 

X 

  
 
 

X 

  

 
Documento donde se establecen las acciones a corto, mediano y 

largo plazo que tienen como fin implementar los programas, 

procesos y procedimientos, tendientes a mantener las 

características físicas y funcionales de los documentos de archivo 

conservan con sus características de autenticidad, integridad, 

inalterabilidad, originalidad, fiabilidad y disponibilidad a través del 

tiempo. Artículo 12, Acuerdo 006 de 2014. Una vez terminada la 

vigencia del plan, se conservan dos años en el Archivo de gestión 

y ocho años en el Archivo Central. Se deben conservar totalmente 

dichos documentos, ya que son parte fundamental de la memoria 

institucional de los procesos llevados a cabo para garantizar la 

protección de los documentos con valores secundarios (social, 

patrimonial, cultural, investigativos e históricos). Se conservan en 

sus soportes originales y tecnológicos por poseer valores 

secundarios. Se digitalizan con fines archivísticos en el archivo de 

gestión por el encargado de la oficina. 
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SG-34.10 

 
 

 
 PLANES DE PRESERVACIÓN DIGITAL A LARGO PLAZO 

 
 
 
 
 
 
 

 Plan de conservación documental 

 
 
 
 
 
 
 

 Acto administrativo de aprobación 

  
 

 
X 

 
 

 
X 

 
 

 
2 

 
 

 
8 

 
 

 
X 

  
 

 
X 

  
 
 
 

Documento que establece las acciones a corto, mediano y largo 

plazo que tienen como fin implementar los programas, estrategias, 

procesos y procedimientos, tendientes a asegurar la preservación 

a largo plazo de los documentos electrónicos de archivo de Gensa. 

Artículo 12, Acuerdo 006 de 2014. Una vez terminada la vigencia del 

plan, se conservan dos años en el Archivo de gestión y ocho años 

en el Archivo Central contados a partir del cierre del plan con el 

último informe de ejecución. Se debe conservar totalmente ya que 

son parte fundamental de la memoria institucional de los procesos 

llevados a cabo en la institución para garantizar la protección de los 

documentos con valores secundarios (social, patrimonial, cultural, 

investigativos e históricos). Se conservan en sus soportes originales 

y tecnológicos por poseer valores secundarios. Se digitalizan con 

fines archivísticos en el archivo de gestión por el encargado de la 

oficina. 
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SG-35  PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 
          

 
SG-35.01 

 

 
PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 

PRIMARIAS 
 
 

 Solicitud de Transferencias Primarias 

 
 

 
 Cronograma de transferencias documentales primarias 

 
 

 
 Plan de transferencias 

 
 

 
 Oficio remisorio 

  
X 

 
X 

 
2 

 
5 

 
X 

  
X 

  
 

 
Documentos de tipo administrativo y técnico que se sustenta en el 

Artículo 2.8.2.9.3 del Decreto 1080 de 2015. Subserie que contiene 

el resgistro del proceso técnico, administrativo y legal mediante el 

cual se trasladan los documentos de archivo de gestión al Archivo 

Central de Gensa, según los tiempos de retención establecidos en 

las tablas de retención documental. El tiempo de retención es de 

dos años en el archivo de gestión y cinco años en el archivo central 

contados a partir del cierre del plan. Cumplidos los años de 

retención tanto en el Archivo de Gestión y Central, se debe 

conservar totalmente en ambos soportes, ya que son parte 

fundamental de la memoria ide Gensa. Se conservan en sus 

soportes originales por poseer valores secundarios. Se digitalizan 

con fines archivísticos en el archivo de gestión por el encargado de 

la oficina. 
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SG-35.02 

 

 
PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES 

SECUNDARIAS 
 
 

 Comunicaciones Oficiales 

 
 
 
 Cronograma de transferencias secundarias 

 
 
 
 Inventarios Documentales de Transferencia Secundaria 

 
 
 
 Plan de Transferencias secundarias 

 
 
 
 Acta de Oficialización de Transferencia Secundaria 

  
X 

 
X 

 
2 

 
10 

 
X 

  
X 

  
 

 
Subserie que tiene su soporte legal en el Artículo 2.8.2.9.3 del 

Decreto 1080 de 2015. En ella se encuentra reflejado el registro 

del proceso técnico, administrativo y legal mediante el cual se 

trasladan los documentos del archivo central al Archivo Central de 

Gensa, según los tiempos de retención establecidos en tablas de 

retención documental o tablas de valoración documental. Cumplidos 

los años de retención tanto en el Archivo de Gestión y Central 

contados a partir del cierre de la vigencia del plan, se debe conservar 

totalmente dichos documentos, ya que son parte fundamental de la 

memoria de los procesos llevados a cabo en la empresa para 

garantizar la protección de los documentos con valores secundarios 

(social, patrimonial, cultural, investigativos e históricos). Se 

conservan en sus soportes originales y tecnológicos por poseer 

valores secundarios. Se digitalizan con fines archivísticos en el 

archivo de gestión por el encargado de la oficina. 
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SG-37 

 
 
 

 
 PÓLIZAS GENERALES 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Póliza 

  
 
 

 
X 

  
 
 

 
2 

 
 
 

 
10 

  
 
 

 
X 

   
 
 
 
 

 
Subserie documental que da nombre a aquellas pólizas en las que 

se aseguran bienes, personas y servicios. una vez cumplidos los 

plazos de vigencia de la póliza se conservan doce (12) años, se 

eliminará mediante levantamiento de acta de descarte que debe 

ser aprobada por el Comité Interno de Archivo, la eliminación se 

hará por el grupo de Administración de Documentos de Servicios 

Generales. 
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SST-02  ACTAS 
          

 
 
 

SST-02.13 

 

 

 
ACTAS DE COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 
 
 
 
 

 
 Acta de Comité 

 
 
 
 
 
 

 Registro de asistencia 

  
 
 

X 

 
 
 

X 

 
 
 

2 

 
 
 

20 

 
 
 

X 

  
 
 

X 

  

Esta subserie se sustenta en razón a las funciones establecidas en 

el artículo 11 de la Resolución 02013 de 1986 del Ministerio de 

Trabajo. Estos documentos promocionan y vigilan el cumplimiento 

de las normas y reglamentos de salud ocupacional (medicina, 

higiene, medio ambiente laboral y eguridad industrial) dentro de la 

empresa, minimizando los riesgos laborales. El expediente se 

conserva de forma permanente, por hacer parte de la memoria 

institucional como evidencia de las decisiones tomadas por la 

entidad encaminadas al mejoramiento y mantenimiento de las 

condiciones de vida y salud del personal vinculado. Cumplido el 

tiempo de retención en el Archivo de gestión y cerrado el 

expediente, se digitaliza con fines archivísticos, para evitar el 

deterioro debido a su manipulación, el proceso lo realiza el 

encargado de la oficina, posteriormente se transfiere al Archivo 

Central. Se conservan los soportes originales y tecnológicos. Dando 

cumplimiento a la Ley 594 de 2000 del AGN. Artículo 2.2.4.6.13, y 

al Decreto 1072 de 2016 
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SST-26  INFORMES 
          

 
 
 
 

SST-26.08 

 
 
 
 

 INFORMES DE GESTIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Informe de Gestión 

  
 
 
 

X 

 
 
 
 

X 

 
 
 
 

2 

 
 
 
 

4 

  
 
 
 

X 

   
 
 

 
Subserie informativa y de valor administrativo, que refleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrados para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Servicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el 

Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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SST-26.02 

 
 

 
 INFORMES DE ARL 

 
 
 
 
 
 

 Informe de inspección de ARL 

 
 
 
 
 

 

 
Informes ARL mediciones ambientales (ruido, material 

particulado, dosimetrías) 

   
 

 
X 

 
 

 
2 

 
 

 
18 

  
 

 
X 

   
 
 
 
 

Sustentada en En cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 del 

Miniterio de Trabajo. Subserie documental que referencia las 

actividades definidas en relación a la Seguridad en el trabajo de 

Gensa, las cuales buscan mejorar el ambiente laboral. Los tiempos 

de retención son contados a partir de la pérdida de vigencia del 

informe. Terminado el tiempo de retención en el archivo central se 

elimina por el grupo de trabajo delegado por Sevicios Generales, por 

no poseer valores secundarios. Se levanta inventario que es 

presentado al Comité Interno de Archivo para su aprobación por 

medio de acta de eliminación, el método aplicado es borrado para 

documentos digitales y el picado para físicos. Cumplimiento al 

Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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SST-34  PLANES 
          

 
 

SST-34.05 

 
 

 PLANES DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 

 
 
 

 
 Plan de emergencia y evacuación 

 
 
 

 
 Registro de capacitación y entrenamiento 

 
 
 

 
 Registro de evaluación de simulacro 

  
 

X 

 
 

X 

 
 

3 

 
 

17 
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Sustentada en el Decreto 1072 de artículo 2.2.4.6.25. Subserie 

documental que refleja el análisis de vulnerabilidad que permite 

identificar las posibles amenazas, que permite definir 

procedimientos para controlar cada riesgo y emergencias que se 

pudieran presentar como asonadas, sismos, explosiones, incendios, 

atentados terroristas, desplazamientos en Gensa y cada una de las 

Plantas. La subserie documental se conserva por poseer valores 

secundarios históricos que sirven para dar testimonio de planes 

preventivos de actuar en una época. Una vez cerrado el expediente 

se digitalizan los documentos físicos en el archivo de gestión por el 

encargado de la oficina, con fines archivísticos de conservación. Se 

conservan los soportes análogos y tecnológicos. Dando 

cumplimiento a la Ley 594 de 2000 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre: Nombre: Juan Guillermo Correa García 

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 
  

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
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SST-34.14 

 
 REGISTROS DE TAREAS DE ALTO RIESGO 

 
 

 
Inspección Integral De Áreas De Trabajo - Centrales De 

Generación 

 

 
Rutas Y/O Visitas De Inspeccion Y Seguimiento, Identificacion 

De Peligros E Impactos 
 
 

 Permiso Trabajo En Mantenimiento Electrico 

 
 

 
Permiso integral de trabajo (trabajo en alturas, especio 

confinado, izaje de cargas) 
 
 
 Bloqueo energia peligrosas 

 

 
 Analisis de trabajo seguro 

  
X 

 
X 

 
3 

 
17 

  
X 

   
 
 
 

Sustentado en el Decreto 1072 de 2015 del Ministerio de Trabajo. 

Subserie documental de valor informativo y administrativo, que sirve 

para inspeccioonar y dejar constancia de las acttividades permitidas 

que generan alto riesgo en los trabajadores de Gensa y cada una 

de las Plantas .Los tiempos de retención son contados a partir de la 

pérdida de vigencia del informe. Terminado el tiempo de retención 

en el archivo central se elimina por el grupo de trabajo delegado por 

Sevicios Generales, por no poseer valores secundarios. Se levanta 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo para su 

aprobación por medio de acta de eliminación, el método borrado 

para documentos digitales y el picado para físicos. Cumplimiento al 

Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre: Nombre: Juan Guillermo Correa García 

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 
  

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
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SST-41  PROGRAMAS 
          

 
SST-41.08 

 
 PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 

 
 

 
Programa de Promoción de la Salud y Prevención de las 

Enfermedades 

 
 Programa de Prevencion Consumo de Sustancias Psicoactivas 

 
 

 Programa Pausas Activas y “Yo Soy en sus 5 dimensiones 

 
 

 Encuesta Del Perfil Sociodemografico 

 
 

 Evidencias ejecución de programa 

 
 

 Registro de asistencia 

  
X 

 
X 

 
3 
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Sustentado en el Decreto 1072 de 2015. Subserie documental de 

carácter informativo y administrativo, que refleja las acciones y 

procedimientos integrales que velan por la toma de medidas que 

conlleven a mitigar o controlar el riesgo que afecten la seguridad y 

salud de lesiones, o enfermedades de los funcionarios de Gensa, 

los tiempos de retención son contados a partir de la pérdida de 

vigencia del programa. Los tiempos de retención son contados a 

partir de la pérdida de vigencia del informe. Terminado el tiempo de 

retención en el archivo central se elimina por el grupo de trabajo 

delegado por Sevicios Generales, por no poseer valores 

secundarios. Se levanta inventario que es presentado al Comité 

Interno de Archivo para su aprobación por medio de acta de 

eliminación, el método borrado para documentos digitales y el picado 

para físicos. Cumplimiento al Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre: Nombre: Juan Guillermo Correa García 

 Subserie Documental Cargo: 
LIDER SERVICIOS GENERALES 

Cargo: presidente del comité de Archivo 
  

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
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SST-41.07 

 
 PROGRAMAS DE MEDICINA DEL TRABAJO 

 
 
 

 Lista de Chequeo Historia Medica Laboral 

 
 
 

 Consentimiento Informado 

 
 
 

 Seguimiento y Control Historia Medica Laboral 

 
 
 

 Valoracion Medica Ocupacional 

 
 
 

 Certificado de Aptitud Medica Laboral 

  
X 

 
X 

 
3 

 
17 

  
X 

   
 
 
 

 
Sustentado en el Decreto 1072 de 2015. Subserie documental con 

valor informativo, el seguimiento médico ocupacional y de las 

condiciones de salud al trabajador, así como la vigilancia para el 

cumplimento del programa. Los tiempos de retención son contados 

a partir de la pérdida de vigencia del informe. Terminado el tiempo 

de retención en el archivo central se elimina por el grupo de trabajo 

delegado por Sevicios Generales, por no poseer valores 

secundarios. Se levanta inventario que es presentado al Comité 

Interno de Archivo para su aprobación por medio de acta de 

eliminación, el método borrado para documentos digitales y el picado 

para físicos. Cumplimiento al Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre: Nombre: Juan Guillermo Correa García 

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 
  

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
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SST-41.11 

 
 PROGRAMAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

 

 
 Manual de Elementos de Protección Personal 

 
 Formato de Entrega de Elementos de Protección Personal 

 
 Registros de entrega de dotación al personal 

 
 Soporte de revisión de extintores portátiles 

 
 Soporte de revisión de elementos de Botiquín Portatill 

 
 Inspección De Vehículos 

 
 Aplicación De Pruebas De Alcoholimetria 

 
 Reporte de Actos y/o Condiciones Inseguras 

  
X 

 
X 

 
3 

 
17 
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Sustentado en el Decreto 1072 de 2015. Subserie documental con 

valor informativo, administrativo que refleja medidas en el marco de 

adecuados espacios laborales, así como la vigilancia para el 

cumplimento del programa, como la utilización de herramientas de 

protección para la de los trabajadores. Los tiempos de retención son 

contados a partir de la pérdida de vigencia del informe.Terminado el 

tiempo de retención en el archivo central se elimina por el grupo de 

trabajo delegado por Sevicios Generales, por no poseer valores 

secundarios. Se levanta inventario que es presentado al Comité 

Interno de Archivo para su aprobación por medio de acta de 

eliminación, el método borrado para documentos digitales y el picado 

para físicos. Cumplimiento al Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre: Nombre: Juan Guillermo Correa García 

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 
  

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
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SST-41.12 

 

 
 PROGRAMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
 
 
 

 Subprograma de medicina preventiva y del trabajo 

 
 
 
 

 Subprograma de Higiene Industrial 

 
 
 
 

 Subprograma de Promoción y prevención 

  

 
X 

 

 
X 

 

 
3 

 

 
17 

  

 
X 

   
 

Sustendado en el Decreto 1443 de 2014 - Decreto 1072 de 2015 

Capitulo 6. Ministerio de Trabajo. Subserie documental que posee 

valor informativo, administrativo, 

que refleja los subprogramas orientadas a la promoción y 

mantenimiento de la salud del trabajador, en procura que el trabajo 

no conduzca al deterioro del estado físico y mental, en el ejercicio 

de sus funciones al tiempo que se dan acciones dirigidas a ambiente 

de trabajo. Los tiempos de retención son contados a partir de la 

pérdida de vigencia del informe. Terminado el tiempo de retención 

en el archivo central se elimina por el grupo de trabajo delegado por 

Sevicios Generales, por no poseer valores secundarios. Se levanta 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo para su 

aprobación por medio de acta de eliminación, el método borrado 

para documentos digitales y el picado para físicos. Cumplimiento al 

Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre:    Nombre: Juan Guillermo Correa García  

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 
 

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
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SST-44  REGISTROS DE CONTROL           

 
 
 

SST-44.03 

 
 
 

 MATRICES DE PELIGRO 

 
 
 
 
 

 
 Matriz de peligro 

 
 
 
 
 

 
 Reporte Seguimiento a matriz 

  
 
 

X 

 
 
 

X 

 
 
 

3 

 
 
 

17 

  
 
 

X 

   
 
 
 

Sustentado en el Decreto 1072 de 2015. Subserie documental con 

valor informativo, administrativo que refleja medidas en el marco de 

adecuados espacios laborales, así como la vigilancia para el 

cumplimento del programa, como la utilización de herramientas de 

protección para la de los trabajadores. Los tiempos de retención son 

contados a partir de la pérdida de vigencia del informe.Terminado el 

tiempo de retención en el archivo central se elimina por el grupo de 

trabajo delegado por Sevicios Generales, por no poseer valores 

secundarios. Se levanta inventario que es presentado al Comité 

Interno de Archivo para su aprobación por medio de acta de 

eliminación, el método borrado para documentos digitales y el picado 

para físicos. Cumplimiento al Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre: Nombre: Juan Guillermo Correa García 

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 
  

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
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SST-44.13 

 

 
REPORTES DE ACCIDENTES Y/O INCIDENTES DE 

TRABAJO 
 
 
 

 
 Reporte de Investigación Incidentes de Trabajo 

 
 
 
 

 Reporte de Investigación Accidentes de Trabajo 

 
 
 
 

 Reportes a ARL 

  

 
X 

 

 
X 

 

 
3 

 

 
17 
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Sustentado en el Decreto 1072 de 2015. Subserie documental con 

valor informativo, administrativo que refleja medidas en el marco de 

adecuados espacios laborales, así como la vigilancia para el 

cumplimento del programa, como la utilización de herramientas de 

protección para la de los trabajadores. Los tiempos de retención son 

contados a partir de la pérdida de vigencia del informe.Terminado el 

tiempo de retención en el archivo central se elimina por el grupo de 

trabajo delegado por Sevicios Generales, por no poseer valores 

secundarios. Se levanta inventario que es presentado al Comité 

Interno de Archivo para su aprobación por medio de acta de 

eliminación, el método borrado para documentos digitales y el picado 

para físicos. Cumplimiento al Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre:    Nombre: Juan Guillermo Correa García  

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 
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SST-44.07 

 
 
 
 

 
REGISTROS DE CAPACITACIÓN, INDUCCIÓN Y 

REINDUCCIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Registro de asistencia a Inducción en Seguridad y Salud en el 

trabajo 

  
 
 

 
X 

 
 
 

 
X 
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Sustentado en el Decreto 1072 de 2015. Subserie documental con 

valor informativo, administrativo que refleja medidas en el marco de 

adecuados espacios laborales, así como la vigilancia para el 

cumplimento del programa, como la utilización de herramientas de 

protección para la de los trabajadores. Los tiempos de retención son 

contados a partir de la pérdida de vigencia del informe.Terminado el 

tiempo de retención en el archivo central se elimina por el grupo de 

trabajo delegado por Sevicios Generales, por no poseer valores 

secundarios. Se levanta inventario que es presentado al Comité 

Interno de Archivo para su aprobación por medio de acta de 

eliminación, el método borrado para documentos digitales y el picado 

para físicos. Cumplimiento al Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre:    Nombre: Juan Guillermo Correa García  
LIDER SERVICIOS GENERALES 

 Subserie Documental Cargo:    Cargo: presidente del comité de Archivo 

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
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GIR-02  ACTAS 
          

 
 
 

GIR-02.03 

 

 
 

ACTAS DE COMITÉ PARA LA ADMINISTRACIÓN INTEGRAL 

DE RIESGO - CAIR 
 
 
 
 
 

 Acta de Comité 

 
 
 
 
 

 
 Registro de asistencia 

  
 
 

X 

 
 
 

X 

 
 
 

2 

 
 
 

20 

 
 
 

X 

  
 
 

X 

  
 
 

Esta subserie se sustenta segun Decisión Administrativa de 

creación No. 21 del 5 de mayo de 2014, modificado mediante 

Decisión Administrativa PRE-015 del 14 de marzo de 2022. Estos 

documentos promocionan y vigilan el cumplimiento de las normas 

y reglamentos de salud ocupacional (medicina, higiene, medio 

ambiente laboral y eguridad industrial) dentro de la empresa, 

minimizando los riesgos laborales. El expediente se conserva de 

forma permanente, por hacer parte de la memoria institucional. 

Cumplido el tiempo de retención en el Archivo de gestión y cerrado 

el expediente, se digitaliza con fines archivísticos, para evitar el 

deterioro debido a su manipulación, el proceso lo realiza el 

encargado de la oficina, posteriormente se transfiere al Archivo 

Central. Se conservan los soportes originales y tecnológicos. Dando 

cumplimiento a la Ley 594 de 2000 del AGN. Artículo 2.2.4.6.13, y 

al Decreto 1072 de 2016 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre: Nombre: Juan Guillermo Correa García 

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 
  

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
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 ACTAS DE COMITÉ DE EMERGENCIAS 

 
 
 
 
 
 
 

 Acta de Comité 

 
 
 
 
 
 
 

 Registro de asistencia 
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Esta subserie se crea segun Decisión Administrativa No. 43 del 15 

de agosto de 2018, modificado mediante Decisión Administrativa 

PRE-015 del 14. Estos documentos representan la misión de la 

administración del Plan de Gestión de Riesgo de Desastre de Gensa 

S.A E.S.P. Ante la 

ocurrencia de un evento que afecte la continuidad de las funciones 

críticas de la empresa, y durante los días de duración de la 

emergencia hasta que se declare su cierre. El expediente se 

conserva de forma permanente, por hacer parte de la memoria 

institucional como evidencia de las decisiones tomadas por la 

entidad encaminadas al mejoramiento y mantenimiento de las 

acciones reactivas. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo 

de gestión y cerrado el expediente, se digitaliza con fines 

archivísticos, para evitar el deterioro debido a su manipulación, el 

proceso lo realiza el encargado de la oficina, posteriormente se 

transfiere al Archivo Central. Se conservan los soportes originales 

y tecnológicos. Dando cumplimiento a la Ley 594 de 2000 del AGN. 

Artículo 2.2.4.6.13, y al Decreto 1072 de 2016 
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Subserie informativa y de valor administrativo, que reflleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Subserie documental de tipo administrativo construido según lo 

establecido con los Decretos 124 del 26 de enero de 2016 y el 1499 

de 2017 del 11 de septiembre de 2017. Documento en el que se 

registra anualmente la estrategia de lucha contra la corrupción y 

atención al ciudadano de Gensa y contempla entre otros el mapa de 

riesgos de corrupción de la institución, las medidas concretas de 

mitigación y las estrategias anti trámites. Una vez terminada la 

vigencia del plan se contemplan cinco años de custodia en el archivo 

de gestión y cinco años en el archivo central. Se conserva 

totalmente en sus soportes originales y tecnológicos, Se digitaliza 

en el Archivo de Gestión por el encargado de la oficina para su 

consulta y evitar el deterioro al documento original. Dando 

cumplimiento al Acuerdo 04 del 2019 del Archivo General de la 

Nación. 
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Subserie sustentada por la norma ISO 9001:2015 que sirve como 

sistema integral de gestión de riesgos corporativos, en la actualidad, 

una de las principales prioridades de las organizaciones, su misión 

es básicamente, detectar oportunamente los diversos riesgos que 

pueden afectar a la empresa para, de esta forma, generar 

estrategias que se anticipen a ellos, con el objetivo de convertirlos 

en oportunidades de rentabilidad para la empresa. Una vez 

terminada la vigencia del plan se contemplan cinco años de custodia 

en el archivo de gestión y cinco años en el archivo central. Se 

conserva totalmente en sus soportes originales y tecnológicos, Se 

digitaliza en el Archivo de Gestión por el encargado de la oficina 

para su consulta y evitar el deterioro al documento original. Dando 

cumplimiento al Acuerdo 04 del 2019 del Archivo General de la 

Nación. 
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Documentos de carácter administrativo y financiero con creación 

según Acuerdo No. 249 de 30 de junio de 

2020. En ellos se reflejan los resultados de supervisión de los 

Estados Financieros, el seguimiento a la gestión financiera de la 

Sociedad (inversiones y optimización del portafolio), la preparación 

del presupuesto anual y en el desempeño de la organización para 

cumplir con sus ingresos y gastos presupuestados. Agotados los 

valores primarios afloran valores secundarios, en estas actas se 

consolidan actuaciones de gran importancia para Gensa en la 

consolidación financiera. Se conservan de forma permanente y se 

reproducen mediante la digitalización en el archivo de gestión por 

el encargado de la oficina. Se conserva en soporte original y 

tecnológico. 
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Subserie que sustenta las reuniones de programación de 

actividades de cada una de las áreas, en estas se consolidan las 

opiniones del equipo de trabajo. Los tiempos de retención son (6) 

años contados a partir de la emisión del acta. no posee valores 

secundarios ya que los temas tratados en las actas con 

socializaciones de actividades a desarrollar, Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre:    Nombre: Juan Guillermo Correa García  

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 
 

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
 



 
 
 
 
 

Dirección Administrativa de Talento Humano y Tecnología 
Código D-019 

Vigencia 28/Feb/2023 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
Versión 09 

Página 234 de 271 

 

 

CONVENCIONES 

 
SOPORTE 

P Físico  
RETENCIÓN 

AG 
Archivo de 

Gestión 
 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

CT Conservación Total M Medios Tecnológicos 

E Electrónico AC Archivo Central E Eliminación S Selección 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN FINANCIERA 

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCIÓN FINANCIERA CÓDIGO: DFIN 

 

CÓDIGO 

 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  

PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

 
 
 
 
 

DFIN-09 

 
 
 
 
 

 CIRCULARES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Circulares 

  
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 

3 

  
 
 
 
 

X 

   
 
 
 

Son comunicaciones que tienen por objeto informar acerca de un 

hecho o situación específica (horarios especiales, novedades de 

personal...) que no altera la naturaleza de las operaciones, normas 

o procedimientos de la entidad. Una vez cumplido el tiempo de 

retención se elimina, toda vez que este documento se utiliza como 

una herramienta informativa, para emitir un mensaje a los 

colaboradores, sobre aspectos de carácter netamente 

administrativos. Se elabora inventario previa aprobación del Comité 

Interno de Archivo por medio de acta de eliminación por el grupo de 

trabajo de gestión documental delegado por Servicios Generales. El 

proceso se realiza por método borrado para documentos digitales y 

picado para documentos físicos. Dando cumplimiento al Acuerdo 

004 de 2019 del AGN. y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 

del Ministerio de Cultura. 
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Subserie informativa y de valor administrativo, que reflleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Subserie de valor administrativo, que reflleja el análisis que permite 

calcular financieramente y contable, cuál será el desenvolvimiento 

de tu empresa o negocio en un futuro determinado. De esta manera, 

podrás anticipar las eventuales utilidades o pérdidas de la empresa 

y cada uno de sus proyectos. Los tiempos de retención son 

contados a partir del cierre de vigencia o del tiempo proyectado. 

Agotados los valores primarios afloran valores secundarios, en 

estas actas se consolidan actuaciones de gran importancia para 

Gensa en la consolidación financiera. Se conservan de forma 

permanente y se reproducen mediante la digitalización en el archivo 

de gestión por el encargado de la oficina. Se conserva en soporte 

original y tecnológico. 
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Subserie utilizada como mecanismo de cobertura mediante el cual 

la empresa obtiene una tasa de cambio fija a futuro, quedando 

inmune ante movimientos adversos en el tipo de cambio. Una vez 

perdida la vigencia del informe se conservan dos años en el archivo 

de gestión y ocho años en el archivo central. Se conserva de forma 

permanente. Una vez terminado el trámite se digitaliza en el archivo 

de gestión por el encargado de la oficina con fines archivísticos. Se 

conservan los soportes originales y tecnológicos. Ley 594 de 2000. 

Art. 49 
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  Subserie de carácter administrativa y legal, sustentada en la Ley 

610 de 2000. En la cual las Contralorías con el fin de determinar y 

establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los 

particulares, en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, 

causen por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño 

al patrimonio del Estado. El tiempo de retención comienza a regir a 

partir de la fecha de cierre del proceso; cumplido su tiempo de 

retención total de esta subserie se debe realizar la selección de una 

muestra del ejemplar, dada la bajísima producción de esta subserie, 

eligiendo por cada vigencia un Proceso, que permita evidenciar el 

proceso que se adelanto durante dicho trámite o que haga 

referencia a una actuación Jurídica de gran importancia para Gensa. 

Se recomienda la digitalización de toda la documentación en el 

archivo de gestión una vez se tramita cada tipo documental por el 

encargado de la oficina con fines de gestión y trámite y la posterior 

conservación en su soporte original y digital para el segmento 

seleccionado. La documentación que no sea seleccionada se 

eliminará previo levantamiento del Acta de descarte documental 

aprobada por el Comité Interno de Archivo mediante el proceso de 

picado por el grupo delegado por Servicios 
Generales. 
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Documentos de tipo administrativo y contable, en los cuales se 

consolidan anotaciones contables, El tiempo de retención es de 8 

años, se solicita que la información contable correspondiente a 

pagos se conserve por 20 años ya que corresponde a dineros 

producto de convenios con entidades del estado y muchos de estos 

son requiridos por vigencias superiores a 10 años. Los tiempos de 

retención son contados a partir del 31 de diciembre del período 

contable al cual corresponda. Cumplido el tiempo de retención se 

eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace inventario que es 

presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se 

elimina por el método de picado por el grupo de Trabajo delegado 

por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 

2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Documentos de tipo administrativo y contable, en los cuales se 

consolidan laslegalizaciones de los viajes y cada uno de los 

soportes que lo evidencian, El tiempo de retención es de 8 años, se 

solicita que la información contable correspondiente a pagos se 

conserve por 20 años ya que corresponde a dineros producto de 

convenios con entidades del estado y muchos de estos son 

requiridos por vigencias superiores a 10 años. Los tiempos de 

retención son contados a partir del 31 de diciembre del período 

contable al cual corresponda. Cumplido el tiempo de retención se 

eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace inventario que es 

presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se 

elimina por el método de picado por el grupo de Trabajo delegado 

por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 

2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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FC-12  CONCEPTOS 
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Documentos de valor administrativo y legal. Los conceptos 

tributarios son documentos que hablan sobre la acción de pagar las 

obligaciones contraídas con el fisco, esquema, régimen o sistema 

tributario vigente que es establecido por la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN). Los tiempos de retención son trece 

(13) años contados a partir de la emisión del concepto o las 

respuestas a las solicitudes emitidas por la autoridad competente. 

Una vez cumplido el plazo en el Archivo Cental se seleccionan por 

Muestreo Aleatorio conservando una población del 7% por cada 

vigencia. Se recomienda la digitalización de toda la documentación 

en el archivo de gestión una vez se tramita cada tipo documental 

por el encargado de la oficina con fines de gestión y trámite y la 

posterior conservación en su soporte original y digital para el 

segmento seleccionado. El resto de la población se deberá eliminar 

por el método de picado y borrado para documentos digitales labor 

que deberá ser desarrollada por el grupo responsable de la 

Gestión Documental de Servicios Generales, previo levantamiento 

de actas de Descarte aprobadas por el Comité Interno de Archivo. 
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Documentos de tipo administrativo y contable, en los cuales se 

consolidan las comparaciones entre los convenios de recursos 

públicos, El tiempo de retención es de 8 años, se solicita que la 

información contable correspondiente a pagos se conserve por 20 

años ya que corresponde a dineros producto de convenios con 

entidades del estado y muchos de estos son requiridos por 

vigencias superiores a 10 años. Los tiempos de retención son 

contados a partir del 31 de diciembre del período contable al cual 

corresponda. Cumplido el tiempo de retención se eliminan por 

pérdida de su valor primario. Se hace inventario que es presentado 

al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se elimina por el 

método de picado por el grupo de Trabajo delegado por Sevicios 

Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Documento de tipo contable en el cual se relacionan todos los 

soportes presentados por Gensa a la administración de impuestos, 

para dar cuenta de las ventas producto de la venta de servicios, 

productos y prestación de asesorías conforme a lo señalado en el 

Art. 1.6.1.13.2.5 del Decreto 1625 de 2016. Se deben conservar por 

un período mínimo de 5 años contados a partir del 1 de enero del 

año siguiente al de su elaboración, expedición o recibo, para ser 

puestos a disposición de la administración de impuestos cuando 

ésta así lo requiera. Art. 632 del Estatuto Tributario. Cumplido el 

tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario art. 

28. Ley 962 de 2005. Se hace inventario que es presentado al 

Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se elimina por el 

método de picado por el grupo de Trabajo delegado por la Servicios 

Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Documento de tipo contable en el cual se relacionan todos los 

soportes presentados por Gensa a la administración de impuestos, 

ingresos susceptibles de incrementar el patrimonio, de conformidad 

con el artículo 1.6.1.13.2.5 del decreto 1625 de 2016. Se deben 

conservar por un período mínimo de 5 años contados a partir del 1 

de enero del año siguiente al de su elaboración, expedición o recibo, 

para ser puestos a disposición de la administración de impuestos 

cuando ésta así lo requiera. Art. 632 del Estatuto Tributario. 

Cumplido el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor 

primario art. 28. Ley 962 de 2005. Se hace inventario que es 

presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se 

elimina por el método de picado por el grupo de Trabajo delegado 

por la Servicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 

de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Documento de tipo contable en el cual se relacionan todos los 

soportes presentados por Gensa a la administración de impuestos, 

para dar cuenta de las declaraciones de Retención en la Fuente, de 

conformidad con el artículo 1.6.1.13.2.5 del decreto 1625 de 2016. 

Se deben conservar por un período mínimo de 5 años contados a 

partir del 1 de enero del año siguiente al de su elaboración, 

expedición o recibo, para ser puestos a disposición de la 

administración de impuestos cuando ésta así lo requiera. Art. 632 

del Estatuto Tributario. Cumplido el tiempo de retención se eliminan 

por pérdida de su valor primario art. 28. Ley 962 de 2005. Se hace 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, se 

levanta acta y se elimina por el método de picado por el grupo de 

Trabajo delegado por la Servicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 

y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de 

Cultura. 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre:    Nombre: Juan Guillermo Correa García  

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 
 

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
 

 



 
 
 
 
 

Dirección Administrativa de Talento Humano y Tecnología 
Código D-019 

Vigencia 28/Feb/2023 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
Versión 09 

Página 246 de 271 

 

 

CONVENCIONES 

 
SOPORTE 

P Físico  
RETENCIÓN 

AG 
Archivo de 

Gestión 
 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

CT Conservación Total M Medios Tecnológicos 

E Electrónico AC Archivo Central E Eliminación S Selección 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN FINANCIERA 

OFICINA PRODUCTORA:   FINANZAS CORPORATIVAS CÓDIGO: FC 

 

CÓDIGO 

 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  

PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

 
 

 
FC-18.04 

 
 

 
 DECLARACIONES DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
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Documento de tipo contable en el cual se relacionan todos los 

soportes presentados por Gensa en el ejercicio o realización de la 

actividad industrial, comercial o de servicios en el municipio. Se 

deben conservar por un período mínimo de 5 años contados a partir 

del 1 de enero del año siguiente al de su elaboración, expedición o 

recibo, para ser puestos a disposición de la administración de 

impuestos cuando ésta así lo requiera. Art. 632 del Estatuto 

Tributario. Cumplido el tiempo de retención se eliminan por pérdida 

de su valor primario art. 28. Ley 962 de 2005. Se hace inventario 

que es presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y 

se elimina por el método de picado por el grupo de Trabajo 

delegado por la Servicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el 

Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Documento de tipo contable en el cual se relacionan todos los 

soportes presentados por Gensa sobre la retención del Impuesto de 

Industria y Comercio, proceso en el que se retiene un valor al 

proveedor y que luego se paga al municipio. Se deben conservar 

por un período mínimo de 5 años contados a partir del 1 de enero 

del año siguiente al de su elaboración, expedición o recibo, para ser 

puestos a disposición de la administración de impuestos cuando 

ésta así lo requiera. Art. 632 del Estatuto Tributario. Cumplido el 

tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario art. 

28. Ley 962 de 2005. Se hace inventario que es presentado al 

Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se elimina por el 

método de picado por el grupo de Trabajo delegado por la Servicios 

Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Documentos de tipo contable deducibles del impuesto de renta, en 

el cual deben abordarse como una expensa necesaria para generar 

el ingreso de acuerdo al artículo 107 del estatuto tributario. Se deben 

conservar por un período mínimo de 5 años contados a partir del 1 

de enero del año siguiente al de su elaboración, expedición o recibo, 

para ser puestos a disposición de la administración de impuestos 

cuando ésta así lo requiera. Art. 632 del Estatuto Tributario. 

Cumplido el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor 

primario art. 28. Ley 962 de 2005. Se hace inventario que es 

presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se 

elimina por el método de picado por el grupo de Trabajo delegado 

por la Servicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 

de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Documentos de tipo contable deducibles del impuesto de renta, en 

el cual deben abordarse como una expensa necesaria para generar 

el ingreso de acuerdo al artículo 107 del estatuto tributario. Se deben 

conservar por un período mínimo de 5 años contados a partir del 1 

de enero del año siguiente al de su elaboración, expedición o recibo, 

para ser puestos a disposición de la administración de impuestos 

cuando ésta así lo requiera. Art. 632 del Estatuto Tributario. 

Cumplido el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor 

primario art. 28. Ley 962 de 2005. Se hace inventario que es 

presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se 

elimina por el método de picado por el grupo de Trabajo delegado 

por la Servicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 

de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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 Serie Documental Nombre: Nombre: Juan Guillermo Correa García 

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: 
presidente del comité de Archivo

 

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
 

 



 
 
 
 
 

Dirección Administrativa de Talento Humano y Tecnología 
Código D-019 

Vigencia 28/Feb/2023 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
Versión 09 

Página 250 de 271 

 

 

CONVENCIONES 

 
SOPORTE 

P Físico  
RETENCIÓN 

AG 
Archivo de 

Gestión 
 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

CT Conservación Total M Medios Tecnológicos 

E Electrónico AC Archivo Central E Eliminación S Selección 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN FINANCIERA 

OFICINA PRODUCTORA:   FINANZAS CORPORATIVAS CÓDIGO: FC 

 

CÓDIGO 

 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  

PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

 
 

 
FC-18.08 

 
 

 
 CONTRIBUCIONES DE OBRA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Contribuciones de obra 

 
 
 

 Anexos 

  
 

 
X 

 
 

 
X 

 
 

 
2 

 
 

 
8 

  
 

 
X 

   
 
 

 
Documentos de tipo contable pagadas con carácter obligatorio a un 

ente público municipal o departamental, con ocasión de una obra 

realizada con fines de utilidad pública pero que proporciona ventajas 

especiales para la empresa. Se deben conservar por un período 

mínimo de 5 años contados a partir del 1 de enero del año siguiente 

al de su elaboración, expedición o recibo, para ser puestos a 

disposición de la administración de impuestos cuando ésta así lo 

requiera. Art. 632 del Estatuto Tributario. Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario art. 28. Ley 

962 de 2005. Se hace inventario que es presentado al Comité 

Interno de Archivo, se levanta acta y se elimina por el método de 

picado por el grupo de Trabajo delegado por la Servicios Generales. 

Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 

del Ministerio de Cultura. 
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FC-20  ESTADOS FINANCIEROS           
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 ESTADOS FINANCIEROS DE PROPÓSITO ESPECIAL 

 

 
 Estado de situación financiera 

 

 
 Estado de resultados integral 

 

 
 Estado de cambios en el patrimonio 

 

 
 Estado de flujo de efectivo 

 

 
 Anexo al estado de flujo de efectivo 

 

 
 Notas a los estados financieros 
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Subserie documental con valores administrativos y contables, en los 

cuales se consigna la información que es preparada para satisfacer 

las necesidades específicas de ciertos usuarios de la información 

contable. Se caracterizan por tener una circulación de uso limitado 

y por suministrar un mayor detalle de algunas partidas u 

operaciones, y lo cual se sustenta en el Decreto 2649 de 1993. Art. 

24. Se deben conservar por un período mínimo de 10 años contados 

a partir del 1 de enero del año siguiente al de su elaboración, 

expedición o recibo, para ser puestos a disposición de la 

administración de impuestos cuando ésta así lo requiera. Una vez 

agotados los valores primarios surgen valores secundarios, por 

poseer valores de documento origen, de carácter funcional, 

sumarial, de información exclusiva, de importancia colectiva y 

coyuntural. Se deben reproducir mediante la digitalización en el 

archivo de gestión por el encargado de la oficina, con el fin de 

proteger el original de la manipulación. Se conserva en su soporte 

original y tecnológico. 
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 INFORMES A ENTES DE CONTROL 

 
 

 Solicitud de información 

 
 

 Informes Contaduría General de la Nación 

 
 

 Informe a la Superintendencia de Servicios Públicos 

 
 

 Informe a requerimientos tributarios 
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Subserie sustentable por Ley 142 de 1994 de régimen de los 

servicios públicos domiciliarios, Ley 734 de 2002, Constitución 

Politica de Colombia artículos 119 y 2778, Esta subserie documental 

con valor informativo, legal que hace referencia a la documentación 

generada como resultado de facilitar el cumplimiento de las 

exigencias de la Ley o las solicitudes formales realizadas por los 

entes de control de Gensa. Una vez perdida la vigencia del informe 

se conservan dos años en el archivo de gestión y quince años en el 

archivo central.Se conserva de forma permanente. Una vez 

terminado el trámite se digitaliza en el archivo de gestión por el 

encargado de la oficina con fines archivísticos. Se conservan los 

soportes originales y tecnológicos. Ley 594 de 2000. Art. 49 
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FC-30  LIBROS CONTABLES 
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Subserie documental que presenta los movimientos débito y crédito 

de las cuentas, el registro cronológico y preciso de las operaciones 

diarias efectuadas, con base en los comprobantes de contabilidad 

de Gensa tal como lo indica el Régimen de Contaduría Pública. 

Salvo lo dispuesto en normas especiales, los documentos que 

deben conservarse pueden destruirse después de veinte (22) años 

contados desde el cierre de aquellos o la fecha del último asiento, 

documento o comprobante. Una vez cumplido su tiempo de 

retención se debe eliminar por pérdida de valores primarios; se 

levanta inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

y se procede a eliminar previo levantamiento del Acta, se elimina 

por el método de picado por el grupo de Trabajo delegado por 

Servicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 

2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Subserie documental de tipo administrativo y contable que contiene 

los saldos de las cuentas del mes anterior, clasificados de manera 

nominativa según la estructura del Catálogo General de Cuentas; 

las sumas de los movimientos débito y crédito de cada una de las 

cuentas del respectivo mes, que han sido tomadas del Libro Diario; 

y el saldo final del mismo mes de Gensa. Salvo lo dispuesto en 

normas especiales, los documentos que deben conservarse pueden 

destruirse después de veinte (22) años contados desde el cierre de 

aquellos o la fecha del último asiento, documento o comprobante. 

Se conserva de forma permanente Una vez terminado el trámite se 

digitaliza en el archivo de gestión por el encargado de la oficina con 

fines archivísticos. Se conservan los soportes originales y 

tecnológicos. Ley 594 de 2000. Art. 49 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre: Nombre: Juan Guillermo Correa Garcia  
 

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del Comité de Archivo 
  

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
 

 



 
 
 
 
 

Dirección Administrativa de Talento Humano y Tecnología 
Código D-019 

Vigencia 28/Feb/2023 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
Versión 09 

Página 255 de 271 

 

 

CONVENCIONES 

 
SOPORTE 

P Físico  
RETENCIÓN 

AG 
Archivo de 

Gestión 
 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

CT Conservación Total M Medios Tecnológicos 

E Electrónico AC Archivo Central E Eliminación S Selección 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN FINANCIERA 

OFICINA PRODUCTORA:   FINANZAS CORPORATIVAS CÓDIGO: FC 

 

CÓDIGO 

 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  

PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

 
 
 
 

 
FC-30.03 

 
 
 
 

 
 LIBRO INVENTARIO Y BALANCE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Libro inventario y balance 

  
 
 
 

 
X 

 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 

 
20 

  
 
 
 

 
X 

   
 
 

Subserie documental que presenta en los inventarios, los débito y 

crédito de las cuentas, el registro cronológico y preciso de las 

operaciones diarias efectuadas, con base en los comprobantes de 

contabilidad de Gensa tal como lo indica el Régimen de Contaduría 

Pública. Salvo lo dispuesto en normas especiales, los documentos 

que deben conservarse pueden destruirse después de veinte (22) 

años contados desde el cierre de aquellos o la fecha del último 

asiento, documento o comprobante. Una vez cumplido su tiempo 

de retención se debe eliminar por pérdida de valores primarios; se 

levanta inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

y se procede a eliminar previo levantamiento del Acta, se elimina 

por el método de picado por el grupo de Trabajo delegado por 

Servicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 

2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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GRF-02  ACTAS 
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ACTAS DE COMITÉ PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL 

FONDO - CAF 
 
 
 
 

 
 Acta de Comité 

 
 
 
 
 

 Registro de asistencia 
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Esta subserie se sustenta segun R-004 Reglamento para la 

utilización de los recursos del fondo de Auto seguro del 30 de 

enero de 2016. Estos documentos sirven de organo asesor 

interno en GENSA estructurado para ejecutar el gasto del fondo de 

Auto seguros, ante la ocurrencia de eventos 

desfavorables. El expediente se conserva de forma permanente, por 

hacer parte de la memoria institucional como evidencia de las 

decisiones tomadas por la entidad. Cumplido el tiempo de retención 

en el Archivo de gestión y cerrado el expediente, se digitaliza con 

fines archivísticos, para evitar el deterioro debido a su 

manipulación, el proceso lo realiza el encargado de la oficina, 

posteriormente se transfiere al Archivo Central. Se conservan los 

soportes originales y tecnológicos. Dando cumplimiento a la Ley 594 

de 2000 del AGN. Artículo 2.2.4.6.13, y al Decreto 1072 de 

2016 
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 COMPROBANTES CONTABLES DE INGRESO 
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Son documentos con valor primario de tipo contable, en las cuales 

se resumen las operaciones financieras, económicas, sociales y 

ambientales de Gensa. En estos se resume las operaciones 

relacionadas con el recaudo de efectivo o documento que lo 

represente. El tiempo de retención es de 20 años, por manejo de 

recursos del estado mediante convenios interadministrativos, estos 

tiempos contados a partir del 31 de diciembre del período contable 

al cual corresponda. Una vez cumplido su tiempo de retención se 

debe eliminar por pérdida de valores primarios dado que la 

información contenida se consolida en el libro mayor; se levanta 

inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, y se 

procede a eliminar previo levantamiento del Acta, la eliminación se 

realiza por el método de picado por el grupo de Trabajo delegado 

por Servicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 

2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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GRF-11.02  COMPROBANTES DE EGRESO 
 
 EGT1 cuentas de gensa - ZNI - fiducias a proveedores 

 EGTR para pagos que se realizaron y no se realizó 

comprobante 

 EGF1 pagos de Paipa 

 EGFD1 para pagos que se realizaron y no se realizó 

comprobante en paipa 

 Causación 

 Notas crédito 
 

 Notas débito 
 
 Documento Soporte Electrónico 

 Solicitud de servicio 

 Información y Requisitos Trámite Pago de Facturas 

 Factura electrónica 
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Son documentos con valor primario de tipo contable, en las cuales 

se resumen las operaciones financieras, económicas, sociales y 

ambientales de Gensa y los cuales se soportan en el Artículo 354, 

de la Constitución Política de Colombia, y el artículo 28, Ley 962 de 

2015. El tiempo de retención es de 20 años, se solicita que la 

información contable correspondiente a pagos se conserve por 20 

años ya que corresponde a dineros producto de convenios con 

entidades del estado y muchos de estos son requeridos por 

vigencias superiores a 10 años, estos tiempos deben ser contados 

a partir del 31 de diciembre del período contable al cual 

corresponda. Una vez cumplido su tiempo de retención se debe 

eliminar por pérdida de valores primarios dado que la información 

contenida se consolida en el libro mayor; se levanta inventario que 

es presentado al Comité Interno de Archivo, y se procede a eliminar 

previo levantamiento del Acta, la eliminación se realiza por el método 

de picado por el grupo de Trabajo delegado por Servicios 

Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Son documentos con valor primario de tipo contable, en las cuales 

se resumen las operaciones financieras, económicas, sociales y 

ambientales de Gensa y los cuales se soportan en el Artículo 354, 

de la Constitución Política de Colombia, y el artículo 28, Ley 962 de 

2015. El tiempo de retención es de 20 años, se solicita que la 

información contable correspondiente a pagos se conserve por 20 

años ya que corresponde a dineros producto de convenios con 

entidades del estado y muchos de estos son requiridos por 

vigencias superiores a 10 años, estos tiempos deben ser contados 

a partir del 31 de diciembre del período contable al cual 

corresponda. Una vez cumplido su tiempo de retención se debe 

eliminar por pérdida de valores primarios dado que la información 

contenida se consolida en el libro mayor; se levanta inventario que 

es presentado al Comité Interno de Archivo, y se procede a eliminar 

previo levantamiento del Acta, la eliminación se realiza por el método 

de picado por el grupo de Trabajo delegado por Servicios 

Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Documentos de tipo administrativo y contable, en los cuales se 

consolidan las comparaciones entre los datos informados por 

financiera, sobre los movimientos de una cuenta corriente o de 

ahorros, con los libros de contabilidad de la entidad contable, con 

explicación de sus diferencias, si las hubiere. Los tiempos de 

retención son contados a partir del 31 de diciembre del período 

contable al cual corresponda. Cumplido el tiempo de retención se 

eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace inventario que es 

presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se 

elimina por el método de picado por el grupo de Trabajo delegado 

por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 

2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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GRF-26  INFORMES           
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Subserie sustentable por Ley 142 de 1994 de régimen de los 

servicios públicos domiciliarios, Ley 734 de 2002, Constitución 

Politica de Colombia artículos 119 y 2778, Esta subserie documental 

con valor informativo, legal que hace referencia a la documentación 

generada como resultado de facilitar el cumplimiento de las 

exigencias de la Ley o las solicitudes formales realizadas por los 

entes de control de Gensa. Una vez perdida la vigencia del informe 

se conservan dos años en el archivo de gestión y quince años en el 

archivo central.Se conserva de forma permanente. Una vez 

terminado el trámite se digitaliza en el archivo de gestión por el 

encargado de la oficina con fines archivísticos. Se conservan los 

soportes originales y tecnológicos. Ley 594 de 2000. Art. 49 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre: Nombre: Juan Guillermo Correa García 

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del comité de Archivo 
  

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
 



 
 
 
 
 

Dirección Administrativa de Talento Humano y Tecnología 
Código D-019 

Vigencia 28/Feb/2023 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
Versión 09 

Página 262 de 271 

 

 

CONVENCIONES 

 
SOPORTE 

P Físico  
RETENCIÓN 

AG 
Archivo de 

Gestión 
 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

CT Conservación Total M Medios Tecnológicos 

E Electrónico AC Archivo Central E Eliminación S Selección 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN FINANCIERA 

OFICINA PRODUCTORA: GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS CÓDIGO: GRF 

 

CÓDIGO 

 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  

PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 

 
 
 
 

 
GRF-26.08 

 
 
 
 

 
 INFORMES DE GESTIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Informe Gestión de Recursos Financieros - GRF 

  
 
 
 

 
X 

 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 

 
4 

  
 
 
 

 
X 

   
 
 
 

 
Subserie informativa y de valor administrativo, que reflleja la gestión 

y cumplimiento de las funciones asignadas en el área. Sirve de 

apoyo para la reconstrucción de la memoria Organizacional en la 

toma de decisiones de una época, los tiempos de retención 

empiezan a contar con la pérdida de vigencia del informe, Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método picado para documentos 

físicos y borrado para documentos digitales por el grupo de Trabajo 

delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 

1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Documentos contables por lo cuales se programa, administra, 

verifica y aprueba el monto máximo de fondos disponibles para el 

gasto de Gensa. El tiempo mínimo de retención es de diez (10) años 

en concordancia a lo señalado en el artículo 28 de la Ley 962 de 

2005. Este tipo de planes permiten realizar análisis comparativos a 

futuro respecto al presupuesto y gastos de la empresa. Los tiempos 

de retención son contados a partir del 31 de diciembre del período 

contable al cual corresponda. Cumplido el tiempo de retención se 

eliminan por pérdida de su valor primario. Se hace inventario que es 

presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se 

elimina por el método de picado por el grupo de Trabajo delegado 

por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 

2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Subserie de carácter informativo y con valor administrativo que sirve 

para llevar control de los de los encargos fiduciarios entregados 

para el adecuado y oportuno seguimiento. Los tiempos de retención 

son contados a partir del 31 de diciembre del período contable al 

cual corresponda. Cumplido el tiempo de retención se eliminan por 

pérdida de su valor primario. Se hace inventario que es presentado 

al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se elimina por el 

método de picado por el grupo de Trabajo delegado por Sevicios 

Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Subserie sustentable por Ley 142 de 1994 de régimen de los 

servicios públicos domiciliarios, Ley 734 de 2002, Constitución 

Politica de Colombia artículos 119 y 2778, Esta subserie documental 

con valor informativo, legal que hace referencia a la documentación 

generada como resultado de facilitar el cumplimiento de las 

exigencias de la Ley o las solicitudes formales realizadas por los 

entes de control de Gensa. Una vez perdida la vigencia del informe 

se conservan dos años en el archivo de gestión y quince años en el 

archivo central.Se conserva de forma permanente. Una vez 

terminado el trámite se digitaliza en el archivo de gestión por el 

encargado de la oficina con fines archivísticos. Se conservan los 

soportes originales y tecnológicos. Ley 594 de 2000. Art. 49 

CONVENCIONES ELABORÓ APROBÓ 

 Serie Documental Nombre:    Nombre: Juan Guillermo Correa García  

 Subserie Documental Cargo: LIDER SERVICIOS GENERALES Cargo: presidente del Comité de Archivo 
 

 Tipología Documental Fecha: 28/12/2022 Fecha: 28/12/2022 
 



 
 
 
 
 

Dirección Administrativa de Talento Humano y Tecnología 
Código D-019 

Vigencia 28/Feb/2023 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
Versión 09 

Página 266 de 271 

 

 

CONVENCIONES 

 
SOPORTE 

P Físico  
RETENCIÓN 

AG 
Archivo de 

Gestión 
 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

CT Conservación Total M Medios Tecnológicos 

E Electrónico AC Archivo Central E Eliminación S Selección 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN FINANCIERA 

OFICINA PRODUCTORA: PRESUPUESTO CÓDIGO: PRTO 

 

CÓDIGO 

 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SISTEMA 

INTEGRADO DE 

GESTIÓN 

SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL  

PROCEDIMIENTO 

P E AG AC CT E M S 
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Documentos de tipo legal y contable sustentados en el Decreto 1068 

de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, reflejan 

documentos que conforman la estimación detallada de los diferentes 

rubros presupuestales para cada vigencia fiscal y que ofrecen 

información ampliada sobre los valores proyectados. Esta subserie 

se conserva de manera permanente ya que permite evidenciar de 

manera detallada, las apropiaciones y el gasto del presupuesto 

establecido para la entidad. Puede servir como fuente de consulta 

para investigaciones económicas en los casos en que la ejecución 

del presupuesto no se dio de la manera indicada o cuando 

desaparecen rubros del presupuesto y este no se ejecutó. Por tanto 

una vez cumplidos los tiempos de retención en el Archivo Central la 

documentación debe ser transferida en su soporte original y 

tecnológico al Archivo Central para su conservación permanente 

previa digitalización en el Archivo de Gestión por la persona 

encargada. 
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Subserie documental que garantiza la existencia de apropiación 

presupuestal disponible y libre afectación para la asunción de 

compromisos, con cargo al presupuesto de la respectiva vigencia 

fiscal. El presupuesto puede ser ejecutado por el sistema financiero 

de Gensa o por el sistema de presupuesto y giro de regalias- SPGR. 

Los tiempos de retención son contados a partir del 31 de diciembre 

del período contable al cual corresponda. Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario segun Art. 28 

de la Ley 962 de 2005. Se hace inventario que es presentado al 

Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se elimina por el 

método de picado por el grupo de Trabajo delegado por Sevicios 

Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Subserie documental que garantiza la existencia de apropiación 

presupuestal disponible en cada fondo, con cargo al presupuesto de 

la respectiva vigencia fiscal. Los tiempos de retención son contados 

a partir del 31 de diciembre del período contable al cual 

corresponda. Cumplido el tiempo de retención se eliminan por 

pérdida de su valor primario segun Art. 28 de la Ley 962 de 2005. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método de picado por el grupo 

de Trabajo delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 

y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de 

Cultura. 
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Subserie documental que garantiza la existencia de apropiación 

presupuestal disponible en cada fondo, con cargo al presupuesto de 

la respectiva vigencia fiscal. Los tiempos de retención son contados 

a partir del 31 de diciembre del período contable al cual 

corresponda. Cumplido el tiempo de retención se eliminan por 

pérdida de su valor primario segun Art. 28 de la Ley 962 de 2005. 

Se hace inventario que es presentado al Comité Interno de Archivo, 

se levanta acta y se elimina por el método de picado por el grupo 

de Trabajo delegado por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 

y el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de 

Cultura. 
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Subserie documental que garantiza que los saldos de un rubo no 

utilizados sean devueltos al presupuesto para que esten disponibles 

para otras ejecuciones, con cargo al presupuesto de la respectiva 

vigencia fiscal. Los tiempos de retención son contados a partir del 

31 de diciembre del período contable al cual corresponda. Cumplido 

el tiempo de retención se eliminan por pérdida de su valor primario 

segun Art. 28 de la Ley 962 de 2005. Se hace inventario que es 

presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se 

elimina por el método de picado por el grupo de Trabajo delegado 

por Sevicios Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 

2015 artículo 2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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Documentos contables con sustento normativo en la Ley 819 de julio 

09 de 2003 art. 10 la cual deroga el Art. 9 de la Ley 179 de 1994. En 

estos se reflejan las operaciones realizadas por Gensa en las 

vigencias actuales y las cuales son cargadas al presupuesto de una 

vigencia posterior (Ley 962 de 2005 art 28). Los tiempos de retención 

son contados a partir de la pérdida de vigencia del informe. Los 

tiempos de retención son contados a partir del 31 de diciembre del 

período contable al cual corresponda. Cumplido el tiempo de 

retención se eliminan por pérdida de su valor primario segun Art. 28 

de la Ley 962 de 2005. Se hace inventario que es presentado al 

Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se elimina por el 

método de picado por el grupo de Trabajo delegado por Sevicios 

Generales. Acuerdo 004 de 2019 y el Decreto 1080 de 2015 artículo 

2.8.2.2.5 del Ministerio de Cultura. 
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